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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Fomentó:
Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento provisio

nal para la aplicación de la ley de 4 de Junio último, re
lativo al nombramiento, ascenso, traslado y separación 
de los funcionarios administrativos de este Ministerio,

Administración central
Estado . — Asrntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

Gbacia  t  Ju st ic ia . — Dirección general de los Registros.—  
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues - 
to por el Notario D. Sebastián Oañellas contra la negati
va del Registrador de la propiedad de Inca á inscribir 
una escritura de permuta de bienes.

H a c ie n d a  .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas*— 
Subastas de amortización de la Deuda del Tesoro proce
dente del personal»

Disponiendo que el 29 del actual se verifique la quema de 
documentos amortizados que corresponde efectuar en el 
presente mes.

M a b in a .— Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de las islas Cananas, correspondientes al 
año 1909.

G o b e b n a c ió n .—Dirección general de Oorreos y Telégrafos.— 
Concurso para el suministro de alambre de hierro y 535 
piezas metálicas para acoplamiento de postes.

Administración provincial;
Comisión provincial de Barcelona.—Subasta para la adjudi

cación de las obras del trozo 2.° del camino vecinal de 
San Baudilio de Llusanés á la carretera del Estado de 
Barcelona á Ribas, en San Hipólito de Yoltregá.

Junta de Obras dd puerto de Huelva.—Concurso para la ad
quisición de cuatro grúas de pórtico con motores eléc
tricos y carretón transbordador.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

Administración municipal:
V Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para con

tratar la construcción de los pavimentos de asfalto en 
las vías públicas del interior, ensanche y extrarradio 
hasta fin de Diciembre de 1912 y su conservación hasta 
fin de 1920.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:

Bolsa de .Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid»—Observación** meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico*—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 73 y 74 de sentencia* de la Sala 

de lo civil.
Tribunal Supremo.—Pliegos 29 y 30 de sentencias de la Sala 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el E li Don Alfonso XIII (Q. D. C.) 
y  la ík m  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Alteza» 
Reales el Principo de Asturiasy el Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
do la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O .
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisio

nal para la aplicación de la ley de 4 de Junio próximo 
pasado, relativa al nombramiento, ascenso, traslado y 
separación de los funcionarios administrativos del Mi
nisterio de Fomento.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
noveoientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Augusto Gronzález Resuda.

Reglamentó provisional para la ejecución de la ley 
de 4 de Junio último, relativa al ingreso, trasla
ción, ascenso y separación de los funcionarios ad
ministrativos ó técnicos que no pertenezcan á Cuer
pos especialmente constituidos.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS FUNCIONAMOS Á QUIENES COMPRENDE LA LEY

Artículo 1.° La ley de 4 de Junio último sobre nombra
miento, traslación, ascenso y separación de los funcionarios 
administrativos ó técnico* que no pertenezcan á Cuerpos es
pecialmente constituidos, comprende: 
rA. Al personal administrativo de todas clases y catego

rías de las plantillas contenidas en las leyes de Presupuestos 
Ministerio de Fomento ó de las estatuidas en leyes ó en 

Reglamentos especiales, inclusa la del Canal de Isabel II.
■8; Al personal técnico que no constituya un Cuerpo or- | 

Raizado por leyes ó disposiciones especiales.
O. Al personal subalterno que presta sus servicios en el 

Ministerio ó en sus dependencias, con la denominación de 
torteros, Conserjes, Guard&almacenes, Ordenanzas y Mozos 
y cualquiera otro similares.

Ark, 2.° Del personal administrativo á que se refure el 
apartado A del artículo anterior, los Jefes superiores de Ad

ministración, ó sean los Directores generales del Ministerio, 
continuarán rigiéndose en lo que toca á la provisión de esos 
cargos por lo preceptuado en el párrafo 2.° del art. 27 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876. De la ley de 4 de 
Junio último, sólo les comprende las prescripciones del ar
tículo 14, ó sean los derechos pasivos y el derecho á figurar 
como activos, excedentes ó cesantes á la cabeza del escala* 
fón del Ministerio.

Sólo en el caso de que, ejercitando el derecho que les con
fiere la segunda de las disposiciones transitorias de la ley, 
hubieren solicitado su incorporación al servicio administra
tivo del Ministerio ó dé sus dependencias, j  por virtud de tal 
solicitudhubieren sido coloóaáos enelesealafón en la clase 
ycategoría éúé corresponde ál Oficial mayor, 1erserán apli
cables ,en toda su integridad las disposiciones de la ley y del 
presente/Reglamento.

A rt 3.9 El personal técnico á que alude el apartado B  
del art. 1.° está constituido actualmente por los siguientes 
funcionarios:

1. Preparadores químicos para los Laboratorios de la Bs- 
cuela de Ingenieros Agrónomos, Conservador de colecciones 
gráficas de la  misma y Mozos del Laboratorio.

2. Los Mecánicos que prestan sus servicios en las Granjas 
Escuelas y demás dependencias de la Dirección de Agricul
tura»

3. El Químico preparado^ de la Estación agronómica.
4. Los Directores de las Estaciones enotécnicas de Cette 

y de Ginebra. ^
5. El Preparador micrográftco de la Estación sericícola 

de Murcia.
6. El Maestro quesero de la Estación de industrias deri

vadas de la leche ae Santander.
7. Los Jardineros que prestan sus servicios en los Centros 

agronómicos.
8. El Capellán, Maestro de párvulos y Médico que prestan 

sus servicios en la Granja Escuela Central, si las remunera
ciones que en la actualidad tienen se convirtiesen en sueldo.

9. El Conservador colector de objetós de Historia Natural 
y auxiliar práctico de la Escuela de Ingenieros de Montes.

10. Los Auxiliares prácticos de los servicios hidrológico - 
forestales•

11. Los Preparadores de ensayos decimásticos y analíticos 
de la Escuela de Minas, así como el Maquinista, Ajustador y 
Fogonero que prestan sus servicios en la misma.

12. Los Profesores químicos y mercantiles, el Médico hi
gienista y los Traductores que prestan sus servicios en el 
Negociado de Industria, Trabajo y Comercio del Ministerio.

13. El Artífice del Museo de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos.

14. Los Auxiliares técnicos, el Contador y el Maestro de 
taller del Centro de Aeronáutica.

15. Los Escribientes delineantes de Minas; y
16. Los Jefes de bodega y los Guardas de los diversos ser

vicios.
Art. 4.° El personal que se enumera en el artículo ante

rior, y el que en lo sucesivo pudiera crearse en condiciones 
análogas, no formará parte ni será incluido en el escalafón 
del personal administrativo del Ministerio.

Sus nombramientos se harán de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones que lo han creado, y de la ley 
de 4 de Junio último no les comprenden más disposiciones 
que las contenidas en el art. 13, ó sea las de no ser separados 
de sus cargos sino por las causas en el mismo enumeradas; 
las del art. 14, referentes á los derechos pasivos y lo relativo 
á la excedencia. .

En cuanto á los ascensos de este personal, si hubiere lugar 
i á ellos, en razón á no ser únicas la^plazas y haberlas de di 

versos sueldo ó categoría en sus /actuales servicios, les será | 
: aplicables las reglas contenidas* en la ley y en este Regla* , 

mentó, pe,ro siempre dentro de sus respectivas plantillas, no 
| midiendo involucrarse nunca oon el personal &dminhtrativ?A 
i Art. 5.° El Arquitecto ó /Arquitectos que prestan sus sor* 
i vicios en el Canal de Isabel II  serán considerados como f un

cionarios técnicos, con los derechos y prerrogativas que se 
enumeran en el artículo anterior y los que les concede el Re
glamento de dicho servicio especial. Tendrán además un de
recho preferente para pasar al servicio del Ministerio si en. 
las plantillas de éste se crearan plazas que exijan aquel titu 
lo profesional, ora para el servicio general del Ministerio, sí 
las necesidades de éste asi lo exigieran, ora para los servicios 
especiales de construcciones civiles y de urbanización y en
sanche de poblaciones, como Jefes técnicos de los mismos.

Art. 6.° Las plazas de Anunciador y Escribiente de 1» 
Bolsa que en anteriores leyes de Presupuestos, así como tam
bién las de Colector del Mapa geológico y de Administrador 
de la Piscifactoría del Monasterio de Piedra, han tenido ca
rácter terminantemente administrativo, le conservan, y sus 
titulares serán incluidos en él escalafón, quedando compren-» 
didos para todos los efectos én la ley yen  este Reglamento.

CAPÍTULO II
DEL INGRESO EN LA CARRERA

Art. 7.° El ingreso en la carrera, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley, será por oposición y por la categoría 
de Oficiales cuartos de Administración civil. Los aspirantes 
presentarán, para tomar parte en la oposición, su partida de 
nacimiento, certificación del Registro Central de penados 
para acreditar la carencia de antecedentes penales, y certift 
cación de tener aprobados los ejercios del grado de Licencia
do en la Facultad que posean, ó de los estudios y enseñanza» 
á ellas asimilados. El titulo ó certificación de haber consti
tuido el depósito correspondiente para obtenerlo lo presenta
rán cuando, después de habar obtenido plaza, hayan de to 
mar posesión del cargo. Quedan exceptuados de la presenta
ción de los documentos á que se refiere el párrafo preceden- 
té los empleados del Ministerio que, llevando doé años de 
servicios, tengan la categoría dé Oficiales quintos de Admi
nistración civil.

Como títulos asimilados á los de Facultad, se entenderán 
los de las enseñanzas superiores y los profesionales, ó sean, 
entra las primeras, las earreras de Ingeniero* en todos aús 
ramos, la de Bellas Artes y Notariado, y entre ios segundos, 
los Profesores mercantiles.

Art. 8.° Formarán el Tribunal que haya de juzgar los 
ejercicios cuatro Jefes de Administración del personal admi
nistrativo del Ministerio de Fomento y un Catedrático de la., 
Facultad de Derecho de la Universidad. El Ministro designa¿ 
rá quién haya de ser el Presidenta y el Secretario»

A rt  9.° Los ejercidos serán des: uno teórico y otro prá íc
tico. El primero consistirá en contestar á ocho preguntas en 
el término de una hora, como máximo, de un cuestlonr¿rio 
que comprenderá las siguientes materias: Derecho político , 
Organización administrativa en general1 y especial de t  ¿dos 
los servicios que comprende el Ministerio de» Fomento,! Ley 
de contabilidad, Legislación general de Obras pública* ^  Le-» 
gislaciones especiales de Aguas, Ferrocarriles y C am pos, 
Montes, Minas, Propiedad industrial, Agricultura y fe p ro - 
piáeiones. El ejercicio práctico consistirá en la form ¿ación y 
tramitación de un expediente desde qué tiene en trada en el 
Ministerio hasta su resolución definitiva. A este efecto se 
sacarán. del Archivo 20 expedientes; se desglosará de ellos 
los ext ractos de Secretaría, y las minuto! de las resoluciones 
y aqu el qua designe la suerte será entregado á ca¿* opositor 
para efectuar el ejercicio práctico..

A rt. 10 La convocatoria para las oposicirifces será de 
ta i ta s  plazas como se calcule que correspondan al turno de 
oposición en un trienio. Bajo ningún concept«7será ampliado 
este número. El de aprobados en lojs ejercicios constituirá,

| Interin llega su turno para cubrir plaza, el Cuerpo de Aspi
rantes, y serán colocados según el orden de sús calificaciones 
respectivas.

Art. 11. Al publicarse la  convocatoria se publicará tam
bién el cuestionario 6 programa, del cual habrán de contes
tar los opositores las cobo preguntas, una de cada materia*
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sacadas á la  suerte. A ctuarán  por el orden alfabético de apellidos; la no presentación al llam am iento sin causa justificada llevará consigo la declaración que hará  el T ribunal de haber desistido ei opositor de su derecho á actuar.A rt. 12. Al term inar el prim er ejercicio, el T ribunal form ará una lista  de ío s  que considere aptos para  pasar al se gundo ejercicio, que sólo p racticarán  los incluidos en ella. Para el ejercicio práctico se darán á los opositores los textos legales que pidieren y cuatro horas de tiempo para realizarlo. A ctuarán por tandas de 10, en el local que al efecto se prevenga, con la conteniente separación, á fin de que cada opositor no se comunique con n ingún  otro. Uno de Jos Jue ces del Tribunal, designado por éste, cuidará de que esta in comunicación tenga el debido cum plim iento.Arfe. 13. Term inado el ejercicio, el Tribunal exam inara y calificará los de cada opositor, y concluido este examen, deliberará sobre el m érito de cada uno. Esta deliberación sera concreta; no así la votación para el lugar que en la p ropuesta  que haya de elevarse al Ministro haya de ocupar cada uno 
de los opositores aprobados, la cual será pública.A rt. 14. Elevada al Ministro la propuesta, y aprobada por éste, se publicará en la  G a c e t a ,  j  á medida que vayan ocurriendo  las vacantes que correspondieren al tu rno  de la  oposición se irán  cubriendo con los aspirantes por el núm ero que tengan en la lista. Si por cualquier causa alguno de los llam ados á ocupar una vacante no se presentase á tom ar posesión en el plazo que para ello fijan las disposiciones vigentes, correrá su núm ero &1 siguiente, y así sucesivamente hasta  el últim o de los que hubieren sido aprobados con plaza, y el lugar de éste lo ocupará el prim ero de los aprobados sin ella; entendiéndose que cubierto el núm ero de plazas por que se hubiere anunciado la convocatoria, los demás aspi
rantes aprobados no tendrán  ya n ingún  derecho.

CAPÍTULO III
DE LA PROVISIÓN DE LAS VACANTES DE JEFES DE ADMINISTRA

CIÓN Á OFICIALB8 CUARTOS, INCLUSIVE, CUANDO ESTAS ÚL
TIMAS NO SEAN DEL TUBNO BE OPOSICIÓN.
A rt. 15. A los efectos de lo prevenido en 'd  párrafo 1.° del a rt. 3.° de la  ley para que el M inistro pueda ejercitar la facultad discrecional que la disposición aludida le concede de designar para la plaza de Jefe de A dm inistración de p r i m era clase ¿ cesantes de igual categoría ó entre los activos de la inm ediatam ente inferior con dos años de servicio efec tivos, es preciso que los prim aros figuren en ei escalafón del Ministerio en la clase que corresponde ai Oficial m ayor.A rt. 16. Corresponderá al turno  de antigüedad la prim era vacante que ocurra en cada clase á p a rtir  de la p rom ulgación de la ley; entendiéndose que la antigüedad será siempre la que se tenga en Ja clase, por ser ésta la que determ ina la prioridad en el escalafón, salvo el caso de que en la sección respectiva figurase algún funcionario que. por haber tenido m ayor sueldo y categoría en el ramo de Fom ento, estuviere colocado á la cabeza de la misma, pues en este supuesto le 

corresponderá á él el ascenso.El ascenso, tan to  en el tu rno  de antigüedad como en el de elección, es renuneiable.Guando el funcionario á quien correspondiera la vacante por antigüedad renunciara al ascenso, se proveerá la vacante 
en el siguiente de su  ese&la.Los que renunciaren al ascenso, sea por antigüedad ó por elección, no podrán ser ascendidos á la  clase inm ediata por este últim o turno, y s í’únieam ente por el de antigüedad cuando así corresponda proveer la  nueva vacante que se produzca en la  m ism a categoría y clase.A rt. 17. El tu rno  de elección para el ascenso se entende - rá  que es exclusivo para los funcionarios activos. Puede el M inistro designar librem ente al funcionario que tenga por conveniente, á condición de que lleve dos años en el ejercicio del cargo y no tenga nota ninguna desfavorable en su expe * diente personal. Corresponderá á ente turno  la segunda de las vacantes que en cada clase y categoría se produzcan después de la prom ulgación de la ley.Lo mismo en este tu rno  que en el an terio r y en el de cesantes de que se ocupa el artículo siguiente, cuando la causa que m otivara la vacante sea la defunción, la  jubilación ó Ja excedencia, la antigüedad que se adquiera en el nuevo destino  se entenderá desde el d a siguiente al en que ocurrió la vacante por las expresadas causa».A rt. 18. En el tu rno  3.e, ó sea el de cesantes, al cual co - r responderá la  tercera  de las vacantes que ocurran  á partir de la vigencia de la ley, serán preferidos en las clases en que los hubiera los Jefrs de las extingidas Secciones de Fomento que desempeñaren sus cargos á la fecha de la  supresión. Esto sm  perjuicio de la facultad que al Ministro concede el p á rra fo V:° del jart. 3.® de la ley, para colocarlos sin sujeción á tu rn o ; mas en e*fca caso será preciso que se exprese clara  y taxativam ente  esa condición en su nom bram iento.A rt. 19. Fuera de la preferencia que en el turno  de cesan
tes tienen los Jefes de las extinguidas Secciones de Fom ento, «n las clases donde los haya, la designación es com pletam ente  líbre para el M inistro entre todos los funcionarios cesan tes que figuren ea la respectiva Sección á que la vacante co
rresponda.Arto 20. De cada cuatro  vacantes que se produzcan en la clase de Jefe de A dm inistración de cu arta  clase y en las de Jefe de Negociado de terebra, ia cu arta  corresponderá al t u r no de oposición en tre  los Jefes de Negociado da prim era c la se  que cuenten dos amos de servicios y Oficiales de Administración  civil de prim era clase en las m ism as condiciones, respectivam ente. Sólo -ea el ca-eo de que n inguno de los aspiran tes tuv iera  los dos años será libre la  oposición en tre  to dos los funcionarios de la clase; pero aun cuando obtengan la  p&aza no cobrarán, de conformidad ¿ lo prevenido en las disposiciones vigentes, el sueldo que á aquélla corres ponda habite com pletar ios da i años de servicios en Ja que tuvieren  al húsar ia oposición. La antigüedad, lo mismo W  estii- caso que qíl los destinos en comisión, s ‘¿o sera com putad^ desde la  posesión definitiva tu  ei cargo, que sólo podrá ju g a r cumpli-ios los dos años <m la clase inm ediata inferior.Art»,2L El la oposición se declarase desierta, ora p o r fa ?- ta  de a tiran te® , ora porque ei T ribunal no aprobase Jos ‘Vje * ¡ ciclos y, «a su v irtu d , no form uiase propuesta, entonce-’’ Ja j vacante set proveerá en el tu rno  de antigüedad. j

A rt. 22. Guando se hubiere agotada las clases de c^>>n - tes. Ia tercería vacante corres’>onderá & la &ntigü-5cUd. reduciendo*?* dwde  entonce* á dos los turcos. ó sentí el y-& citado de Ja antiguad»d y «1 de ia  libre elección ¿-sólo aáb /é  tres 
turnos p*ra’M provteion de i a* plazas de ítí&s de Adniinis» «ración ele cuarta  dase  y de Jefes de Negociado de te rce ra , q 5so .s^rán i is  d-e antigüedad, .iibre elecc ón y oposición en tre  }o» fundón* rio* que. determ ina el a rt. 20.Arfc. 23 L'/rf *j*rc\eh*H de oposición para pV.zas <•]« j  - fes de Aatnínist,f»>j¿ón a*  cu a.rea clase serán dos. Consistirá 

el prim ero en redactar una Memoria sobre un te n n  do L*g's Litüóisi cora pagada, a&srea de cualquiera de ¡as m aterias qoe 
abure* (a com peta*^*  dei Ministerio. Este ts& a sera sacado á la suerte da un cuestionario de 25 temas, que se publicará 
al anunciaras la oposición* Para la redacción a a esta Memo

ria  se darán ocho horas de térm ino, du ran te  las cuales los opositores será rigurosam ente incomunicados. Les serán facilitadas las obras que pidieren que contengan, sin com entarios, los textos de las leyes nacionales ó extranjeras ó de proyectos de ley. El segundo ejercicio consistirá en redactar u n  proyecto de ley ó de decreto sobre m ateria que el M inistro designe, en iguales condiciones de tiempo, incom unicación y facilidades para pedir y consultar textos legales.Form arán el T ribunal los Directores generales del Ministerio  y un Profesor de la Facultad  de Derecho de la  Univer
sidad Central.A rt. 24. Los ejercicios de oposición para las plazas de Jefe de Negociado serán tam bién dos. uno consistente en la redacción de una Memoria sobre cualquiera de los puntos ó temas que comprende el cuestionario ó program a para el ejercicio teórico de las oposiciones para el ingreso en la  carre ra  adm inistrativa de este Ministerio. Ei tiempo para re dac ta r esta Memoria será el de tres horas. P ara redactarla  serán incomunicados rigurosam ente, y no se perm itirá  consulta n inguna, á no ser la de los textos legales, ú  el tem a que hubiese de desarrollarse fuera de crítica  de los mismos, ó que, sin serlo, lo estim ara necesario el opositor; sólo en el caso de que todos los opositores lo pidieran, no cabrá estim ar ta l petición como m inoración del m érito en el ejercicio. El segundo consistirá en la  redacción de un expediente que pertenezca á Negociado ó Sección d istin ta  de la  en que el opositor hubiere prestado sus servicios en el Ministerio. F o rm arán el Tribunal que haya de juzgar los ejercicios un  Jefe de Adm inistración de cada una de las Direcciones del orden adm inistrativo  y un Catedrático de Derecho de la  U niversi
dad Central.A rt. 25. E ntre la convocatoria y  la realización de estas oposiciones m ediará un  plazo de tre in ta  días.

CAPÍTULO IV
D25 LA PROVISIÓN DE LAS VACANTES DE OFICIALES QUINTOS 

DE ADMINISTRACIÓN Y ASPIRANTES Á OFICIáL
A rt. 26, Las vacantes de Oficiales quintos se proveerán en ia forma determ inada por el a rt. 5 o de la ley.En cuanto á la regulación de los turnos y á la determ inación de las vacantes que á cada uno corresponde, se .acomodarán las preseripeio oes contenidas en los artícu los ante riores para su provisión.A rt. 27. Las vacantes de aspirantes á Oficiales, sean de prim era ó de segunda, se proveerán con arreglo á los tres  turnos que determ ina el párrafo 1 0 del a r t . 6.° de la ley, y cuando "no hubiere cesantes de ambas clases y el M inisterio de la G uerra no hubiere form ulado propuesta, correspondiendo la libre provisión al Ministro, de cada tres vacantes, dos S3 proveerán en Mecanografistas aprobados qus no h u bieren obtenido plaza en las ú ltim as oposiciones verificadas hasta  su extinción por v ir tu d  del derecho reconocido á éstos en la Real orden de 4 de Febrero de 1907. In terin  existan plazas de aspirantes de segunda, cuando ocurran  vacantes de aspirantes de prim era, una de las tres vacantes se tí&rá ai más antiguo de los da segunda, y extinguidos los Mecanogra- ñstas aprobados sin plaza, las tres vacantes, en los casos que puedan corresponder su provisión al M inistro, se proveerán todas en aspirantes de segunda. Extinguida la ciase, el.Min is tre  proveerá librem ente y previo el examen de ap titud . Versará éste sobre las m aterias propias de la p rim era enseñanza, y el Tribunal lo form arán un Jefe de Negociado de p rim era  clase y dos Oficiales de A dm inistración. Quedarán exceptuados de este examen les que tuvieren  el graao de Bach iller.
A rt. 28. E l examen de ap titu d  á que se refiere el a r t .  7.° de la ley, y á que habrán de sujetarse los Oficiales quintos cuando les corresponda po? cualquiera de los tres prim eros tu rnos establecidos en el a rt. 4.° de la ley. versará sobre las siguientes m aterias: Derecho político y adm inistrativo  y L egislaciones especiales de Jos diversos ramos que comprende ei Ministerio de Fomento. Este examen de ap titud  s«-verificará ante'dos Jefes'de A dm inistración de la p lan tilla  da la Secretaría del Ministerio y un  Jefe da N^gociabo. A nualm en

te se verificarán estos exámenes para todos Jos Oficiales qu in tos que lo soliciten, y he*ho el ejercicio, ei T ribunal los declarará ó no aptos para el ascenso, declaración que se hará  
constar en sus nom bram ientos cuando fueren ascendido». De esta prueba de ap titud  no habrá más excepciones que l is  te r m inantem ente establecida» en la ley,

A rt, 29. Cuando, á tenor de lo dispuesto en el art. 7.° de la  ley, la  vacante dé Oficial cuarto  ocurriere en una prov incia, y baya de cubrirse en el Oficial quinto mss an tiguo  de la misma, se entenderá la antigüedad en el sentido'qtie essa 
ley y Reglam ento establece, esto es, en la clase de Oficiales quintos, sea cualquiera Ja ni&nttíla ó d  servicio á que estu vieren afectes, sin que nada tenga que ver qu« la vacante de Oficial cuarto  perteneciera ¿ p lantilla  d istin ta .

Si no hubiere Oficia-es:qu in tos empachados para ascender dentro de la misma provincia, entonces la  vacante de Oficia! cuarto  se cu b rirá  ccm arreglo á Iss norm as generales esta blecidas en la  ley y en este Reglamento, según el tu rno  que la  corresponda.
A rt. 30. N ingún funcionario podrá ser trasladado. Será excepción de esta regla las perm utas que se establecen en tre  los funcionarios; pero sólo se cu rsarán  las hechas entre fun 

cionarios de igual categoría y clase. Las perm utas deb jrán  ser inform adas por los Jrfes inm ediatos de los respectivos solicitantes, lim itándose el inform e á determ inar si en el 
momento en que se solicita puede ocasionar dificultados en el -servicio.

| A rt. 31. Respecto á las-incom patibilidades, se estará á lo 
| d ispuestoen  el párrafo 3.° del a?t. 6.° de la ley; pero «onti • í finarán vigentes las que la  legislación general establece res- | pecto:
¡ A.  La acum ulación de dos cargos público*.¡ B . Ei ejercicio de otras profesiones, ?d Con ellas se p«rju- ! d ica el servicio ó la .función á que el empleado esté hfd¿t.o. i M ientras este perjuicio no se declare, para lo cual ss in stru í 

ra  el oportuno expediente, con audiencia del interesado, se en tender» ia compati bilí dad.
«C. H abrá incom patibilidad ron el ejercicio de Agencias de ssesroeios que tengan relación d irecta ó indirecta con c u a je* qu iera clase d« asuntos que se tram iten  ó sean de la eom  - jpetftj&cia del M inisterio de Fom enta.

CA PÍT U L O  V
T>E LA  8 EXCEDENCIAS, LICENCIAS Y JUBILACIONES-

A rt- 32. Bajo n in g ú n  supuesto m  e n cederán á los funció- I parí • «s á quienes esta ley  se refiere oíta* excedencias que la» i 
autorizadas con las eoriiífcJone** y requisitos que determ m a | e; art.» 8.° i a ley,  i

La excede o eia, újí ios funei'on&rics que ó fueren Di mi- ¡ 
tedos ó tenedoras, regalad» el pám.f*) 4.° del a r t .  8.°" de ; 
L' Jey. no refiere para nada Á los Jefes S u p a ru w s  de A d- *

A  r . „ - r - o  1 ____ r \ « ______ i . ,    . ______ » » ! • < _  < ?■

quienes seguirán desempeñando sus cargos si las y  
Cámaras hubieren  declarado su compatibilidad.Cuando al disolverse unas Cortes los Directo*^ ^  siguieren desempeñando sus cargos y después ellos, cualquiera que sea la causa, serán coloc&dr eacalafón como cesantes y no como excedentes.  ̂ * es“

A rt. 33. Las licencias podrán concederse por e íW . j . ó por asuntos propios. Dentro de un  año no se •
licencias por más de tres meses, la m itad de prime-a lu m 11 sión v la  o tra  m itad de prórroga, á no ser per *v̂ V-*a d? " lud . Eí p rim er mes de licencia se d isfru tara  co V í entero, la m itad  del segundo con medio sueldo ; ai 0 sin sueldo. *  ̂ vDQ:as

A rt. 34. Con arreglo  á lo dispuesto en la ley de 21 de j n lio de 1878, las licencias habrán  de solicitarse oca-» "por conducto del Jefe inm ediato. " 0 J
Art- 35. No se podrá d isfru tar de licencia má* de tre* 

años seguidos, debiendo tra n sc u rr ir  otros tres sin obtenerla para que pueda obtenerla nuevam ente. a
No podrán d isfru tar de licencia á un mismo tien  ;,o más da la qu in ta  parte  del núm ero de empleados que desempeñe su cargo en la  misma dependencia del Ministerio.
A rt. 36. Además de la jubilación voluntaria quS pueden solicitar los funcionarios al cum plir los sesenta y eheo sanos de edad, conforme á lo pr6venido en la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, cit&üa por el a rt. 10 de la lev, podrán tam bién jub ilarse  sin el requisito de la edad los q m  cuenten 

cuaren ta  años de servicios, ó bien previa la tramitación del oportuno expediente, conforme á las disposiciones ie ^ e *  que 
rigen en estas m aterias, por causa de imposibilidad física.

CAPITULO V I
DB LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LA SEPARACIÓN 

DEL SERVICIO
A rt. 37. Las correcciones disciplinarias se impondrán por el orden siguiente, y se ap licarán  por las faltas que á continuación se detallan:
1.° Amonestación por el D irector ó el Jefe dsi Negociado Central, sin que conste en el expediente, cuando se sr&te de faltas leves en el puntual y exacto cum plim iento de los deberes y obligaciones de su cargo.
2.° Amonestación por el Miaist.ro, haciéndola constar m  el expediente cuando se tra te  de la falta reiterada i  obligaciones que el cargo impone, de omisiones en eí cumpli

m iento de las prescripciones legales respecto á "Jatram itación de los asuntos, siempre que esas omisiones no sean de tal naturaleza que causen graves perjuicios.
3.° Multa del im porte del sueldo rio un© á diez dks, aplicable en caso de reincidencia en las faltas anteriores, en cuyo caso se im pondrá ei máximo, y de uno ¿ cinco dhs cuando se tra te  de faltas de respeto ¿ los superiores jerarquices.4.° La postergación de uno á tres  puestos en el escalafón. 

Será aplicable cuando se reincidiere en las faltan castigadas ya con m ulta.
5.° La suspensión de empleo y sueldo de uno á t  e i meses procederá en caso de extrem ada gravedad de las u itas, y en ta l supuesto no será requisito indispensable que el funcionario hubiere sufrido las correcciones detalladas en le •; números anteriores.
A rt. 38. Los función arios que fuesen procésanos serán suspensos de empleo y sueldo, si en el auto de procesamiento se hace mención expresa de ía suspensión, ó si comunicado el auto al Ministerio, dada la índole del delito, los Tribunales ordenaran la  prisión preventiva y no hubieren admitido fianza.
La vacante que ss produzca por razón de la  condena de un funcionario se proveerá eu el tu rno  que corresponda en aquella fecha. ̂A rt. 39. Las causas que m otiven la separación del serví ció serán las tres  que taxativam ente determ ina el art. 13 de la  ley.
Las cesantías que se produzcan por razón de reforma ó .supresión de p lantillas recaerán en ei funcionario más .moderno de la  clase y categoría i la cual afecte la  supresión o reforma, y sin tener para nada en cuenta si prestaba ó no sus servicios en la p lan tilla  reform ada ó suprim ida. Será condición precisa que sea el de menos años de servicios en el Ministerio do Fom ento, como term inantem ente preceptúa el art. 13 de la lev, y en igualdad de condicione», ei más moderno en el 

tervicío del E.-tadc.
CAPÍTULO VII

DE LOS DERECHOS P.4SIV08
A rt. 40. Determ inados Con toda claridad en el art. 14 de la ley Jos derechos pasivos de los funcionarios á quienes esta ley se re-fien^ ñor lo que to«ía á sus viudas y huérfanos, y no «tendo necesaria la reglam entación de los preceptos cojoteni* 

dos én su texto, la tram itación de loa expedientes y las dudas que con motivo de su aplicación pudieran surg ir serán 
do ía competencia dél Ministerio de Hacienda.¡ A rt. 41. En cuanto á les jubilaciones y cuantía do Jas 
pensiónrs á ellas anexas, se seguirán rigiendo por la legislación general como hast& el presente.

CAPÍTULO V III
DE LOS POBTEROS, CONSERJES, ORDENANZAS Y MOZOS

A rt. 42. Por el Negociado C entral se hará  un cálculo de- 
las V*cantes que en un triea io  pueden producirse «n la últi- ¡ ma el»se de este personal subalterno, y con arreglo á él se ¡ convocará examen para cubrir las plazas calculadas, de jas ¡ que posesionándose, á medida que v a y a n  oc-urfúndo. los 

\ aspirantes declarados aptos. Cuando el T ribunal que al efec- | t-o se "nombre, compuesto de dos Jefes de Negociado y de un í Oficial, que actuará de Secretario, hubiere declarado aptos a 1 un  núm ero igual al de vacantes probables* no examin&rá ja  
| á más aspirantes.| A rt. 43. Los aspirantes presentarán , juntam ente can su 
| solicitud, en el Registro general del M inisterio su partida d«! nacim iento y el documento que acredite ser licenciado da ia 
i Guardia civil, Carabineros, Cuerpo de Seguridad ó del Ejer- 
| cito ó de la Arm ada. rA r t  44 El orden para actuar lo designará la suerte, m acto del sorteo se**» público, y hará  la  insaculación uno de los 

aspirantes designado por sus compañeros.
CAPÍTULO IX

DE LOS ESCALAFONES
A rt. 45. El escalafón de fas clonarlos a c t i v o s  y  cesantes

del Ministerio com prenderá tan tas secciones como eateg’ - ría s  y clases de funcionarios reconoce la legislación vigsn & * 
En cada una de ellas figurarán con la  debida feParaci1oa:+a(. funcionarios activos y los cesantes qu.e lo hubieren soüci 
do en los plazos establecidos.
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Art. 46. Los datos que respecto de cada funcionario se 

liarán constar en el escalafón serán:
A» El número que le corresponde en la respectiva sec

ción.
JB. La fecha de su nacimiento y su naturaleza.
O. Los anos que cuenta de servicios en la clase en el ramo 

de Fomento.
jO. El total de anos de servicios en el propio Ministerio.
E, El total de servicios al Estado.
Jj. Si ha desempeñado destino de mayor categoría en el 

ramo de Fomento, lo cual determinará la prioridad en su co
locación en la respectiva sección.

G. Los títulos profesionales que tenga, condecoraciones 
que posea, etc.

Art. 47. Serán excluidos del escalafón:
A. Los funcionarios activos que aceptasen cualquier otro 

cargo dependiente del Estado, de la Provincia ó del Munici
pio. Los queso encuentren en este caso tampoco podrán so
licitar su inclusión en la sección de cesantes. Los cargos á 
que se reñere el párrafo anterior habrán de ser los que figu
ren en las plantillas y exijan la permanencia en aquellos 
puestos.

j5. Los funcionarios que pertenezcan á Cuerpos especial
mente organizados desde el momento en que tomen posesión 
del cargo.

0. Los que sin ser funcionarios activos figuren como ce
santes en los escalafones de otras dependencias, Ministerios 
ó Cuerpos que por su constitución orgánica tengan escalafo
nes y figuren en ellos como excedentes.

D. Aquellos funcionarios del Ministerio de Fomento cu
yos servicios se remunerasen á título de gratificación, in
demnización, dietas, honorarios, etc., aunque figuren los 
cargos que desempañan en plantilla debidamente especifica
da en las leyes de Presupuestos, ó bien que sus haberes no se 
satisfagan con cargo á los presupuestos del Ministerio.

Art. 48. En la formación de los escalafones se tendrá en 
cuenta para determinar la preferencia:

1.° Él haber desempañado destino de mayor categoría ó 
clase en el Ministerio de Fomento.

2.° La mayor antigüadad en la clase en el propio Minis
terio.

3.° El mayor tiempo de servicios en el ramo de Fomento.
4 0 La ma^or antigüedad de los servicios al Estado; y
5.® En igualdad de circunstancias, la mayor edad.
Art. 49. Los Jefes Superiores de Administración civil, ó 

sean los ex Directores generales del Ministerio, que, á tenor 
de la segunda de las disposiciones transitorias, aspiren á ser 
incorporados al servicio administrativo del Ministerio ó de 
sus dependencia», tendrán que solicitarlo, haciéndolo cons
tar así, y on este caso se les incluirá como cesantes en la cla
se de Jefe de Administración de primera clase, si cuando lo 
solicitaran no fuesen Diputados ó Senadores, y como exce
dentes si lo fueran; bien entendido que su colocación como 
excedente no les da derecho á ser colocados en la vacante de 
su clase sin sujeción á turno, porque en éstas, á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo l.° del art. 3.° de la ley, la designa
ción es libre para el Ministro.

Art. 50. Guando uno de estos Jefes superiores colocados 
como cesantes ó excedentes aceptasen un puesto en la Ad - 
ministraeión pública perteneciente á otro Ministerio, se en
tenderá que renuncia al beneficio de la incorporación, mas 
podrá recuperarlo si con posterioridad volyiese al servicio 
del Ministerio de Fomento.

Art. 51. El escalafón se publicará anualmente en la te r
cera decena del mes de Enero, totalizándose los servicios en 
31 da Diciembre anterior. Los funcionarios cesantes tendrán 
la obligación de enviar certificaciones ó fes de vida expedi
das por los Registros civiles con posterioridad á 1.° de Di
ciembre. La omisión de este requisito durante dos años con
secutivos será causa de su eliminación del escalafón.

Art. 52. El escalafón se formará por el Negociado Cen
tral. Además, por este Negociado se publicará en la primera 
decena de ios meses de Abril, Julio y Octubre de cada año 
una relación del movimiento del personal ocurrida en el tr i
mestre anterior, con expresión de los turnos á que hayan 
correspondido los nombramientos.

Madrid 26 de Julio de 1908.= Aprobado por S. M .=A u g u s 
to  G o n z á l e z  B e s a d a .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s C on ten cio sos

El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos españoles Antonio Turriés 
Antonio, de cincuenta y cuatro años, casado, jornalero, na
tural de Valdetorres (Madrid);

Jacinto Rosch, de setenta y ocho años, viudo, jornalero, 
natural de Balient (Lérida); y

María Ardanuy, de sesenta y cinco años, casada, natural 
de Piñana (Lérida).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general ele los Registros civil 
y de la  propiedad y  del Notariado»

Ilmo. Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Sebastián Cañellas contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Inca á inscribir una escritura de 
permuta de bienes, pendiente en este Centro por apelación 
del Registrador:

Resultando: que por escritura otorgada en la villa de Sel
va, Baleares, anta el Notario de la misma D. Sebastián Cañe
llas, á 13 de Octubre de 1907, los vecinos de aquélla y consor
tes Pedro Oliver Bestard y Juana María Soler y Coll permu 
taron entre sí dos fincas de sus exclusivas pertenencias, cons
tando en el instrumento la aprobación y licencia del marido: 

Resultando: que presentada la escritura referida en el Re
gistro, el Registrador denegó su inscripción por estimar es
tar prohibidos los contratos entre marido y mujer, y no acre
ditarse en forma que exista la separación de bienes; defecto 
que consideraba insubsanable:

Resultando: que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo ante el Juzgado de Inca, solicitando se declarase 
que el instrumento relacionado se halla extendido con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, alegando: que 
la calificación del título es inexacta desde el momento que 
podría hacerse constar la separación de bienes* desaparecien

do la nulidad de la obligación, la que no se convalidaría s 
el defecto fuese insubsanable; que teniendo en cuenta lo dis - 
puesto en los artículos 13,1.458 y 1.541 del Código civil, y 
que en Mallorca todos los matrimonios se han celebrado, 
antes y después de la vigencia de aquel Cuerpo legal, bajo el 
régimen de la aeparación de bienes, costumbre que por su 
arraigo es una verdadera institución foral, presumiéndose 
tal régimen si no hay pacto expreso en contrario, lo que con
firma el hecho de no encontrar en los protocolos notariales 
convenios ni otorgamientos referentes á estipulaciones de la 
mencionada separación, y hallar en los Registros innume
rables inscripciones de contratos celebrados entre cónyuges, 
existiendo, por tanto, tal régimen en el derecho mallorquín, 
respetado por el Decreto de Nueva Planta, pueden, en su con
secuencia, contratar válidamente marido y mujer la permu
ta, sin necesidad de pacto expreso respecto á la separación 
de sus bienes, ni de justificar la realidad del fuero vigente en 
Mallorca, lo primero, porque inspirado el art. 1.458 del Có
digo civil en el criterio de que sólo se opone á las ventas y, 
por tanto, á las permutas entre cónyuges la comunidad que 
se presume entre ellos, y previstos los casos de separación 

ue pueden ocurrir, cuando ésta, por razones de índole local 
ebe presumirse, huelga el pacto expreso y la sentencia, de

biendo aplicarse el mismo criterio de libertad de contratar, 
no procediendo tampoco la justificación de la vigencia de un 
precepto que el Notario autorizante tiene obligación de co
nocer:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, fundándose en que no estando el caso presente 
comprendido entre los que enumera el art. 1.458 del Código 
civil, es nula la permuta celebrada, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 4.° del mismo, conteniendo la escritura un defecto 
insubsanable, doctrina que es aplicable á Baleares, conforme 
al art. 12 de aquel Cuerpo legal, citando en apoyo de su te 
sis las Resoluciones de este Centro de 28 de Noviembre y 6 
de Diciembre de 1898 y 14 de Noviembre de 1906, alegando, 
por último, que son nulos los contratos entre marido y mu
jer, á no ser los exceptuados por la Ley, entre los que no se 
encuentran los de compraventa y permuta:

Resultando: que el Juez confirmó la nota del Registrador, 
fundándose en razones análogas á las que expuso aquél en su 
informe, y además en que la no existencia en Baleares de la 
sociedad legal de gananciales no puede equipararse al pacto 
expreso de la separación de bienes, al efecto de incluir el 
caso en la excepción del repetido artículo, pues si el legis
lador quisiera comprenderlo, lo hubiera hecho expresamen
te, demostrando su intento de excluirlo la frase empleada, 
como en oposición al uso ó costumbre; que el art. 61 del Có
digo civil, de aplicación general en el Reino, según el 12, al 
exigir la licencia marital hace imposibles los contratos en
tre marido y mujer sin la autorización judicial supletoria 
en su csso, resultando vaga y anómala la fórmula empleada 
en la cláusula 5.a de la escritura denegada; considerando ú l
timamente pertinente al caso la Resolución de este Centro 
de 14 de Noviembre de 1906:

Resultando: que interpuesta apelación del auto del Juez 
para ante el Presidente de la Audiencia de Palma por el No
tario autorizante, aquél revocó el auto apelado, fundándose 
en análogas consideraciones á las expuestas pór el recurren
te, declarando que la escritura objeto del presente recurso 
se halla extendida con arreglo á las formalidades legales: 

Resultando: que contra la resolución del Presidente se re
currió por el Registrador para ante esta Dirección general: 

Vistos los artículos 12,13,1.458 y 1.541 del Código civil; 
el 3.° de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874 y las Re
soluciones de esta Dirección general de 28 de Noviembre y 
6 de Diciembre de 1898, 23 de Octubre de 1899, 26 de Abril 
de 1901 y 14 de Noviembre de 1906:

Considerando: que el Código civil rige en las islas Balea
res, en cuanto no se oponga á aquellas de sus disposiciones 
forales ó consuetudinarias que actualmente estén vigentes, 
y que, por no existir en los Cuerpos legales que forman la 
legislación especial de aquel territorio ningún precepto que 
trate de los contratos de permutas de bienes raíces entre ma 
rido y mujer, son aplicables á los mismos los artículos 1.458 
y 1.541 de dicho Código, sin que obste la existencia de una 
práctica en contrario, incompatible con lo establecido en el 
título IV de su Libro 1.°, obligatorio en todas las provincias 
del Reino, conforme á lo dispuesto en el art. 12 y según ha 
declarado e&ta Dirección en las citadas Resoluciones, dicta
das en casos análagos al presente:

Considerando: que por no haberse justificado que los cón
yuges D. Pedro Oliver y Doña Juana María Soler, otorgantes 
ae la escritura de 13 de Octubre de 1907, se hallasen en al
guno de los casos de excepción admitidos por el referido a r 
tículo 1.458, no puede reputarse suficiente su capacidad para 
realizar la permuta contenida en la escritura objeto del re
curso;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, no haber lugar á declarar que la escri
tura objeto del presente recurso se halle extendida con arre - 
glo á las prescripciones y formalidades legales.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid 18 de Agosto de 1908.=E1 Director gene
ral, Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Palma.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 1.750*37 pesetas, com - 
puesta de 833‘33 pesetas, dozava parta de la cantidad consig
n a d a  en el presupuesto, v de 917*04 pesetas, sobrante déla 
subasta celebrada el día 31 de Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que,, según lo 
dispuesto por la ley ael Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre-

. ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo

quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa 
nada de su correspondiente resguardo ae depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 
ociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 2&, 
e diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre

ga se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina lar 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Sê  
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidaa y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro*

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese do 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio v cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: <Ala Dirección gene
ral de la Deuda y Glasés pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
TJesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 17 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales en ...... cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga c e t a  
d e  Ma d b i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección dé la Deuda e n  del m es   y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósitoliécho en garantía 
de esta proposición.

IMPORTE
Numero gERIEg NUMERACIÓN d e  c a d a  s e m b

de títu los.
Pesetas.

Total general  j

Madrid d e  de 190... El interesado, S-—

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 
corrient es, á las once de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que oorresponde efectuar *n el presente mes.

¡ M.adrid 17 de Septiembre de 190S.=EL Director general., 
| Oe:nón del Alisal,



M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las ISLAS CANARIAS, correspondientes al año 1909.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SANTA CRUZ D3 TENERIFE

Latitud..........................  23° 27'58" N.
( 40m 7S,9 al 0. del Observatorio de San Fernando.

Longltud......................... {64® 57s,2 al 0. de Greenwich.

Notas —1.a La hora oficial d* Canarias está atrasada l h á la de Greenwicb (hora oficial de 3a Península) y adelantada 5m próximamente á la hará local.
2*a Las ierras E. y M. que fst&n a ta cabeza de l&s columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de laa voces men&tí*.
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H oras de  tiem po m ed io  civ il o fic ia l ña que se verifican  las fases de la  Luna en  las Islas Canarias e l año 1909.

Enero.
Día 6. Luna llena é 13 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 17 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 21. Luna nueva a 23 horas 12 minutos, en Capricor

nio. ! 
Dia 28. Cuarto creciente á 14 horas 7 minutos, en Tauro.

Febrero.Día 5. Luna llena á 7 horas 25 minutos, en Leo. j 
Día 13. Cuarto menguóte á .11 horas 47 minutos, en Es* 1 

corpio. | 
Día 20. Luna nuev* r\ 9 horas 53 minutos, en Acuario. ¡ 
Día 27. Cuarto creciente Á 1 hers* 49 minutos, en Gá- i 

minis. Marzo.

Día 7. Luna llena á 1 horas 56 minutos, en Virgo. jj 
Día 15. Cuarto menguante á 2 horas 41 .minuto?;, en Sagl-- a 

tario»
Día 21. Luna nueva a 19 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente á 15 horas 49 minutos, en Cáncer,

A bril.
Día 5. Luna llena á 19 horas 28 minutos, en Libra. 
i)k. 13. Cuarto menguante á 13 hor as 80 minutos, en Ca

pricornio.
Día 29. Luna nueva á 3 hr>r*s 52 minutos en Aries*
Día 27. Cuarto creciente & 7 horus 86 minutos, en Leo.

M a y o .
Día 5. Lunr. lien» á 11 hora?; 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 20 horas 45 minutos, en 

A ruar!o.
Bis 19, Luna nueva á 12 horas 42 minutos, en Tauro.
Día 27. Cuarto creeu-nts a 0 horas 28 minutos, en Virgo.

Junio.Día 4. Luna llena á 0 horas 25 minutos, en Sagitario.  ̂
Día 11, Cuarto menguante á 1 horas 43 minutos, en PiseÍ3. 
Día 17. Luna nueva á 22 horas 28 minutos, en Géminfe. 
Día 25. Cuarto creciente ¿ 17 horas 43 minutos, en Libra*

i Julio.
! Día 3. Luna llena á 11 horas 17 minutos, en Capricornio. 
S Día 10» Cuarto menguante á 5 horas 58 minutos, en Aries* 
! Día 17. Luna nueva á 9 horas 45 minutos, en Cáncer.
: Día 25. Cuarto creciente á 10 horas 45 minutos, en Escorpio

i
Agosto.Día 1. Luna llena á 20 horas 14 minutos, en Acuario, 

lúa 8. Cuarto menguante á 11 horas 10 minutos, en Tauro.
| Día 15. Luna nueva á 22 horas 55 minutos, en Leo,
1 Día 24. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 4 horas 8 minutos, en Piscis.

Septiembre.Día 6. Cuarto menguantes 18 horas45 minutos, en Gé~ 
minis.

Día 14. Luna nueva á 14 horas 9 minutos, en Virgo.
Día 22. Cuarto creciente á 17 horas 32 minutos, en Sagi

tario
Día 29. Luna llena á 12 horas 5 minutos, en Aries. 

O c tu b re .
Día 6. Cuarto menguante á 5 horas 44 minutos, en Cáncer 
Dm 14. Luna nueva á 7 horas 13 minutos, en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á 6 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 21 horas 7 minutos, en Tauro.

Noviembre.
Día 4» Cuarto menguante á 20 horas 38 minutos, m  Leo. 
Día 13. Luna nueva á 1 horas 18 minutos, en Eseo- ¡rtc. 
Dia 20, Cuarto creciente á 16 horas 29 minutos, en áaus" 

río.
Día 27. Luna llena á 7 horas 52 minutos, en GéminU

Diciembre.Día 4. Cuarto menguante á 15 horas 13 minutos, en 
Virgo.

Día 12. Luna nueva á 18 horas 59 minutos, en Sagitario. 
Día 20, Cuarto creciente á 1 horas 18 minutos, en Piscis, 
Día 26* Luna llena & 20 horas 30 minutos, en Cáncer.

ENTRADA  DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario*
Dia 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 ds Marzo, Sol en Aries.—Frlmavetra*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.,
Día 21 de Mayo, Sol en Gérainis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Dia 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 áe Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invisrm,

GUATEO ESTACIONES
La .Frímavmz entra el 21 de Marzo á 5 horas 13 minutos. 
El Estío> el 22 de Junio á 1 horas 6 minutos»
El Otoño¡ el 23 de Septiembre á 15 horas 45 minutos.
E'l Invierne, el 22 de Diciembre á 10 horas 20 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

J u n i o  2  y  4 .

Eclipse io al el.. Lar. a, vid ble en Batía Cruz de Tenerife.
Principio del eclipse, a 22 hor *3 44 minutos del 3.
Principio o.fi ee.)íp..e total, á 24 58 aún utos del 3.
Medio <lel eclipse, a 0 /¿.oras 29 mmucos d^i 4.
Km ríeí eclipse total, a 1 liaras»
Fin dti eclipse, á 2 hor.:,*; 14 ¿/.-..ui-atoa,

El Druccipio do este eriipse ; era visible m casi teda Euro
pa v■.hirió*" cu te-ir iu AU'óric.i MAri<iH»n*l y en una peque
ña parte oú lo. Ssyn rtr i rau-en c) Gcécum Atlántico, en el 
Indico en ub& pequeña parce oei Pacifico y en iodo ei Mar 
Poa-v a r.-.t-Ictico.

El fin fio ?.ua ec'ípM* rerá visible en una pequeña parte de 
Europa, en cu.d toda A Africa, en toda la América Meridio
nal vCu cuci toda ha Scc 1er.tcicnai, en el Océano Atlántico, 
en ece l cuco ch í 'acíhco y en tocio el Mar Polar Antartico.

El crimer contacto de A  sombra con la Luna s» verifica
rá enh?; punto del h.inho do ésta que dista 55° de su vértice 
austr?.5 tí,tí-> Orhu;te (visión directa).

El úit reo eoc farjto de h  sombra con la Luna se verificará 
en un ycir;x. del Biabo de ésto que duda 8i° de su. vórtice aus
tral hucia Occidente (visión directa).

J u n io  1 2 .
Eclipse anular de Sol» invisible en Sania Cruz de Tenerife*

El eclipse principia, en la Tierra, a 8a 35m 8, tiempo me
dio astronómico de‘San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se hrüa en la longitud d« 129° í z T al E. de 8an Fernando y 
latitud 25° 49’ N.

; El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5m 5, tiem- 
oo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
ío ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 8r N.

El eclipse central á mediodía sucede á l l h 6m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27f 
ai O. de San Fernando y latitud 88° 10f N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á I l h 42m2, tiem
po medio astronómico San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 38° 12* al O. de San Fer
nando y latitud 60° 25r N*

El eclipse termina, en la Tierra, á i3h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40r al O. de San Fernando y latí- 
iud 38° 43' N.

Este eclipse es visible m  grandes partes de Asia y de Am é
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

N oviem bre  27 .'
Eclipse total de Luna, no visible en Santa Cruz de Tenerife•

Principio del elipse, á 6 ho.y ŝ 11 minutos.
Principio del eclípse toteó, ¿ 7 horas 14 minuto»?.
Medio del eclipse, á 7 horas- 55 minutos.
Fin del eclipsé totaL á 8 noras 38 minutos.
Fin del eclipse, á 9 horas 38 minutos.

El principio de es*e eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en ks dos A_m?r ess, en parte de Asia, en ai 
Estrecho de Behring, en toda e l Océano Pacífico y  en casi 
todo el Atlántico, ea todo el Mar Polar Artico y en una pe 
quena parte del Antartico.

£ El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
¡ la America Meridional y eu toda la Septentrional, en toda 
f el Asia, m  al Estrecho de Behring, en casi toda la Australia, 
í en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán*
| tico, en todo el Mar Polar Ártico y en una pequeña parta da!
¡ Antartico.
í El primar contado de la sombra con la Luna sa veriftc&ifá 
\ en un punto del limbo de ésta que dista 58° de su vértice ba- 
| re%l hacia Oriento (visión directa)
t El último contacto de !e  sombra con la Luna se yerificaí» 

en un punto del limbo de é&m que dista 91° da su vértice ba~ 
j real hada Occidente (visión directa).

Diciembre 12.

Eclipse pardal de Sol» invisible en Santa Cruz de Tenerife.
El eclipse principia, en la Tierra, á 5** 3 Ira 9, tiempo mo-» 

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qua lo 
ve se halla en la longitud do 165° 20r al E, de San Fernando y 
latitud 39° 6f S.

Ei meáb del eclipso se v^ fiea , en la Tierra, á 7fe 20m 0? 
tiem po medio astronómica de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fe se en el honzoate se halla en la longitud 

i de 92° !5? al E, de San Fe ruando y latitud 65° 10r S.
¡ El eclípse termina, m . la Tierra, á 9a 8a1 1, tiempo medio 
| astronómico ae San Fernando, y el último lugar que lo ye so ■ 
f halla en la longitud de 11° 22' ¿1 O* de S m  Fernando y lati- 
ji Hud 55° 0y S.
a Valor de í& máxima fase aparente para la Tierra en geno- 
l ral: 0*543, tomando como unidad el diámetro del Sol. 
f Este eclipse será visible en ei Océano Indico.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  general de Correos y  Telégrafos.
Pliego de condiciones con arreglo al que se saca á concurso el su -  

Ministro de cinco toneladas de alambre de hierro ó acero de 
S milímetros de diámetro.

í
G en era les  y  económ icas. ?I

1.a El presente pliego se entenderá redactado con suje- ! 
-eión á la ley de u  de Febrero de 1907 y disposiciones regla- j 
mentarías. En n i virtud, sólo se admitirán para el alambre ! 
fie hierro proposiciones de producción nacional, y para el de i 
acero, indistintam ente de producción nacional ó extranjera. !

2.a El concurso se celebrará por pliegos cerrados, verifi- | 
candóse el acto, al que podrán asistir los interesados, á los f 
veinte días de publicado este pliego de condiciones en la Ga- í 
ckta de Madbid, ó en el primero laborable que le siga si el f 
que le corresponda fuera festivo, á las doce y media de su § 
tarde, en el despacho del Sr. Jefe del Negociado 8.°, presidí- |  
do por éste, á quien se dirigirán las proposiciones, expresan- |  
do en el sobre: «Concurso de adquisición de cinco toneladas I 
de alambre de hierro ó acero de 3 milímetros de diámetro.» |

3.a Los pliegos se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse el acto del concurso, ó sea hasta las once y media 
del referido día.

4 A  Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«El que suscribe, D. F. de T., se obliga á suministrar & la 

Dirección general de Correos y Telégrafos, con entera suje
ción al pliego de condiciones que el Sr. Jefe de la Sección 2 a g 
se ha servido remitirme, las cinco toneladas de alambre de §
hierro ó acero de 3 milímetros de diámetro, al precio d e .....
(tantas) pesetas la topelada.»

5.a La adjudicación se hará ¿ favor del autor de la propo
sición que, reuniendo todos los requisitos que se exigen, pre
sente mayores ventajas económicas. Si hubiere dos ó más 
proposiciones iguales y fuesen las más beneficiosas, se proce
derá á un sorteo entre olla*, adjudicándose el pedido al autor 
de la proposición agraciada.

6.a La Dirección general ge reserva el derecho de admitir 
ó no la oferta más ventajosa de las presentadas, según que, á \ 
su  juicio, el precio ofrecido se ajuste ó no al del material ds 
referencia.

7.a La entrega se hará en los almacenas de esta Dirección 
general dentro del plazo de dos meses, á partir de la feché en 
que secomenique la adjudicación definitiva., al vcqVtf atisba. 
Si no se entregara el material en el referido plazo ni se jus
tificara 1&: demora por causa de fcoerza mayor, por cada cinco 
días de retraso ó fracción de, ellos se descontará el 1 por 100 
del importe total dd material; pero transcurrido veinte días 
sin habar pr ementado el̂  material, podrá la Administración 
rescindir el-contrato. 1

8.a Jíi cpntratista queda ,obligado á satisfacer el coste de 
la inserción.de este pliego en lá Gacbta y el 1*20 po> 100 de 
pagos del Estado, asi como los demás gravámenes que haya 
establecidos ó sa establezcan.

9.a Ei tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 520 pesetas por tonelada.

Facultativas.

1.a YA alambre deberá poder soportar, sin romperse, ir& 
peso de 270 kilogramos, y el alargamiento permanente que 
resulte después de la prueba no será superior al 10 por 100 de 
Ja longitud del hilo.

2 a Resistirá, sin romperse, cinco dobleces en ángulo rae 
to en una superficie semicircular de 10 mili metros de radío. 
La resistencia eléctrica no será superior á 18 ohmios.

3.a Habrá de resistir cuatro inmersiones de un minuto 
cada una en una disolución de sulfato de cobre en cinco ve
ces su peso de agua, sin que quede el. hierro al descubierto 
ni aun parcialmente. ' J

Madrid 15 de Septiembre de 1908— El Director gensr&I^E. 
Ortuño.—Rubricado. *

JPUeqo de condiciones para la adquisición,. medíanle concurso^ dé 
26o piezas rectas de hierro de un collar; 15 piezas rectas de dos 
collares, y 255 de hierro ó acero, en, fo t pía de X, para¡ acopla
miento de postes» ,

Generales y económicas.
1.a El concurso se celebrará por pliegos cerrados; verifi

cándose e l aeto, al que podrán asistir los. interesados ó sus 
representantes debidamente autorizados, á los quince día^de 
publicado este pliego en la Gaceta de Madbid ó pn el pri
mero laborable que le siga si el que le corresponda fuera 
festivo, á las doce y media de su tarde, en el despacho del 
Sr. Jefe del Negociado 8.°, presidido por éste, á quien se di
rigirán las proposiciones, expresando en el sobre: «Concurso 
de adquisición de 535 piezas metálicas para acoplamiento de 
postes.»

2.a Los pliegos se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse el aeto del concurso, ó sea hasta las once y media 
del referido día.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente: <

«El que suscriba, D. F . de T., se obliga á suministra? á la 
i dirección general de Correo* y Telégrafos, con entera suje
ción al pliego de condiciones inserto en la G a c e ta  de tal fe - 
ck  v. 265 piezas rectas de hierro fibroso de un collar; 15 piezas 
rec tas, también de hierro fibroso, de dos collares, y 255 p ie
zas k fe hierro fibroso ó acero dulce, en forma de X, para aco
plam iento de postes, á ..... pesetas unidas de las primeras,
 p «setas cada una de las segundas y á  cada una de las
terceras.»

fFecha y firma.)

El cambio de alguna ó algunas palabras del modelo por 
otra ó su omisión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere 
su sentido,, no será causa bastante para desechar la proposi
ción. *

4.a La adjudicación se hará á favor del postor que, satis
faciendo las .condiciones exigidas, facilite el material más 
barato, siempV6 que el precio consignado en su oferta no ex
ceda de 8l50 pes etas para las primeras, 9 pesetas j)ara las se
gundas y 8 pesetas para las terceras. Si hubiere dos ó más 
proposiciones iguales y fuésen lás más beneficiosas, se proce
derá á un sorteo en.tre ellas, adjudicándose el servició al au
tor de la proposición; agraciada.

5.a La entrega y reconocimiento del material se hará en 
el almacén telegráfico eje San Sebastián, donde habrá de p re 
sentarse el m aterial, ¿ ex pensas dél contratista, dentro del 
plazo de setenta días, á p a r tir  de la fecha en que se le comu
nique la adjudicación definitiva. Si ño se justificara la de
co ra  por causa de fuerza m ajó r, por cada cinco dias de re 

traso, Ó fracción de ellos, se descontará el 1 por 100 del im 
porte total del material, y si llegató el 25 de Diciembre 
próximo sin haber verificado la entrega, se rescindirá el con
trato . -

6.a Dentro de los ocho días siguientes al en que se le 
haya concedido la adjudicación, deberá el contratista cons 
titu ir  en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del importé total 
del material al tipo de adjudicación, cuyo resguardo se uni
rá el expediente, y no sé devolverá al interesado hasta la  ter
minación completa del servicio. ’ **

En dicho plazo habrá el adjudicatario de reclamar al señor 
Jefe del Negociado 8.° los modelos del material, cuyos di
bujos quedarán en la Dirección general de Correos y Telé
grafos para servir de comprobación cuando se reciba el m a
terial. En caso de que existiesen diferencias entre les dibu
jos y los modelos, aquéllos harán fe.

7.a Una vez admitidas las piezas de que se tr&ta, se acor
dará el abono de su importe, con cargo al concepto 1.°, a r
tículo 2.°, capítulo 18 del presupuesto vigente. ,

8;a El contratista queda obligado á satisfacer el coste de 
la inserción del presente pliego en la G a c e ta  d e  M adbid y 
á satisfacer el 1‘20 por 100 de pagos del Estado, así como los 
demás gravámenes que haya establecidos ó se establezcan en 
lo sucesivo.

F acu lta tiv a s .

1.a Las piezas que se sacan á concurso se ajustarán en un 
todo á los modelos y dibujos que obran en el Negociado 8.° 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, iáesción de 
Telégrafos, donde de nueve de la mañana á una de la tarde, 
los días no feriados, podrán verlos y tomar los datos necesa * 
rios cuantos aspiren á este concurso.

2.a Las piezas rectas de uno y dos collares serán de hierro 
fibroso, de súperipr calidad, y deberán resisür, sin roturado 
la soldadura ni deformación permanente del collar, una trac
ción dirigida en el sentido de su longitud d» 300 kilos las de 
un collar y 350 las de dos, tomando el punto de aplicación 
sobre los collares en la prolongación de la barra, y siento la 
distancia del eje al punto de aplicación de la fuerza de 120 
milímetros para las de un cellar, y 98 milímetros para las 
de dos.

La barra de estas piezas se golpeará con fuerza sobre un 
yunque, á unos 10 centímetros del collar, sin que el choque 
produzca ninguna separación ó desunión de la barra y el 
collar.

Estjis piezas sarán galvanizadas, debiendo emplearse para 
el baño cinc de primera calidad. No han de descasearillarse 
por un choque, y han de soportar, sin que el hierro quede &1 
descubierto, ni siquiera parcialmente, cuatro inmersiones de 
un minuto cada una en una disolución de sulfato do cobre en 
cinco veces su peso de agua, siendo la tem peratura de la d i
solución en el momento de la experiencia de 15 grados.

3.a Las piezas en forma de X serán de hierro fibroso ó de 
acero dulce ea U, de 60 milímetros por 30 milímetros por 6 
milímetros, de superior calidad, recubierias de dos capas de 
pintura de minio y dé uña capa de pintura gris ó plomo. Los 
pernos y tuercas de lás mismas serán galvanizados en idén
ticas condiciones que las piezas de uno y dos collares. En el 
centro de la unión de las dos ramas de la X, llevarán aguje
ro de 15 milímetros de diámetro.

Estas piszas en forma de X, sometidas á una tracción ejer 
cida en la dirección B. C„ (véase pliego original en el Nego
ciado 8.°), y tomando como puntos de aplicación los aguje
ros de ios pernos, deberán soportar 800 kilos sin deforma
ción permanente y 1.200 sin rotura de las alas ó de los ra- 
maches.

Tanto las piezas rectas como las en X no deberán prasen- 
ta r grietas, hendiduras ó cualquier otro defecto de forma ó 
fabricación, siendo rechazadas cuantas se hallen en estss de
fectuosas condiciones, así com^ que presenten señales de 
pxido.

La unión de la barra recta con los collares y la de las pie
za d dé hiérro en U, cúvfo conjunto ¿fecta la forma de uña X, 
deberá hacerse por martilleo d e ’iás piezas, sdfi interposición 
de ningún cuerpo. >

El contratista tendrá que reemplazar, sin indemnización 
alguna, las piezas que se deterioren en los ensayos de recep 
clon, y devolver en ’S^n Sebastián, en uñióñ de las contrata
das, las piezas que tomó cómo modelos. f ■■■■"■•

Madrid 15 de Septiembre de, 1908.=E1 Director general, 
É, Ortuño.=Rubrieado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Barcelona

Se señala el día 28 de Octubre próximo, y hora de las once 
d@l mismo, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° del camino vecinal de San Baudilio de 
Llusanés á la carretera del Estado de Barcelona á Ribas, en 
San Hipólito de Voltregá, bajo el tipo de 181.052 pesetas 79 
céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos en 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, simultáneamente, en 
Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la 
presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Mi» 
ni&tro de la Gobernación, asistido de un Auxiliar de la Sec
ción é Negociado correspondiente y del Notario que al efecto 
haya sido designado, y en Barcelona, Palacio dé la Diputa
ción, bajo la  presidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Dipu
tado de la Comisión provincial en quien delegue, con asis
tencia de otro Sr. Diputado designado por la Diputación, y 
del Notario, que autorizará el acto.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al 
final se expresa y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, 
deberán presentarse en la Sección correspondiente de la Di
rección general de Administración, hora de las diez á las 
trece, y en la Secretaría de la Diputación de Barcelona, hora 
de once á doce, desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en la G a c e ta  d e  M adbid  hasta el anterior al 
en que ha de celebrarse la licitación, bajó sobre cercado, en 
W que deberá hallarse escrito y flrm’adó por él licitadbr lo 
siguiente: «Propósición para optar á la subasta de las obras 
dei trozo 2.° del camino Vecinal de San B’audilio de Llusanés 
á lá carretera del Estado de Barcelona á Ribas, eñ San Hi
pólito de Voltregá»; debiendó él presentador* exhibir su cé
dula personal corriente y acompañando por separado él res-

fuárdó quéácrédite la constitución del depósito de la canti- 
ád á qiie asciende la fláñzá provisional’ exigida para tom ar 

parte eri la subasta. ’ ' >
Se hace constar que ha transcurrido con exceso el plazo 

fljádo por tfl art. 29 dé lá  antedicha Instrucción s in ’hiberse 
producido reclamación alguna.

JEliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
facultativas del proyecto aprobado y  de las generales de obras pú
blicas de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta de las 
obras dtl trozo 2.° del camino vecinal de San Baudilio de Llusa
nés a la carretera del Estado de Barcelona á Ribas, en San Hipó
lito de Voltregá.

1.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la  su 
basta es la cantidad de 181.052 pesetas 79 céntimos; el mode
lo de proposición será el que oportunamente se publicará, y 
las mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado tipo.

2.a La fianza provisional que habrán de constituir los l i -  
citadores para concurrir á la subasta será la cantidad de 
9.052 pesetas 73 céntimos, y la definitiva que habrá de pres- - 
ta r  el rematante la de 18 105 pesetas 27 céntimos, admitién
dose metálico, valores del Estado al tipo de cotización y obli
gaciones de esta Diputación por todo su valor nominal.

3.a Ei rematante quedará obligado á ejecutar las obras 
con arreglo ai proyecto formulado por la Dirección de Obras 
públicas provinciales en 30 de Noviembre de 1907, aprobado 
por la Di nutación en 4 de Febrero siguiente y por el Minis
terio de Fomento en 27 de Abril último, proyecto que estará 
expuesto al público en la Dirección general de Administra
ción y en la Sección de Fomento de la Secretaria de esta Di
putación dasde el día en que se publique el anuncio de la su
basta hasta aquel en que se celebre, debiendo empezar las re
feridas obras dentro de los quince días siguientes al de la 
aprobación definitiva del remate y term inarlas en el plazo de 
quince meses.

4.a Ei rematante no podrá ceder ni traspasar válidam en
te en ningún caso los derechos que nazcan del remate.

5.a Ei contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cultativas y al presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la 
Dirección de Obras públicas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á 
la Dirección facultativa provincial encargado de la inspec
ción y vigilancia de las obras, y previo examen y conformi
dad de ia Jefatura de Obras públicas de la provincia. Los 
pdgos mensuales y el abono en su caso del saldo que resulte 
de la liquidación se efectuarán por el Estado y la Diputación 
en la proporción de una y tres partes, respectivamente, á te 
nor de lo establecido en Jas condiciones 7.a y 8.a del contrato 
celebrado por ambas entidades en 21 de Noviembre de 1904 
para la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales 
en esta provincia.

7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adquiera el rematante serán los inherentes al 
contrato celebrado con arreglo á la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 y demás disposiciones adm inistrativas vigentes, 
por las que se regularán también las obligaciones y los daré* 
chos de la Diputación.

8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con - 
trato  en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde 50 á 500 pesetas y exigir
le las responsabilidades que correspondan, incautándose de 
las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que se 
hay» de compeler al rematante á cum plir sus obligaciones y 
á que resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de precio ni la rescisión del contrato en ningún 
otro caso más que en los expresamente determinados por los 
artículos 42* 43, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condicio
nes generales; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fuero y privi
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

11. Sera obligación del rematante pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por ei No
tario ó Notarios que autoricen la subasta, y, en general, 
toda clase de gastos que ésta y la formación del contrato oca
sione.

12. Será también obligación del rematante, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, realizar un contrato con los obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en el cual habrá de quedar precisamente 
estipulado la duración del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el p re 
cio del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el has- 
tanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la citada Ins
trucción será D. José Parés y Arboix, y en su defecto, Don 
Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados 
del Ilustre Colegio de Barcelona; y el que en su caso habrá 
de bastantear los poderes en la Corte será D. Juan Rosell y 
Rubert, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo para la 
inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el 
contratista, con sujeción á lo establecido en la Real orden 
de 31 de Octubre de 1896.

 ̂15. Se exigirá por el servicio de custodia á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la subasta la camj 
tidad que corresponda, de conformidad con lo acordado por 
el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Fliego de condiciones facultativas que, además de las generales 
aprobadas en 13 de Marzo de 1903, deberán regir en la ejecu
ción de las obras dtl trozo 2.° del camino vecinal de San Baudi
lio de Llusanés á la carretera del Estado de Barcelona á Ribas, 
en San Hipólito de Voltregá.

D escripc ión  de las  ob ras.
Artículo 1.° Las dimensiones y forma de la explanación 

para el camino, caja para el firme, cunetas y taludes en des
mónte ó terraplén serán las que se determinan eñ la hoja 
correspondiente á sección del camino que se incluye entre 
las de los planos en el documento núm . 2, las que podrán 
cambiarse en los puntos que lo crea conveniente el Ingenie
ro encargado, y á sus prescripciones deberá atenerse el con
tratista .

A rt, 2.° La forma y dimensiones de las obras de fábrica y 
de sus diferentes partes se arreglarán en un todo á lo que se 
detalla en los planos y estados de cubicación. Las clases de 
fabrica que deberán emplearse son: sillería desbastada ó la
brada, manipostería en seco y con m ortero ordinario ó h i
dráulico, fábrica de ladrillo y hormigones en la forma que 
se ha tenido en cuenta para la redacción de los presupuestos, 
pudiendo, sin embargo, hacerse o tra distribución, si así se 
estima convenienté por el personal encargado de la inspec
ción, según las condiciones del terréño.

Art. 3.® El firme se compondrá de una sola capa de pie
dra machacada, con 21 centímetros en el centro y 12 en los
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mordientes, después de consolidado, y sobre ella se extendere 
ofex"& capa da recebo en cantidad bastante para rellanar lo: 
huecos y la superficie visible de Ja piedra ^

Art. 4 ° Las obras accesorias comprendidas en el proyee 
to m construirán con arreglo á los modelos que se acompa
ñan, y además deberán construirse todas aquellas que du 
rante' la ejecución de las obras se consideren necesarias.

Condiciones que deberán satisfacer los materiales 
y  su mano de obra.

Art. 5.° La piedra para sillería, siBarejo, Josss de tapa y 
mam postarías será caliza ó arenisca, pero siempre limpia, 
dura, tívüvz y compacta* no heladiza, de grano fino ó igual^y 
sin que perjudiquen su solidez, por* lo qu« deberán
p-'O'íucír. aV ser golpeadas con un martillo, sonido vibrante 
y campanil, y será extraída de los 5 acimientes que admita el 
J geniero. Cuando las dimensiones de las piezas no se hallen 
fiikdas en ios planos ó cubicaciones del proyecto, tendrán 
00-x- o mínimum las siguientes: para sil i cría, 50 centímetros 
d>) í.oga, 40 de tizón y 30 d« altura; para siílarejo y mampos 
tfirka concertadas, 35, 30 y 20; para zaampo»toria careada, 
SO, 25 y 15, y para las ordinarias ó de relleno, 25,15 y 10, res
pectivamente.

Las losas de tapa, con grueso de 20 centímetros y la longi
tud necesaria para la obra, tendrán una latitud mínima de 
40 centímetros.

A rt. fi.° La labra de sillería ó sillarejo, cuando haya de 
resultar en fino, se hará á cincel en las caras vistas, y cuan
do «ira «un labra tosca, se sacarán á cincel tes aristas vivas 
del paramento, formando un encintado de centímetro y me
dio *n todo ol contorno, y el macizo central se dejará for
mando saliente de 3 á 5 centímetros, labrado á picón ó 
m^xtabioa. Las caras de lecho, sobrelecho y de junta ten
drán Ja labra necesaria para un perfecto contacto, y en ex
tensión tal, que ia pieza quede en su shio y fija sin la inter
posición de cuñas.

S i  tes maniposterías concertadas se labrará á picón los 
mampuestos, de modo que ajusten con los contiguos, y las 
superficies de contacto sean perfectamente planas, siguiendo 
el despiece natural de la parte de la obra en que se empleen, 
y en las mamposteríazs careadas y de relleno se labrarán á 
martillo Jes paramentos y caras de junta de cada pieza, arre 
giándolas a la forma que exija el sitio donde vaya á ser colo 
cado ei mampuesto, á fin de que la junta no resulte mayor 
de centímetro y medio y quede excluido en el paramento el 
¿Apiado.

Ex los precios unitarios se hallan incluidos los valores de 
todas estas preparaciones y las de Jas necesarias para ejecu
tar todas las fábricas, con sujeción á las reglas y prácticas 
de una buena construcción.

Art. 7 0 Los ladrillos, cales, arenas, cementos y demás 
materiales de construcción serán iguales á los da mejor ca
ndad que se empleen ó fabriquen en las obras públicas ó pri
vadas de la localidad y dentro de un radio da 2 kilómetros 
de Jas procedencias que so indican en la relación gráfica de 
txxe y?rorecto; debiendo presentarse á la aprobación del In 
gen: ero lo;i materiales que se elijan, y no podrán emplearse 
en obra sin Ja autorización de aquél.

Ara. 8.° En la confección de morteros y hormigones, las 
proporciones ordinarias de los materiales serán: para morte
ro.s comunes 6 hidráulicos, tres partas  ̂ ds arena por dos de 
[ixl apagada en pasta ó una de cal hidráulica ó cemento.

Para hormigones, cuatro partes de piedra machacada al 
tamaño de 2 á 5 centímeteos y tres de mortero ordinario ó 
hidráulico, según la naturaleza de la fábrica.

En tedo caso, y una vez conocidos los materiales compo
nentes, el personal encargado de la inspección podrá variar 
las proporciones, según ia calidad do aquéllos, sin que por 
esto puñete ser causa de reclamación alguna por parte del 
contratista, el que deberá también atenerse alas órdenesque 
re-.-iba p&:.*a la elaboración de hormigones que &e hayan de 
ómpleo.r en ks cimentaciones de tas obras.

Arb 9.° La piedra para firme podrá ser de naturaleza are* 
tusca ó caliza, pero siempre dura, compacta y con todas las 
3 ¿iiálcione^ necesarias, á juicio del Ingeniero; si se emplea el j  

santo rodado, deberá tener como mínimum 8 centímetros en i 

su menor dimensión, á fin de no emplear ninguno que no 
2 ¿yx recibido por lo menos un golpe de martillo, debiendo 
iesscharss ks bolas y almendrillas que no puedan ser ma- 
shscadas.

El tamaño de la piedra será de 7 centímetros como máxi- 
no y 4 como mínimo si es procedente de cantera, ó de 6 y 3, 
•espectivamenia, su e& canto rodado, pudiendo, sin embargo, 
cambiarse todas estas dimensiones, á juicio del Ingeniero, 
lespués de conocer ks condiciones del material que se ha de 
ímple» r.

Si por circunstancias especiales hubiese necesidad d-s em- 
úmr canto rodado que no admita machaqueo, y para ello 
hese debidamente autorizado el contratista, se deducirá su 
.raparte del metro lineal que aparece en los cuadros de pro
nos en toda aquella longitud del firme que así se construya.

Art, 10. El recebo será de calidad caliza ó silícea, y siem* 
)5*e que sea posible, de naturaleza distinta i  la piedra del \ 
irme, no admitiéndose ninguno arcilloso 6 de arena fina y | 
uelta, debiendo atenerse el contratista á l&s órdenes que j 
•seiba respecto al particular. j

De la ejecución  de las obras. |
Art. 11. Los productos sobrantes de los desmontes que | 

raysn á depositarse á caballeros se colocarán á las distancias 
ie las aristas que señale el Ingeniero ó apilados en las in
mediaciones de las obras, á disposición de 3a Administra- 
Ion. Cuando de los desmontes se obtengan productos que 
«unan condiciones para aprovechamiento de otras obras, se I 
pilarán ©n sitios que no causen extorsión á los trabajos, | 
■ara luego ser conducidos al sitio de emplee. ¡
Los trabajos de consolidación ó saneamiento que sean pre- | 

teo ejecutar en los taludes serán efectuados por el contra i 
•sta. ‘ 1
Art. 12. La formación de los terraplenes se h*rá por ca* ¡ 

■as de 40 centímetros de espesor, á fin de que se efectúe ¡m Jl 
onsolidación con el tránsito. Si las tierras; que se empleen | 
on procedentes de préstamos, se abrirá la zanja á un metro ¡ 
¿ r lo menos del pie del terraplén y con la inclinación nece- ¡ 
aria en su fondo par?, evitar encharc&mientos.
Art, 13. Antes de hacerse el refino general de toda la ¡f 

xptenación, deberá comprobarse la exactitud de las alinea- jí 
icner, rasantes y dimensiones de la caja y cunetas, debien- ¡¿j 
o íener los terraplenes más latitud de la fijada para que el | 
'fio. o se efectúe recortando y no recreciendo. §
Art. 14 . Las cunetas se abrirán por ambos lados en las I 

rinchercs ó en el del desmonte si está en ladera, y en todos f. 
js demás sitios que se juzgue necesario para el perfecto sa~ \ 
eamiento. |
Art. 15. La profundidad de las zanjas de cimientas será \ 

^terminada por el Ingeniero encargado, según la naturale- f 
a y circunstancias del terreno. En las obras en que no se 1 
.an considerado agotamientos, pero que á la apertura de zan- i 
x aparecieran filtraciones ó vías de agua, cualquiera que sea

la procedencia y cantidad, serán de cuenta del contratista 
, todas las operaciones necesarias para su agotamiento, sin 
| que esto pueda ser causa de reclamación alguna, debiendo 
§ presentar k s  zanjas al reconocimiento perfectamente -agota- 
| das y en condiciones de poder ejecutar la fabrica de fun- 
I dación.
I Art. 16. Una vez reconocidas, y con previa autorización 

del personal encargado de la inspección, se procederá á su 
relleno con Ja fabrica que corresponda, hasta el plano de 
asiento del zócalo, en el que se hará la comprobación de re
planteo de obra y se marcará la verdadera posición do los 
muros sobre el macizo de fundación.

Art. 17. Para Ja ejecución, ds las fábricas de sillería, si* 
llarejo, maniposterías y ladrillo, así como en ei coreado y 
retundido da juntas, regirán las prescripciones generales 
ajustadas á k s  reglss de una buena y perfecta construcción. 
El espeso? de Jas juntas será de 5 milímetros como máximo 
en la sillería, de 8 en el sillarejo, ladrillo y mainposíftría con
certada, y 15 en las maniposterías ordinarias. Para el enlace 
de distintas clases de fábrica se dejarán los retallos ó adara * 
jas necesarias á fin da conseguir *.u buen enlace y constituya 
un solo macizo, y en todo caso se atendrá el contratista á 
k s  prescripciones que se le den á fin de conseguir una buena 
construcción, sin que por ello pueda formular reclamación 
alguna, puesto que en los precios se ha tañido en cuenta los 
gastos que se originen para satisfacer á estas condiciones.

La manipostería concertada ó fábrica de ladrillo en las bó
vedas se construirá de una ó varias roscas, según el espesor, 
haciendo el aparejo necesario en todo el cañón, suprimiendo 
en absoluto relleno de ninguna clase mientras se voltea la 
bóveda, en la que no se deberá hacer el trasdosado de mam- ; 
postería ordinaria sin previo reconocimiento y autorización 
del personal encargado de la inspección.

Art. 18. Hasta que se autorice al contratista no se proce
derá al deseimbramiento de las bóvedas, no se sobrecargarán 
ni se colocará la coronación de ks obras. Si á pesar de todas 
estas prescripciones, cumplidas por ©1 contratista,, resultasen 
defectuosas las bóvedas ó alguna otra parte de la obra, él 
será el responsable, y se atendrá á lo que se preceptúa en las 
demás condiciones que han de regir en esta contrata.

Art. 19. No podrá el contratista extender la capa de re
cebo del firme sin que el Ingeniero, después de reconocida y 
aprobada la de piedra, dé autorización por escrito, sin que 
por ello se entienda que se dé por recibida.

El firme deberá hallarse el día de su recepción provisional 
w. en estado de permitir el paso ds carruajes con carga ordina- 
| ria sin producir carriladas, y á los des meses de dicho día 

esta? completamente consolidado. Para ello se empleará un 
rodillo de una tonelada de peso, que deberá facilitar el con
tratista, por hallarse su importe implícitamente comprendi
do en la partida correspondiente del presupuesta.

M edición y  abono de las obras
Art. 20. Los desmontes necesarios para ejecutar las ex

planaciones, incluso la apertura de caja para el firme y cu
netas, se abonará por su volumen el precio que por metro 
cúbico figura en el cuadro núm. 1 del capítulo 2.° del pre
supuesto, cualquiera que sea la naturaleza del terreno en 
que se hagan las excavaciones y el destino que se dé á sus 
productos, hallándose comprendido en dicho precio el coste 
de todas k s operaciones necesarias para hacer la excava
ción, el depósito á caballeros de las tierras sobrantes con la 
indemnización de terrenos para colocarlos, el de los produc
tos aprovechables y el refino de los taludes, de la caja para 
el firme y cunetas.

Art. 21. Los terraplenes se abonarán por su volumen al 
precio por metro cúbico que sa fija en el presupuesto, cual
quiera que sea la procedencia de las tierras ó piedra que en 
ellos se emplee y las distancias á que hayan de transportar
se. En este precio está incluido el coste de todas las opera
ciones necesarias para ejecutar el metro cúbico de terraplén, 
así como también la apertura de zanjas de préstamo, la in
demnización de los daños que con ellos se causen y los 
refinos.

Art. 22. Para el efecto de estas condiciones se entiende 
por metro cúbico de desmonta  ̂el volumen correspondiente á 
esta unidad referido al terreno, tal como se encuentre en 
donde se haya de excavar; y por metro cúbico de terraplén, 
el que corresponde á esta obra después de ejecutada y conso
lidado con arreglo á lo que se previene en estas condiciones.

Art. 23. El precio de la excavación para cimientos cuan
do no hagan falta agotamientos, comprende todas las opera
ciones y gastos necesarios para efectuarla, el transporte de 
sus productos, bien sea á depósito en caballeros ó á terraple
nes inmediatos, y las entibaciones que fueran necesarias.

En el precio de excavación, cuando precisan agitamientos, 
se halla incluido el de esta operación y todas sus accesorias, 
además de los anteriormente dichos para el caso de que fue
ran sin ellos.

Art. 24. Se entiende por metro cúbico de cualquier clase 
de fábrica el metro cúbico da obra ejecutada y completa
mente terminada con arreglo ¿ condiciones. Los precios es
tampados en el cuadro correspondiente del presupuesto que 
está señalado con el núm. 1 se refiere al metro cúbico, defl 
nido de esta manera, cualquiera que sea la procedencia de los 
materiales.

Las maniposterías concertadas se abonarán por el volu
men que resulte de la parte de obra ejecutada de esta fábrica, 
sin tener en cuenta los retallos ó adarajas que se exigen para 
el enlace con la fábrica de relleno; y k s  sillerías se abona
rán por el volumen de las piezas que resulten da los apare
jos y despieces que sa faciliten al contratista durante la eje 
cución de las obras.

Art. 25. a) El firme se abonará por metro lineal de cami
no medido según el éje, al precio que para esta anidad mar
ca el presupueste. Este precio comprende todas las operacio
nes necesarias para ejecutar y consolidar el firme de modo 
que satisfaga á ks prescripciones del art. 3.° del presente 
pliego, y es invariable, cualquiera que sea la procedencia d© 
la piedra y su distancia de transporte.

b) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar 
la sección del firme, el precio del metro lineal variará en la 
misma relación que varíe la superficie de dicha sección trans- i 
versal. 1

D isposiciones generales.
Art. 26. Dos meses después del comienzo de cada obra 

fábrica deberá estar hecha su cubicación y valoración, eyd- 
giendo en ellas y en los planos firme el contratista su Con
formidad. Las mismas formalidades se cumplirán respecto á 
todos los demás desmontes concluidos, sin perjuicio de las 
modificaciones á que pueda dar lugar la medición general.

La liquidación general de cada contrata deberá quedar ter
minada en seis meses, á contar de la recepción provisional.

Art. 27. El tiempo de garantía será de un año, rj  durante 
este período serán de cuenta del contratista todará las obras 
de conservación y reparación que sean necesarias en las ex
planaciones, obras de fábrica, afirmado y dem ás que com
prende la contrata; pero se cumplirá lo dispuesto en los ar
tículos 2.° y 63 dsl pliego de condiciones generales.

Art. 28. El orden y marcha de los trabajos serán 1 
el Ingeniero encargado de las obras determine dentro S ^UQ 
prescripciones de la contrata. El desarrollo que se d '  - *as 

' mismos será el qud corresponda á juicio del m ism or* &Í0S 
jarlos completamente tai-minados, con arreglo í  cotwt • 
nes, al expirar el plazo de ejecución señalado en el rH Q1V  
condiciones particulares y económicas de la contrata °

| Mcdelo de proposición.
i D N. N., vecino de ... ., enterado del anuncio publie»^ 
5 por la Excma. Diputación provincial de Barcelona nar 1 
I contratación en pública subasta de las obras del trozo 2 o h i 

camino vecinal de San Baudilio de Llus*nés á h\ 
d?.l Estado de Barcelona á Ribas, en San Hipólito* da Volt 4 
gá, bien penetrado del presupuesto y de los pliegos da cotu?" 
clones facultativas, particulares y económicas, se com Vonk 
te á tomar á su cargo k  ejecución del servicio por Ja cantH' ñ

 (A-quí la proposición que se haga, escribkndoVníew
precisamente la cantidad; advirtkado que será desechad» 
toda proposición en la que no so determine así la cantidad 3 

(Fecha y firma del proponente.) 
Barcelona 27 de Agosto de 1908.=E1 Vicepresidente de Ja 

Comisión provincial, Luis Argexní. =  E1 Secretario r0c¿ 
Paré*.    S-I4 9

J u n ta  de Obrms d®3 gm erto de Mraelv^.
Concurso para la adquisición de cuatro grúas do pór

tico  con m otores eléctricos y  un carretón transbor
dador para el servicio de aquéllas.

ANÜHCIO.

Aprobado por Real orden de 26 de Junio último la «adqui
sición de cuatro grúas de pórtico con motores eléctricos» v 
«un carretón transbordador para el servicio de aquéllas» coa 
destino á este puerto, se hace saber, por acuerdo de esta Jun
ta, adoptado en k s  sesiones de 23 de Julio último y 7 del ac
tual mes, que á los sesenta días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e id , ó al si
guiente, si al anterior fuere festivo, y á las catorce horas 
tendrá lugar el concurso para el suministro del citado mate
rial, con arreglo al Real decreto de 5 de Octubre de 1883 y 
ante una Comisión de la Junta, en sus oficinas, calle Váz
quez López, núm. 14.

Serán desechadas en el acto todas las proposiciones que no 
se ajusten al modelo y pliego de condiciones facultatieas y 
económicas.

Huelva 10 de Septiembre de 1908,=E1 Presidente, S. Váz
quez Zafra.—El Secretario Contador, Guilermo García.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
generales de Obras públicas de 13 de Marzo de 1903 y de las fa
cultativas de este contratoy han de regir para la adquisición por 
concurso de cuatro grúas de pórtico con motores eléctricos y m 
carretón transbordador para el servicio de aquéllas, con destino 
á este puerto, modificado en cumplimiento de lo ordenado por 
Real orden de 19 de Agosto del presente año,
Artículo 1.° Este concurso se celebra con arreglo á lo 

dispuesto en la ley de 14 de Febrero de 1907 y Reglamento de 
23 de Febrero de 1908 para protección á la industria nasio- 
nal, y en su consecuencia, sólo se admitirán proposiciones 
de material procedente de la citada industria.

Art. 2.° Ei concurso tendrá lugar á los sesenta días, 
contados desde la publicación del anuncio en la G aceta de 
Mabbid, ó al siguiente, si el anterior fuesAfestivo, durante 
cuyo plazo se admitirán, en la Secretaría" de la Junta de 
Obras del puerto de Huelva, todas las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados, extendidas en papel de la cla
se 11.a y acompañadas del resguardo que justifique habsr 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal 
de esta provincia una cantidad importante á lo menos el 
5 por 100 del tipo de la proposición en efectivo ó en valorss 
del Estado con arreglo á la cotización oficial.

Art. 3.° El Secretario dará recibo de estos documentos, 
indicando en él la fecha de la presentación.

Art. 4.° A las proposiciones escritas se acompañarán los 
documentos que se determinan en el art. 17 del pliego de con
diciones facultativas aprobado para el suministro de este 
servicio.

Art. 5.° El proyecto estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta desde el día en que se publique el anuncio en la 
G a c e t a  de  Ma d e id  hasta media hora antes de abrirse los 
pliegos presentados.

Art. 6.° El acta tendrá lugar en el local de la Junte, calle 
Vázquez López, 14, y á las catorce horas, ante una Comisión 
de la Corporación, con asistencia del Sr. Director facultati
vo de las obras y de Notario público.

Art. 7.° Se desecharán en el acto todas las proposiciones 
que no satisfagan las condiciones fijadas en el presente plie
go, admitiéndose sólo para su examen y tramitación ulte
rior, según el Real decreta de 5 de Octubre de 1883, ks que 
reúnan los requisitos establecidos,

Art. 8 0 A las veinticuatro horas de celebrado el acto s8 
devolverán los resguardos de los depósitos á los firmantes de 
las proposiciones que hubiesen sido desechadas. Las garan
tías de los demás quedarán en poder de la Junta hasta la pu 
blicación en la G a c e t a  de  M a d e id  de la Real orden que ad
judique el contrato.

Art. 9.° Una vez conocida oficialmente la resolución su
perior, será obligación d$l agraciado elevar la-fianza provi
sional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se adjudique 
el servicio y otorgar escritura pública del contrato ante el 
Notario de Huelva que la Junta le designe. La fianza S8 cons
tituirá en.la Caja general de Depósitos ó en su sucursal en 
Huelve, y premeditará ia escritura en un plazo que m> 'ooam 
exceder de treinta días, contados desde aquel en que se le 
comunique la-adjudicación. La falta de cumplimiento ck esta 
condición trae consigo la rescisión dél contrata, eos pérdida 
de la fianza provisional.

A r t . 10. Los .'gastos do escritura del contrato, lo jnismo 
que los que ©castaño ©1 expediente del concurse», ĉopias quw 
se pidan y anuncio en los periódicos oficiases, d* ensa
ta del adjudicatario.

Art. 11 Aprobada por la Superioridad el apta d© /®-reP* 
ción definitiva del material concursado, se devolverá ia fian
za al contratista, si estuviese libre de respos .aabílidad y /pre
via justificación del pago de la contribución industria* 7 
anuncio en los periódicos oficiales.

Art, 12. Dentro de los diez (10) primeaos días del mes si
guiente al en que se hayan-depositado ¡sobre el m u e l l e  ñusvo 
todas las piezas de las grúas y del carretón transbordado» 
el Ingeniero Director redactará la qortiflcaeión coi^e^ ^ " 
diente.al cincuenta por ciento (50 por 100) del valor total, j' 
pasará á la  Junta, que deberá ordenar el pago dentro 
mes.

Una vez aprobada por la Superioridad el acta de k  r W  T 
ción provisional, se hará una segunda certificación for 
cuarenta por ciento (40 por 100) de! valor.
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El importe de esta certificación estará sometido á las con - tingencias expresadas en el art 11.El resto de la cantidad estipulada y el importe de la fianza se entregarán una vez hecha la recepción definitiva, salvo también las contingencias expresadas en el citado artículo 11.
Hueiva 7 de Septiembre de 1908 —El Presidente, S. Vázquez de Zafra.=Ei Secretario, Guillermo García.

Moldo de proposición.
D   vecino de — , con cédula personal núm. ...... en

t e r a d o  del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d b i d  del á ía  d e  , y de las condiciones y requisitos que se e x igen para la adquisición de cuatro grúas de pórtico con m otores eléctricos y un carretón transbordador para el servicio de aquéllas, con destino al puerto de Hueiva, se compromete á llevar á efecto el suministro de este material con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, porla cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, j  seadvierte que serán desechadas todas las que no expresen ter - ininantemente la cantidad en pesetas, escrita en letra clara y que no ofrezca lugar á duda),
(Fecha y firma del proponente.) S—51

de Hacienda de la provincia 
d e  J&ffa&rid*

N egociado de M onopolio de cerillas y  fósforos.
Ignorándose el paradero actual de D. Germán Sánchez Rodríguez, Oficial que dijo ssr de la Marina mercante, y residente en Navalmoral de la Mata, contra quien se sigue expediente por falta de contrabando al Monopolio de cerillas, se le cita por medio del presente aviso para que asista por sí, ó debidamente representado, á la Junta administrativa que habrá de celebrarse en el despacho de esta Delegación el día 28 del corriente mes, á las doce de su manana, y de no hacerlo se atendrá á los perjuicios que puedan ocasionarle.
Madrid 15 de vSeptiembre de 1908.=rEl Delegado de Hacienda, P. I., A. Monsalve. P—135

de de I »  p rov í saeta
de ta ra g o z a *

Tesorería.
D. Agustín F^rnánd^z Ramos, Delegado instructor en el expediente administrativo judicial seguido contra D. José Santamaría Pérez.Hsgo saber que por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Santamaría Pérez, Administrador da Loterías que fué de la núm. 4 de esta capital, cuyo domicilio se ignora, para que se presente por sí ó por medio de apoderado á recoger y contestar el pliego de cargos que en dicho expediente se le formula dentro da los ¿tez días siguientes al de lâ  publica

c ió n  de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; advirfciéndole que de no verificarlo se dará por contestado, continuando las actuaciones y parándole el perjuicio que haya lugar.
Zaragoza 11 de Septiembre de 1908.=?. I., León Carrillo.P—12

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id  

Secretaria .
Esta Excma. Corporación ha acordado y sancionado la Junta municipal contratar en pública subasta la construcción de los pavimentos de asfalto en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta el 31 dé Diciembre de 1912 y la conservación de.los mismos hasta el 31 de DL- ciem brede 1920 bajo los siguientes pliegos de condiciones:

Facultativas.

CAPITULO PRIMERO
Objeto d e la  con trata  y  obras que se  e x c lu y e n  d e e lla .— Su duración  y  en tid ad .

A r t í c u l o  1 .°
Objeto de la contrata y obras que se excluyen de la misma»

Son objeto de esta contrata:1.° La construcción de toda clase de pavimentos de asfalto que el Excmo. Ayuntamiento acuerde instalar en las vias públieas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, con arreglo á las condiciones señaladas al efecto en este pliego.2.° La colocación de una faja de adoquín basáltico á ambos lados de cada uno délos carriles, cuando las obras de as faltado se verifiquen en vías en que existan tranvías.3.° La nueva construcción de los trozos de pavimento ejecutados que sea preciso construir á causa de la apertura de zanjas destinadas á la Instalación de cañerías de agua, gas, cables para la luz eléctrica, investigación de fugas, causas que produzcan hundimientos, etc., etc.4.° Los trabajos necesarios para mantener en buen estado de conservación dichos pavimentos durante el plazo fijado en éste pliego y con arreglo á las condiciones establecidas en el mismo& 5.6 Los trabajos que sean precisos para extender, cuando así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, una capa de asfalto mezclado con arena sobre los pavimentos construidos con adoquines, haciendo que aquél penetre en las llagas que dejan estos y vayan á ocupar el lugar que en los empedrados ordinarios llena la arena.6 ° La extensión sobre los pavimentos construidos por «asta contrata, con excepción de aquellos en que sólo haga los trabajos para la toma de juntas, de la arena necesaria para q'ae en los días húmedos y de níisve se efectúe con comodidad eí tránsito. La obligación por parte de la contrata de extender dicha capa de arena en los d: as lluviosos y de nieves abarca los dos períodos de construcción y conservación que más adelante describiremos, no debiendo percibir por estos trabajos cantidad alguna el contratista, á causa de ir inclu ido ya su  pago en los precios que ee asig.uan para la conservación.No son objeto de esta contrata las obras que el Excelentísimo Ayuntamiento acuerde ejecutar con asfalto comprimido ó con asfalto mezclado con granito ú otro material.

Tampoco son objeto de esta contrata las obras de asfalto I que se incluyan en una contrata especial en que, como uno 1 de sus elementos integrantes, entre la construcción de pavi- i mentes de asfalto de la clase que motiva esta subasta. ¡

A r t íc u l o  2.®
Duración de la contrata.

Esta contrata empezará á regir desde el día siguiente á aquel en que se comunique á esta Dirección que ha sido fir- j mada la escritura correspondiente y terminará el día 31 de Diciembre de 1912, por lo que á la construcción de obras nuevas hace referencia. |Durante dicho período de tiempo el contratista estará obli- ! gado & ejecutar y conservar las obras de esta clase que el i Excelentísimo Ayuntamiento acuerde hacer. ¡En dicho período no percibirá cantidad alguna en concep- ¡ to de conservación. 9
Terminado el período á que hacen referencia los párrafos | anteriores, empezará á contarse otro de ocho ancs, que ter- ¡ minará en 31 de Diciembre de 1920, durante el cual^el con- | tralista quedará obligado á la conservación en buen estado I de todas las obras ejecutadas en el período de construcción, mediante percibo de las cantidades que más adelante, y según la clase de obra, se asignan en este pliego.Además, durante ambos períodos el contratista quedará también obligado al tapado de todas las calas que se ejecuten, recibiendo por cada metro cuadrado de c&la tapada las cantidades que, según los pavimentos en que se practiquen, se marcan en el cuadro de precios tipos que va al final de este pliego, formando parte integrante del mismo. ¡Terminado el período relativo á Ja ejecución de las obras ¡ nuevas, el Ayuntamiento podrá contratar nuevamente este | servicio, debiendo el rematante de este pliego seguir hacien* I do los trabajes de conservación v tapado Ue c&las que sean 1 necesarios en las obras construidas, durante los ocho años f indicados, en las condiciones que se especifican en Jos ante- jj riores párrafos de este artículo y siguientes de los sucesivos. ¡

Abtículo 3.°
Entidad de la contrata.

Ei importe de las obras de construcción do pavimentos de asfalto y el de conservación ascenderá anualmente, por término medio, á la suma de 200.000 pesetas.Esta cantidad se señala para que pueda servir de base ó tipo para regular la magnitud de la fi&nza que el contratista i habrá de depositar en garantía del cumplimiento de este I contrato y sólo para este fin, pues el Ayuntamiento se reservadla faeultal de consignar en los presupuestos de los cuatro años las cantidades que crea convenientes para Ja ccns trucción de pavimentos de asfalta, sin que por «ste ^onsepto el contratista pueda reclamar indemnización alguna ni pedir la devolución de fianza.Una vez transcurridos les cuatro años en que viene el contratista obligado á conservar, sin retribución alguna, los pavimentos ejecutados, el Ayuntamiento deberá consignar en sus prespuestos las cantidades que sean necesarias para atender á la conservación durante el segundo período de que hemos hecho mención.Dichas cantidades podrán calcularse tomando por base el número de metros ejecutados de las diferentes clases de obra y los precios de conservación que á cada uno de éstos sa asigna en el cuadro de precies tipos que va al final de este pliego, teniendo en cuenta la baja ó mejora del remate, si la hubiere.
CAPÍTULO II

Descripción de las diferentes clases de obra objeto de este pliego; condiciones que han de satisfacer los materiales que se em pleen en ellas, y  reconocim iento de dichos materiales.
A r t íc u l o  4 .°

Descripción de las diferentes clases de obra.
I

Obras relativas á los pavimentos de asfalto.
Los pavimentos de asfalto que habrán de construirse se compondrán de una base ó cimiento formado por una capa de hormigón hidráulico, cuyo espesor señalaremos más adelante para cada una de las clases de obra.Sobre dicha capa se extenderá otra de mortero de igual cemento de suficiente espesor “para igualar la superficie del hormigón, dejándola perfectamente lisa y continua.Sobre esta base ó cimiento, y según la clase de obra que haya de construirse, se extenderá una ó dos capas de asfalto, cuyos espesores, así como el referente al del cimiento, se expresarán á continuación para cada una de las clases de pavimentos.Núm. L—Pavimentos para centros de calles de gran tránsito de carruajes y entradas nara puertas cocheras, paso de carros, cunetas, etc., etc., 20 centímetros de hormigón y 4 de asfalto.Núm. 2.—Pavimentos para centros de calles de menor tránsito de carruajes, cunetas, etc., 15 centímetros de hormigón y 4 de asfalto.Núm. 3.—Pavimentos para centros de calles de poco tránsito de carruajes, cunetas, etc., 15 centímetros de hormigón y 3 de asfalto.Núm. 4 —Pavimentos para aceras, andenes y paseos por los cuales tengan que pasar carruajes de poco peso, 10 cen - tímetros de hormigón y 3 de asfalto.Núm. 5. -Pavim entos para andenes, aceras y paseos para tránsito de peatones, 5 centímetros de hormigón y 2 de asfalto.Núm. 6.—Pavimentos de aceras, andenes y paseos de poco tránsito de peatones, 5 centímetros de hormigón y 15 m ilímetros de asfalto.En las aceras que se construyan en andenes de paseos ó calles ó en todas aquellas en que la superficie que se ha de asfaltar no esté limitada por las fachadas de los edificios y el , encintado del arroyo, se colocará á ambos lados de la acera I ejecutada una línea,de adoquín de encintar ó bien de prismas de pizarra, cuya sección transversal será de 3 por 14 centímetros, y de longitud mínima de 1‘50, que se hincarán en el terreno en el sentido del tizón, conteniendo así el cimiento y la capa asfáltica.Cuando se ejecuten solamente cunetas, no se limitarán por ] una recta, sino por una línea de redientes análoga á la que | se usa para enlazar las maniposterías antiguas con las mo- 9 dernas, á fin de conseguir el mejor enlace posible entre los I distintos materiales. i

II
Obras relativas á Ea cotístracción de fajas de empedrado á ambos lados de ios carriles de los tranvías.

Las fajas de empedrado que habrán de construirse á cada uno de los lados de los carriles, cuando las obras de asfaltado se realicen en vías qu* existan tranvías, estarán constituidas por una base de arena ó de hormigón de 10 centímetros de grueso, sobre la que se colocarán adoquines balsáti- cos de las condiciones que se detallan en el arfc. 12 y en la forma que se indica en el 20, rellenando después con arena los intersticios que dichos adoquines dejen entre sí.Dichas fajas estarán limitadas por el lado en que na toquen á ios carriles por una línea de redientes de igual forma y con el mismo ñu que indicamos en el art. 4.° al tratar do la ejecución de cunetas.
III

Obras relativas a( tapado de calas.
Los trabajos relativos á estas obras son los que es preciso ejecutar para reconstruir el pavimonto destruido á causa de la apertura de las zanjas destinadas á las diversas instalaciones que van por el subsuelo ó á los hundimientos que por distintos motivos se produzcan.Las calas que vendrá obligada esta contrata á cerrar se rán las que se practiquen en los pavimentos de asfalto construidos por la misma; las que so ejecuten en las fajas laterales de empedrado que instalen á los lados de los carriles. Asimismo vendrá obligado á tomar nuevamente las junts&s cuando las calas afecten á empedrados en que éstas hubieran sido tomadas con asfalto.

IV
Obras de conservación.

Los trabajos relativos ¿ estas obras son los necesarios para conservar en buen estado los pavimentos construidos 'por esta contrata, con excepción de aquellos en que solamente intervenga en la temí» de juntas, pues estos pavimentos, como construidos per el Excmo. Ayuntamiento, deberán ser conservados por é-te.
La forma de realizar rrtos trabajos se indicará en el art. 23 y demás atinentes de este pliego.

V
Obras relativas á ía toma de juntas en los pavimentos adoquinados.

Esta operación consistirá en hacer los trabajos que sean precisos para introducir en las llagas que dejen entre sí los adoquines en los empedrados efectuados con éstos una m ezcla de asfalto y aren*- que vaya á osupar el lugar que en los empedrados ordinarios llena ésta.
A r t íc u l o  5 .°

Fiedra para el hormigón.
La predra para el hormigón deberá ser pedernal vivo, m achacado al tamaño de 5 centímetros, como dimensión máxima, debiendo toda ella tener golpe que produzca aristas de trabazón y estar bien exenta de tierra, polvo, detritus ú otra cualquiera materia extraña.Ea los pavimentos en que el espesor del hormigón exceda de 8 centímetros podrá emplearse, en lugar de piedra partida, el guijo ó canto rodado menudo, pero de buena calidad, de naturabza silícea y exento también de tierra, detritus ú otra cualquiera materia extraña.

A b  t í  c u l o  6 .°
Oondicionts de la arena para el hormigón y  el mortero, para ti c¿8~falto que se u9e en la toma de juntas y  de la que habrá de emplearse para facilitar el tránsito.

La arena para el hormigón y el mortero será de río, zarandeada ó cribada ¿ fin de quitar toda la que exceda del tamaño conveniente, con especialidad la que haya de emplearse para el mortero de la capa superior y para el asfalto que se use para la toma de juntas.
La que se emplee para facilitar el tránsito en los días de humedad ó de nieve será también de río, pero un poco más gruesa, ó sea gfavilla menuda, sin que ésta exceda de 5 m ilímetros en su máxima dimensión.

A r tículo  7.°
Cemento para el mortero y hwmigón.

El cemento que se emplee para la formación de los m orteros y hormigón deberá ser del conocido en el comercio bajo la denominación de «Portland inglés», de excelente calidad, bien molido, que fragüe dentro del agua antes de las cuatro horas, y de tal clase que, formando prismas ó bloques con una parte de él y dos de arena, á los ocho días de formados estos prismas presenten una resistencia á la tracción de 10 kilogramos por centímetro cuadrado de superficie. Bu peso será de 1 .2 0 0  ¿ 1 .300  kilos por metro cúbico.
A r t í c u l o  8 .°

Caliza asfáltica.
Los panes de asfalto que se empleen para la construcción de pavimentos serán producto de calizas naturales asfálticas, extraídas de mina ó cantera, formados de carbonato de ca lcio casi puro, impregnado de betún natural en la proporción de 7 á 8 por 100 de éste.Presentarán dichos panes los siguientes caracteres:El color será de chocolate muy oscuro; su fractura presentará aristas bien determinadas, y su grano será fino y homogéneo.
Ei mineral ha de tener consistencia variable, según la tem peratura, adquiriendo mucha dureza con el frío y ablandándose con el calor hasta llegar á aplastarse entre los dedos á los 50 ó 60e, y disgregándose en polvo negro y graso á mayores temperaturas.
Si á los 80 é 100° se comprime este polvo en su molde deberá adoptar por enfriamiento la forma de la envolvente. Su eso específico será de 2‘235. Examinado al microscopio de- era presentar cada partícula de caliza rodeada de una capa de betún de manera que los granos estén aglutinados ontre sí por intermedio del betún que los barniza.El asfalto no deberá contener elementos arcillosos que no estando también impregnado del betún, como la caliza, rompan la homogeneidad de la masa; tampoco deberá contener el betún ningún principio aceitoso que lo haga demasiado graso y perjudique su consistencia.
No deberá presentar el mineral en su composición ni azufre, ni magnesia, ni sales de hierro, á no ser en cantidades inapreciables.
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A r t íc u l o  9.°

B etún  a s fá ltic o .
El betún, que mezclado con 3a caliza asfáltica ha de formar 

los panes de asfalto y el que se emplee para su fusión, sera 
natu ra l y provendrá del que impregna las areaiscas, asfálti
cas ó los esquistes betuminosos, y presentara los siguientes 
caractares: el color deberá ser negro, con reñ jos rojizos, 
cuyo matiz será más mareado cuando el oafcúu se estire en 
hebras en estado pastoso; de color negro y brillante cuando 
esté líquido y en reposo; la consistencia será venable seguu. 
la temoeratura; sólido y frágil cuando sea menor de 10 , 
¡siendo en este caso su fractura concóidea, y liquida de 40° a 
50°; e l  o l o r  aromático propio y más enérgico á medida que 
esté más caliente, y su composición química ssrá 3a de un 
cuerpo terciario, cuyo análisis cuantitativo ha da dar H  s i 
guiente fórmula media: carboio, 87‘00; hidrógeno, 1120, y 
oxígeno, 1*80, formando estos cuerpos varios hidrogeno» 
carbonados más ó menos cargador, de oxígeno y mezclados 
íntimamente, constituyendo varios aceites de distinto punto 
de ©vaporización.

No se admitirán ni las mezclas de betún terroso proceden- 
tos de lagos desecados, con aceites grasos, ni mucho menos 
las materias artificiales, breas de gas, etc.

A r t íc u l o  10.

Circunstancias que reunirán los panes de asfalto y reconocimiento 
de su f a b r ic a c ió n .

Lo3 panes de asfalto que se empujen en la fabricación de la 
pasta que had e  ctnsm uii' its superficie de los pavimentos 
serán de forma regular, con un peso de 25 kilogramos cada 
uno, y todos ellos llevarán necesariamente la marca de fá
brica registrada que acredite estar fabricados en estableci
mientos industriales destinados á este fin. Su composición 
será exclusivamente producto de calizas impregnadas natu
ralmente de asfalto y betunes también naturales, con las con
diciones fijadas en los anteriores artículos.

El Ingeniero Director de Vías municipales, ó el Ayudante 
facultativo en quien delegue, tendrán derecho á visitar la 
fábrica productora de los panes asfálticos y las minas ó can
teras de asfalto de las que se extraigan los minerales para su 
producción.

El objeto de esta visita será proceder al examen de las m i
nas ó canteras, extracción de minerales, análisis de los m is
mos y del betún que se emplee, ó inspeccionar la fabricación 
de los panes de asfalto. Si los resultados de estas operaciones 
fueren aceptables con arreglo á lo que se preceptúa en este 
pliego, lo hará constar así en certificación que se archivará 
en la oficina del ramo, y se levantará acta do dicha visita y 
reconocimiento, que firmarán el facultativo y el contratista.

En estos documentos se expresará la marca da fábrica que 
han de llevar los panes de asfalto, únicos que podrán em
plearse en las obras; dicha marca de fábrica deberá estar re
gistrada oficialmente en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes, para evitar la falsificación de la propiedad 
industrial.

Si los minerales primitivos, manipulación ó fabricación de 
panes asfálticos no reunieren las condiciones indicadas en 
este pliego, así como si en el curso de este contrato se em 
pleasen panes asfálticos falsificados, el Excmo. Ayuntamien
to tendrá derecho á rescindir inmediatamente el contrato, 
con las consecuencias que marca el art. 24 del Beal decreto 
de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios pro 
vinciales y municipales. Los gastos de viaje y estancia del 
facultativo para estas visitas, así como la adquisición de los 
aparatos necesarios para el ensayo de los materiales, serán 
de cuenta del contratista.

Si el Ingeniero Director juzgara más oportuno que la visi
ta referida, ó como complemento de-ésta, creyera convenien
te rem itir para su análisis panes asfálticos y cuantos m ate
riales entran en la composición de los diferentes pavimentos 
descriptos á uno ó más Laboratorios que de los distintos 
Cuerpos de Ingenieros existen en esta capital, el contratista 
se someterá en un todo al informe que dicho Centro ó Centros 
emitan, con objeto de ver si se cumplen las condiciones m ar
cadas para dichos materiales en este pliego. Los gastos que 
estos reconocimientos pudieran producir [serán de cuenta 
del contratista.

A r tíc u lo  11.

Oravilla para adicionar á la masa asfáltica.
La gravilla que se emplee para adicionarla á la masa as

fáltica será procedente de los arrastres de río, de naturaleza 
silícea, sin mezcla de mica ó sustancias de fácil descompo * 
sición, estando bien lavada y exenta de materias extrañas y 
terrosas, y su tamaño no excederá de 8 á 10 milímetros.

A r tíc u lo  12.

Adoquín basáltico pauta las fajas que se coloquen á los lados 
de los carriles de los tranvías.

Su color será oscuro acerado.
El peso del metro cúbico del material de que estén forma

dos excederá de 2.700 kilogramos.
Su fractura presentará ángulos muy agudos.
Dicho material tendrá la siguiente composición: á base 

compacta de la bradorita, conteniendo pirógeno con óxido 
magnético de hierro y frecuentemente feldespato y peridolo 
y magnelita, empotrados dichos componentes en un magna- 
vitreo de gran dureza y resistencia.

Los adoquines se labrarán en forma de tronco de pirámi
de, cuya base mayor formará la superficie de rodadura.

Sus dimensiones serán las siguientes: 18 á 20 centímetros 
de longitud, de 10 á 12 de ancho y 15 á 17 de tizón.

Las claves necesarias para formar las líneas de redientes 
tendrán igual tizón y anchura, siendo su longitud la mitad.

Procederán de canteras de regiones bolcánicas, debiendo 
citarse, de las existentes en España, las de San Juan de Fons, 
cerca de Olot, y las de Santa Margarita, en la provincia de 
Gerona.

A r tíc u lo  13.

Reconocimiento de materiales.
Todos los materiales que se empleen en la obra deberán 

reunir las condiciones que se prescriben en este pliego y se
rán reconocidos antes de emplearse por el Director o facul
tativo encargado por éste de la obra, quien desechará en el 
acto los que no reúnan estas condiciones, teniendo el con
tratista obligación de retirarlos de la vía pública antes de 
veinticuatro horas.

Si no lo hiciese así, pagará por ocupación de ella á razón
•v-S Pese™s por metro cuadrado y día, y si á los tres de re

cibida la orden no los hubiera retirado, se entenderá que re
nuncia el material en favor del Municipio, quien podrá dis
poner de el como tenga por conveniente,

> CAPÍTULO III

E jecución de los trabajos.
\ A r t íc u l o  14.

{ Replanteo de las obras.
: El replanteo da las obras se hará por el Ingeniero Director
■ ó empleado facultativo en quien delegue, cuyo empleado 
; m arcará en planta los límites, así como también las alturas 

y demás puntos de rasantes á qua habrá de sujetarse la obra.
• " Usa vez ejecutada esta operación, el contratista^ efectuará 
£ todas las maniobráis qu,a se enumeran en los siguientes &r - 
■- líenlos.
|  A rtículo  15.

I Descripción de la marcha general de los trabajos relativos 
i á la construcción de los pavimentos de asfalto.
i Una vez ejecutado el replanteo de que hemos hecho men-

ción en el artículo anterior, se empezarán los trabajos de la
\ contrata por hacer la caja en el terreno ó pavimento en que
! haya de construirse la obra de asfalto y transportar las tic-
§ rras ó materiales procedentes de ésta á vertedero ó al sitio
l que se ie designe por la Dirección de Vías públicas.
|  Dicha caja tendrá la profundidad conveniente, con objeto
¡ de que después de efectuado el regado, que se hará de una
I manera abundante, si es posible, hasta que rebose el agua
|  los bordes de la zanja, y apisonando después el terreno de
|  una manera conveniente, quede la referida caja con la pro-
I fundidad que haya de tener el grueso deí pavimento.
|  Terminados loa trabajos relativas á la apertura de la caja
I procederán los operarios del contratista á ejecutar los que
i á continuación se detallan. t
)$ A r t í c u lo  16.|| Cimiento de hormigón, su composición, mod.o de manipular éste y 
1 colocación de registros que acusen las roturas que puedan produ- | cirse en las cañerías de agua,
|  Una vez preparado de la manera indicada el terreno sobre 
|  que habrá de ejecutarse la obra de asfalto, se procederá á 
|  extender la capa de hormigón, que deberá tener el espesor 
i  correspondiente á la clase de obra que haya de ejecutarse.

Este hormigón se compondrá de dos terceras partes de su 
|  volumen, de piedra partida y una tercera parte de arena, en- 
! trando 200 kilogramos de cemento portland por cada metro 
|  cúbico de mezcla.
|  El contratista verificará la manipulación de dichos mate- 
$ ríales por el procedimiento que estime más conveniente, con 
|  tal que llegue á conseguir que todas las piedras estén rodea- 
§ das de mortero y éste esté muy manipulado y sin exceso de 
i  agua. Para conseguir esto, lo más conveniente es manipular 
|  primero la arena y el cemento, hasta que el mortero forma- 
|  do, agregando en dichas materias el agua necesaria, esté bien 
i batido y sea homogéneo. Una vez conseguido esto, se echará 
i  la piedra, que habrá sido mojada previamente para que que- 
¡ de perfectamente limpia y sin polvo alguno; se agitará luego 
|  el conjunto, sin añadir agua alguna, hasta que ninguna pie- 
I dra deje de estar completamente envuelta en mortero, echan* 
|  dolé después á la mezcla la cantidad de agua que sea indis - 
|  pensable para que el hormigón quede en estado de poder 
I finir.
i  Sobre esta capa de hormigón, convenientemente compri- 
I mida y á la que se le dará la forma que ha de tener el pavi- 
1 mentó, se extenderá otra de mortero, compuesta de una par- 
¡ te de cemento portland y dos de arena cribada, batido sufi

cientemente para que pueda formar una superficie tersa al 
i extenderlo sobre el hormigón.

Al proceder al tendido del cimiento se tendrá en cuenta 
que de trecho en trecho habrán de colocarse por cuenta del 
contratista pequeños registros que acusen las roturas que 

I puedan producirse en las cañerías de agua, cuyos registros 
podrán estar constituidos por pequeños tubos metálicos, con- 

! venientemente dispuestos para que, perforando las capas que 
I constituyen esta clase de pavimentos, acusen al exterior* di- 
I cha rotura.
I  A rtícu lo  17.

i  Preparación y colocación en obra de la pasta asfáltica.
i  Las capas asfálticas de los respectivos pavimentos se ha - 
|  rán por el sistema del fundido, y la preparación y cocción de 
|  la pasta asfáltica se efectuará en calderas provistas de agita' 
|  dores mecánicos, en las cuales entrarán los materiales en las 
I siguientes proporciones: dos partes del volumen de la masa 
I sometida á cocción de asfalto en panes ó en su lugar inine- 
I rales calizos asfálticos convenientemente triturados, y la 
i  otra tercera parte gravilla de río, añadiéndose á esta mezcla 
I el betún cpie sea estrictamente necesario, y cuya cantidad 
i  no deberá exceder de un 6 á 8 por 100 del peso total dé la 
|  mezcla.
á Estas proporciones son las que se recomiendan para obte- 
I ner una buena pasta asfáltica, y por lo tanto, son las que se 
I  fijan como tipo; pero podrán sufrir alguna pequeña alteración, 
I aumentando y disminuyendo algo las cantidades de gravilla 
I y de betún, según convenga para la mayor ó menor dureza, 
I y también según sea mayor ó menor la proporción que ten- 
|  gan de betún los asfaltos sometidos á la cocción. La tempe - 
i  ratura constante para la cocción deberá ser de 150 á 160° du* 
I rante el tiempo suficiente para que la mezcla pueda adqui- 
|  rir fluidez, pastosidad y demás condiciones que se requieren 
1 para obtener una buena pasta asfáltica.
|  . El tendido de la capa ó capas asfálticas se verificará ha- 
|  ciendo todas las operaciones necesarias para la buena ejecu- 
1 ción de esta clase de trabajos, y de modo que, después de 
|  bien efectuada la composición de dichas capas, resulten con 
J el espesor correspondiente al pavimento que se construya.
|  Para proceder al tendido de la capa ó capas asfálticas se 
|  tendrá siempre especial cuidado de que el hormigón se halle 
|  completamente seco, para lo cual, siempre que sea posible, 
I se hará éste con uno ó dos días de anticipación.

I  A r t íc u l o  18.

I Operaciones finales,
Consistirán éstas en llevar á vertedero todos los detritus 

sobrantes y en regar la obra ejecutada, que habrá de quedar 
perfectamente limpia.

|  A rtíc u l o  19.

| Forma en que ha de quedar el pavimento.
¡ Para dar por terminada en buenas condiciones la obra de-
* berá quedar el pavimento formando un todo compacto y ho- 
|  mogéneo, sin huecos, grietas ni ampollas y con la dureza que 
I caracteriza esta clase de obras; la superficie deberá quedar

t con el bombeo correspondiente, perfectamente lisa, sin que 
aparezca en punto alguno solución do continuidad, debiendo

ser poco apreciables las juntas y empalmes que acusan las 
diversas fases del trabajo.

A r t íc u l o  20.

Descripción de los trabajos relativos al empedrado de las fa jas  
laterales de ¿os carriles de los tranvías.

Para ejecutar estos trabajos, u?¿a vaz abierta en el terreno 
la caja correspondiente con la profundidad debida, con a rre 
glo al grueso del cimiento y tizón de los adoquines, se cons
tru irá  dicho cimiento de 1() centímetros de espesor.

Si dicho cimiento fusra de hormigón se formará y coloca
rá éste en la to rn a  indicada en el art. 16 de este pliego. Si el 
cimiento hubiera de ejecutarse con arena, se extenderá en la 
esja una capa do ésta de los indicados 10 centímetros.

Una vez efectuada una ú otra de estas operaciones, se pro
cederá á colocar los adoquines, cu ja  dirección, en el sentido 
de su longitud, será perpendicular á los carriles.

Los encargados de estos trabajos efectuarán cuantas m a
niobras sean precisas para que dichos adoquines queden lo 
mejor sentados posible, lo más unidos en su-cara superior, y 
sin dejar resaltos.

Las fajas, según ya hemos di^ho en el segundo inciso del 
artículo 4.°, presentarán por el lado opuesto á los carriles 
una línea de redientes, para formar la cual será preciso que 
estén construidas por hiladas alternadas de dos y de adoquín 
y medio, arrojando así, dada la longitud de éstos, un% an
chura media aproximada de 35 centímetros para cada una 
de las dos que se formarán á los lados de cada carril.

Be procederá más tarde, una vez colocados los adoquines, 
á su apisonado, si se hubieran sentado sobre arena, y al re
lleno de juntas, que se hará extendiendo sobre dichas fajas 
de empedrado una capa de este material á fin de que penetre 
en los intersticios da los adoquines y rellene los huecos.

Para conseguir esto de una manera eficaz se regará la su
perficie de estas faj&s, volviéndose más tarde á ee.h$r la are
na que sea preciso hasta que todas l&s juntas queden perfec
tamente ocupadas por la arena.

La contrata deberá continuar atendiendo las fajas cons
truidas, levantando los adoquines que se rebajen y calzándo
los con arena; reponiendo la arena cuando se descarnen las 
juntas, y haciendo cuantas operaciones sean necesarias hasta 
quedar el empedrado bien consolidado.

A r t í c u l o  21.

Manera de efectuar el tapado de calas.

El tapado de éstas en los pavimentos de asfalto se hará 
en las condiciones que sa marcan en este pliego para la cons
trucción de esta clase de pavimentos.

Los espesores, tanto del cimiento como de la espa asfálti
ca, serán iguales á los de los pavimentos que se hayan rea
lizado, debiendo procurar sobre todo que las uniones de los 
bordes de la cala con el resto del pavimento queden lo más 
perfectas posible.

En las fajas de empedrado colocadas á los lados de los ca
rriles, el tapado de las calas se hará con todo esmero, apiso
nando antes con gran cuidado el subsuelo y colocando más 
tarde los adoquines sobre el cimiento de arena ú hormigón, 
de suerte que los lados de la cala unan lo mejor que sea po
sible con el resto del pavimento, rellenando luego las juntas 
con arena.

En el tapado de esta clase de calas se cuidará que los ado
quines d8l centro de la cala queden un poco más altos que 
el resto del empedrado para compensar la consolidación del 
terreno, pero los bordes deben quedar á nivel, con el fin de 
que no se rompan las aristas de los adoquines.

Si transcurrido algún tiempo la cala se rebajase deberá la 
contrata, por su cuenta, volver á levantar los adoquines de 
ésta, y aumentado el espesor del cimiento en lo que sea pre
ciso, se volverá á tapar dicha cala.

La toma de juntas de las calas que se practiquen en los pa
vimentos en que éstas se hayan tomado con asfalto se hará 
en la forma que se indica en el artículo siguiente.

A rtíc u lo  22 .

Modo de tomar con asfaltó las juntas de los empedrados.
Para realizar tal operación se prepararán previamente los 

empedrados por los operarios de vías públicas. Si se trata de 
obras nuevas, colocando los adoquines, como ordinariamente, 
sobre una capa y de arena y dejando sin echar el correspon
diente recebo de dicho material.

Guando se trate de empedrados ya construidos, se procede* 
rá primeramente á descarnar las juntas, decubriéndolas en 
toda su profundidad, y más tarde á hacer desaparecer los 
baches.

Una vez hechas todas las operaciones descritas por los 
operarios de la villa, procederá el contratista á la extensión 
de la capa de asfalto de que hemos hecho mención, efectúan' 
do cuantas operaciones sean precisas para que el asfalto pe
netre en las llagas, ocupando toda la profundidad de éstas, á 
cuyo fin harán uso de la fija ó de una lámina de metal de 
suficiente longitud, con la cual deberá comprimirse el asfal
to hasta que penetre en el fondo.

A r t í c u l o  23.

Forma en que deben efectuarse los trabajos de conservación.
Estos trabajos deberán verificarse inmediatamente que los 

pavimentos construidos por esta contrata se hallen en malas 
condiciones.

Para realizarlos se tendrán en cuenta todas cuantas pres
cripciones se han indicado en los diversos artículos de este 
pliego relativos á las obras de asfalto y empedrado.

/

A r t í c u l o  24.

Trabajos relativos á la extensión <Je la capa de arena.
v Consistirán éstos en que los operarios del contratista ex

tiendan en los días húmedos y de nevada sobre las obras eje
cutadas por esta contrata en que hayan de circular carrua
jes (con excepción á las relativas á las de tomas de juntas de 
los empedrados) una ligera capa de arena á fin de que el 
tránsito de éstos se verifique en buenas condiciones.

La Dirección de Tías públicas podrá ordenar que, en vez 
de realizar la operación antes indicada los operarios del con
tratista, deposite éste la arena que sea preciso en los puntos 
que sé indique, á fin de que sea extendida en los pavimentos 
construidos por la contrata donde circulen carruajes por los 
operarios de Yías públicas ó por los ¡encagados del ramo de 
Limpiezas. <

El máximum de arena que en total podrá exigirse que 
arroje ó entregue el contratista será de 1*10 de metro cúbi
co por año y metro cuadrado de obra de asfalto construida*
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A bt ículo  25 . í

nhHoaeión del contratista de establecer un taller con objeto d* evitar J 
que la fabricación de la pasta  se haga en la vid pública. I

Tina vez otorgada la adjudicación de esta contrata, y en el 8 *>mino de medio año, el contratista tendrá obligación á es- |  íhleeer un taller, con sus correspondientes calderas y demás a 'Ííles Y almacenes para los materiales, en un local dentro del 8 dio dsl Ensanche de Madrid, en cuyo local se harán todas |  operaciones necesarias para la preparación y cocción de pasta asfáltica, quedando terminantemente prohibido el tablecimiento de las calderas de fusión en las vías públicas, como venía haciéndose hasta ahora.
La con d ucción  de la mezcla asfáltica desde el taller á las efectivas 0bras se efectuará en vehículos especiales llamados locomóviles, provistos de hogar y con sus correspondientes agitadores-, para que la masa llegue al punto de destino «n las condiciones debidas.El contratista tendrá obligación de adquirir el número su

ficiente de estos locomóviles para que el tendido de la capa 
asfáltica pueda hacerse sin interrupción y de modo que sólo Lya uno de estos vehículos estacionado en las inmediacionesde cada una de las obras.

CAPÍTULO IV
Medición de las obras que se ejecuten t precios t ipos, valoración y  abono de las mismas, cobranza de calas, pago de impuestos y  devolución de la fianza.

A b t íc u l o  2 6 .
Medición de las obras tfecutadasi

Terminada la ejecución de la obra de que se trate,¡y en el caio de que él Ingeniero Director, el Jefe del servicio ó fa
cultativo en quien éste delegue, encuentre que se haya hecho con a rreg lo  á las condiciones de este pliego, se hará por dicho Ingeniero Director ó facultativo una medición dá ésta, i cuyo a cto  acudirá el contratista ó encargado.

A b t í c u l o  2 7 J
Precios tiposl

Por cada metro cuadrado de cada uno de los pavimentos descritos que se instalen con arreglo á todas las condiciones que se marcan en este pliego se abonará al contratista el precio correspondiente á cada clase de pavimentos que se marca en el cuadro que se acompaña al ñnal, formando parle integrante de este pliego, deduciendo la baja ó mejora en el remate, si la hubiere.|Por cada metro cuadrado de superñcie de empedrado en que se hayan tomado las juntas se le abonará asimismo la cantidad que en dicho cuadro se marca, con la baja ó mejora de remate, si la hubiese habido.gPor cada metro cuadrado y año de conservación de pavimento, durante cada uno de los ocho años del período de conservación retribuida, percibirá asimismo las cantidades que para cada uno de éstos se detallan en dichos cuadros de precios, aplicándoles también la baja ó mejora en el remate, si la hubiere.Respecto á las entrevias de los tranvías j  zonas de 50 centímetros á los lados exteriores de los carriles que las Era - presas de tranvías vengan obligadas á conservar, deberá ha - cerlo, á pesar de ello, esta contrata para que no intervengan 
dos entidades en la conservación de una misma obra, percibiendo entonces directamente de la Empresa ó Empresas de tranvías, durante el período de conservación retribuida, la cantidad que se asigna en el cuadró de .precios tipos, si di - chas Empresas de tranvías no sê  opusieran á elfo, en cuyo caso deberán ser éstas las que directamente Conserven di chas partes, toda vez que, según sus respectivas concesiones, sólo á esto vienen obligadas.

A bt íc u lo  28 .
Relaciones valoradas.

Al final de cada mes se hará por la Dirección de Vías pú blicas una relación valorada relativa á las diferentes obras 
que se hayan terminado por el contratista durante el mismo.¡$Estas, relaciones se formarán en vista de las mediciones efectuadas, y deberán estar firmadas por los respectivos facultativos de las zonas y el contratista ó su representante, y llevarán el conforme del Ingeniero Director ó del Ingeniero Jefe del servicio. Aplicando al número de metros cuadrados que resulten ejecutados los precios tipos de que se habla en el artículo anterior se obtendrá^ la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes al contratista.

A b t íc u lo  29;
Abono de las obras.

El importe de los metros cuadrados de obra ejecutada por |  
el contratista durante cada mes se le acreditará por medio ^certificaciones que expedirá el Ingeniero Director de Vías públicas municipales ó el Ingeniero encargado del servicio, con el Visto Bueno del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á las cuales acompañarán, formando parte de ellas, las relaciones valoradas de que habla el artículo anterior.Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á contar- sb el plazo de úgs meses é que se refiere el art, 39 del Real decreto de contratación de servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905.

A bt ículo  30. |
Cobranza de calas y  pago de impuestos. |

Das calas practicadas en los pavimentos construidos por 8 ssta contrata serán cerradas por la misma en las condicio- |  descritas. 1El abono de todos los trabajos de esta clase, ya se hayan | uecho por desperfectos producidos en servicios del Excelen- |  tosiino Ayuntamiento ó , por obras de particulares, serán |  Roñados mensualmente por dicho Ayuntamiento al contra- |  «sta, mediante certificación expedida por el Ingeniero Di- | Rector de Vías públicas ó Ingenieros Jefes de los servicios, |  
? Visto Bueno del Excmo. Sr. Alfaide, , , . \La contrata tendrá obligación de presentar el día último j * cada mes una relación en que consten las calas tapadas " Por la contrata durante el mismo.

lo f  ülcEa relación se especificará dónde fueron practicados j  ejn a^aj°s' en qué clase de pavimentos, qué días y por qué \ se efecí u*ron, á quién corresponde su pago y cuantos í*.datos estime la Dirección fueren precisos, el íicila relación servirá de basó* uña vez comprobada sobre» .terreno  por el Ingeniero Director, Ingeniero encargado CQ J^vicio ó facultativo en quien delegue, para expedir el meado de que hemos hecho mención, pues bastará apli

car al número de unidades de obrá que en ella figuren los ¿ precios tipos que para cada unidad, según las distintas cía- |  ses de pavimento en que se hayan efectuado los trabajos, se consigna en el cuadro de precios; ti pos que forma parte integrante dé' este pliego y va al final del mismo.Más tarde, y sirviendo de base (para lo que á esta clase de pavimentos se refiere) las citadas relaciones, la oficina de Vías públicas hará la liquidación de lo que corresponde pagar á los particulares ó Empresas, aplicando á las unidades |  de obra, que por causa de éstos se hayan ejecutado, los pre- I cios que para cada clase de pavimento haya fijado el Exce - |  lentísimo Ayuntamiento en sus presupuestos ó reglas relati- I vas al tapado de calas por el mismo aprobadas. $Las calas practicadas en los empedrados cuyas juntas ha- j yan sido tomadas con asfalto, una vez colocados los adoqui- I nes por los operarios de la Villa, serán tomadas nuevamente con asfalto por la contrata, figurando para su abono en las relaciones mensuales mencionadas el número de unidades ejecutadas, para que, aplicándolas el precio tipo que figura en el cuadro que va al final, se determine lo que habrá de abonarse aí contratista por este concepto.Para liquidar más tarde las cuentas relativas á ^sta clase de calas con los particulares é Empresas se Aplicará á cada unidad de obra el precio que para el empedrado en que se haya practicado se hubiese asignado por el Excmo. Ayuntamiento, más las 2 pesetas que habrán de abonarse por cada unidad á la contrata.Siempre que la contrata haya de tapar una cala por cuenta del Excmo. Ayuntamiento que exceda de l'O metros cuadrados, deberá avisarlo previamente y obtener una orden del Ingeniero encargado del servicio, de la que adjuntará copia, como justificante, al remitir la relación mensual de que hemos hecho mención.
A btículo  31.

Forma de abonar al contratista la conservación de las obras.
Una vez terminado el período de construcción, y hecho el reconocimiento de todas las obras ejecutadas por el Ingeniero Director, Ingeniero encargado ó facultativo en quien dele • gue, con asistencia del contratista, si dichas obras se encuentran en buen estado se extenderá el acta correspondiente, en que se hará constar este extremo.A partir de la fecha de dicha certificación se empezará á abonar al contratista las cantidades que se consignan en este pliego para conservación en la forma que más adelante se tallará.Si al hacer el reconocimiento á que se refiere el párrafo anterior no se encontraran las obras en buen estado de conservación, ejecutará por su cuenta el contratista cuantas operaciones sean necesarias para ponerlas en las condiciones que se marcan en este pliego.Transcurrido un año á partir de la fecha del acta á que venimos haciendo referencia, y previo reconocimiento y acta análogos á los ya descritos, se abonará al contratista el p r imer año de conservación, y previas é iguales formalidades, á la terminación de los siguientes irá percibiendo las cantidades relativas á los mismos.

A btículo  32.
Devolución de la fianza.

El contratista, después de ejecutadas las obras, percibirá por meses, á la terminación de cada uno, su total importe; pero no retirará la fianza del 10 por 100, que deberá haber depositado en garantía del cumplimiento de su contrato, hasta el momento en que haya concluido su compromiso, esto es, hasta vencidos los dos períodos de construcción y conservación.Al terminar este último período se hará un reconoéimien. to por el Ingeniero Director ó facultativo en quien delegue, con objeto de ver si las obras ejecutadas se hallan en las con* diciones que determina el a rt 34 y demás de este pliego, siendo de cuenta del contratista cuantos trabajos hayan de ejecutarse hasta que se hallen en las condiciones marcadas; debiendo, cuando esto se haya conseguido, extenderse por el Director de Vías públicas ó Ingeniero encargado del servicio una certificación en que conste tal extremo, con objeto de que pueda devolvérsele la fianza.
CAPÍTULO V 

D isposiciones d iversas. -
A b t íc u lo  33.

Modo de recibir el contratista, las órdenes de la Dirección 
faculta tiva .

El contratista, por sí ó por persona debidamente autorizada por él para representarlo, deberá recibir las órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, ó bien en las oficinas de ésta, á las cuales asistirá cuando se le ordene; sujetándose, en lo relativo á la forma y modo de llevarlos detalles de la notificación y cumplimiento de las órdenes, á las prevenciones que se le hagan al efecto por la Dirección facultativa.
A bt ículo  34.

Deberes de la contrata durante la construcción y  conservación 
de las obras.

Durante los dos períodos de construcción y conservación de los pavimentos á que se refiere este pliego de condiciones el contratista vendrá obligado á hacer, hasta el 31 de Diciembre de 1912, en que terminará el primero, las obras nuevas que se le ordenen, y tanto en éste como en el segundo período, que finaliza con la contrata en 31 de Diciembre de 1920, las que sean necesarias para dejar en buen estado los pavimentos relativos á esta contrata levantados con motivo de apertura de zanjas ó excavaciones para el arreglo ó instalación de cañerías, ramales ó al báñales, canalizaciones de gas, luz eléctrica, etc., etc., ó para trabajos que por cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, mediante el abono de la cantidad fijada en este pliego de condiciones, por cuya cantidad el contratista efectuará cuantos trabajos sean necesarios para dejar el pavimento en perfecto estado de vialidad. Tanto al ejecutar obras nuevas como al reconstruir el pavimento que se haya deteriorado por los motivos indicados, se sujetará á todas las prescripciones que en este pliego
se consignan. ,Durante dichos dos períodos el contratista estara obligad'o á mantener en buen estado de conservación los pavimentas que haya ejecutado, reparando cuantos desperfectos causfj el uso, dejándolos al terminar el último de dichos períodos en tal forma que la superficie se presente en todos sus p antos lisa, í<mal y continua, sin resaltos ni rehundidos aprecia- bles; que los de centro de calles y arroyos conserven en el perfil transversal el bombeo señalado para su construcción,

sin que haya producido un gran descanso en la flecha, y q w  el espesor de la costra asfáltica en los pavimentos -construidos de asfalto no_sea en ningún punto inferior á las 'tres cuartas partes del señalado para la construcción del respectivo pavimento.
También tendrá la contrata obligación, durante dichos pe- nodos, de extender ó suministrar la arena de que se ha hecho mención en los artículos 6.° y 24. Para comprobar en toda ocasión la arena que la contrata ha suministrado deberá ¿st» pasar á la Dirección de Yías públicas nota de cuantos sumá* nistros ó tendidos efectúe ó vaya á hacer.Si al term inar el expresado último período, y hecho el re*- conocimiento á que hace referencia el art. 32, en el cual podrán hacerse cuantas operaciones estime conveniente el Ingeniero Director ó facultativo en quien delegue para cerciorarse de que las obras se hallan en las condiciones descritas^ resultase qué éstas no cumplíanlas expresadas condiciones,, el contratista hará por su cuenta los trabajos que sean nece* sarios hasta dejarlas en estado admisible, no extendiéndose la certificación á que se hace referencia en el citado art. 32* del presente pliego hasta que se haya conseguido tal fin.Tanto durante el período de construcción como en el de conservación, el contratista cumplirá cuantas órdenes diese la Direceión de Yías públicas relativas á la buena marcha y detalle de los trabajos.

A b tículo  35.
Precauciones con que se efectuarán los trabajos.

Al efectuar I03 trabajos de todas clases se procurará causar el menor entorpecimiento á la circulación y las menores molestias posibles á los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea compatible con la buena marcha de los trabajos; debiendo ser obedecidas en este punto las órdenes que las Autoridades ó la Dirección facultativa comunique al contratista.
A bt íc u lo  36.

Plazos en que deberá realizar las obras.
, Siempre que por la Dirección facultativa se comunique a l contratista la orden de ejecución de alguna obra de nueva construcción acordada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme á las condiciones establecidas en este pliego, deberá dar principio á los trabajos dentro de los diez días después de recibida dicha orden, si se tratase de una obra nueva, y de dos si fuese ésta de conservación.Una vez empezada# las obras deberán continuarse sin in terrupción alguna hasta su terminación.En obras nuevas de asfaltado ó empedrado deberá ejecutar la contrata, como término medio, 200jmetros cuadrados por día y 100 como mínimum en obras de conservación ó tapado de calas.El número de metros cuadrados en que por término m edio deberá tomar juntas por día será de 300.

A btíc u lo  37.
Multa en que incurre el contratista al no empezar ó terminar 

la obra en el plazo marcado.
Sí el contratista retrasase el principio ó la ejecución do los trabajos más tiempo del señalado en este pliego de condiciones incurrirá en una multa de 50 pesetas por cada día de retraso, que le será impuesta por el Excmo» Sr. Alcalde Presidente.Transcurridos quince dias en este estado, su duplicará la m ulta, que será de 100 pesetas diarias por espacio de otjgks quince días. 'Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimiento debido quedará de hecho rescindido ei contrato, á tenor de lo que prescribe el art. 34, y con los efectos marcados en los a r tículos 24, 35 y 36 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.¿ Las mismas multas que por la tardanza en dar principio á los trabajos que se le ordenen podrán ser impuestas al contra tista  si no se atuviera á k S plazos marcados en el art. 3& para su terminación.

A btículo  36f
Modo de hacer efectivas las multas, reposición de la fianxrs 

y  casos de rescisión.
Las multas que puedan imponerse al contratista con arreglo al artículo anterior se harán efectivas de la fianza pro-atada por el mismo como garantía del cumplimiento de contrato, y caso preciso desús bienes, en la forma que establece el art. 36 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.El contratista deberá completar la fianza que tenga en depósito siempre que se extraiga una parte de ella para hacor efectivas las m ultas que se le hubiesen impuesto.Si á los diez dír¿s de haber sido requerido para que complete la fianza no lo> hubiere hecho, el Excmo. Ayuntamiento pódrá declarar r escindido el contrato, según lo prevenido en el art. 37 del me ncionado Real decreto de 24 de Enero de 1955» cbn todos los e fectos del art. 24 del mismo.

I ' /  A b t íc u lo  39.
Casos tm  que se puede acordar la suspensión de la obra*

El IngenJ ero Director podrá suspender la ejecución de la  obra cuamLo los materiales no reúnan las condiciones exigidas ó los 'trabajos no satisfagan á las generales de buena construcción y á las demás establecidas en este pliego.
A bt íc u lo  40. 

tQastos oue corresponden exclusivamente al contratista»
SeT iTde cuenta del contratista:. El pago de materiales, operarios, transportes y demás me* dios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y ©f mservación de la obra contratada.T ja compra, reparación y reposición de las herramientas, ú t ,iles y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conservación de la obra.Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demásmedios auxiliares de construcción, cuyo material retirará dela vía pública tan pronto como fuere necesario, j El pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento I de lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.! El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la pro- ? piedad particular ó comunal por la malít dirección de la obra  ̂ ó por cualquier otra causa.| El agua que necesite el contratista, tanto para la  «o'us- i trucción como para los trabajos de conservación, se f 'Aciü- I tara por el Municipio, tomándola aquél de las boca» rie- |  go; si no existiesen en las inmediaciones, el tr a s p o r te  de la i  referida agua será de cuenta del contratista.
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A b t ío u l o  4 1 .

Obligaciones de los empleados del contratista 
para con la Administración.

Tanto los dependientes y empleados como los demás ope
rarios del contratista guardarán el respeto y consideración 
debidos al Sr. Alcalde Presidente y demás Autoridades mu- 
nicip&les, así como también al Ingeniero Director y funció 
Barios que bagan sus veces, atendiendo y dando cumpli
miento ¿ cuantas observaciones relativas al servicio les h i
cieran. .

El Sr. Alcalde, Autoridades municipales é Ingeniero D i
rector podrán exigir del contratista que despida de los tra
bajos á aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan 
faltas de subordinación y respeto ó promuevan riñas, escán
dalos ó altercados en las obras.

A btío ulo  42.

Casos en que no tiene derecho el contratista á indemnización 
ó aumento de precios.

El contratista no tendrá derecho, bajo pretexto alguno, 
á reclamar aumento de los precios por él admitidos, ni se 1c 
indemnizará en todo ni en parte dê  las pérdidas, averías ó 
perjuicios acasionados por su negligencia, imprevisión ó 
falta de medios, cálculos equivocados, erradas operaciones ó 
falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este contrato se 
hace á riesgo y ventura del contratista.

A b t ío u l o  4 3 .

Modo de ejecutar las obras empezadas por el contratista y que no 
cumplan con lo que dispone este pliego de condiciones.

Queda facultado el Exemo. Ayuntamiento para terminar, 
á cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de cocs 
trucción y conservación de pavimentos á que se refiere esta 
contrata, bien por administración ó por medio de nuevas 
subastas, en el caso de que el contratista no lo efectuase con 
arreglo á estas condiciones y dentro de los plazos y prórro
gas justificadas que por dicha Corporación se le concedieren

A b t ío u l o  4 4 .

Baja ó mejora en el remate.
La baja ó mejora que se haga en el remate setá de un tan

to por ciento fijo, que se aplicará á todos y cada uno de los 
precios tipos consignados en el cuadro adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de 
la  subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al mo
delo que se acompaña ai pliego de condiciones económico- 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición lo siguiente (á la letra) si 
no se hiciese baja: «por los precios tipos», y si &e hiciese: «con 
la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos», 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redac
tada exactamente en esta forma.

A r t íc u l o  4 5 .

Contrato del trabajo miré el rematante y ms obreros*
Entre el contratista y sus obreros deba mediar un contrato, 

en el que habrá de quedar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, 
así como también que todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento de este contrato se someterán á la Comisión 
de Reformas Sociales, que funcianará como árbitro, presi
da por la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos po
drán realizarse los recursos que establece la ley de Enjui
ciamiento civil.

A r t íc u l o  46 ,

Condiciones que, sin perjuicio de las ya consignadas, han de regir
m tete contrato.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condi
ciones, regirán también las económico-administras! v&3 que 
se dicten para este contrato y las que establecen el Real ae 
crefco de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales y el pliego de condiciones gen e
rales para la contratación de obras públicas aprobado por 
Real decreto de 13 de Marco de 1903.

A r t íc u l o  4 7 .

Abono de las cantidades en ks fielatos de consumos.
Será de cuenta del contratista el abono de las cantidades 

•que tenga, que s&tisfaeer en los fielatos por los derechos de 
introducción del material establecidos por el Municipio, que 
d$ndo obligado á guardar las disposiciones de Policía y á sa
tisfacer los nuevos impuestos que por el Ayuntamiento pue
dan ser acordados.

A r t íc u l o  4 8 ,

Obligación m  que se halla el contratista
de cumplir todas las prescripciones pwa ¿a buena construcción

y conservación.
r Queda obMg&do el contratista á hacer, en ge aera!, todo 
€uanto fue, e necesario para la  buena construcción y conser
vación de-las obras de esta contrata, aun cuando no estuvie 
se  textual meóte expresado en estas condiciones, siempre que, 
sin  repararse de su espíritu y recta interpretación, se. Jo or- 
<l«ne por escrito la Dirección facultativa de las mismas.

A rtículo  4 9 .

Reservas de la administración.
" La administración se reserva el derecho:

De que si á Ja terminación del período de ejecución de 
esta contrata las necesidades del servicio exigieras la eos ti- 
nuaeicndjí la misma, el Ayuntamiento podra acordar dácbg 
confino ación du .ca &te <jpiaz.u que crea .necesario., siempr** 
que no excede de doce mt&es, esttndo obügsüb e) contrattaui 
a^ej^eutar fos oí-m: d.e- que es ubjeto esta co;•/>•;*****•>, dura o te 
cié  ha prórroga, bajo Ja* condiciones dk este pliego jr á los $ 
mhmos precies que venía ejecutándolas; p^ro por Jo que r«s- í 
pecta á la conservación, deberé conservar dichas obras he- f 
¿has durante la prórroga dos años gratuitamente, á partir § 
tk? I» fecha de su terminación, y ocho dende que squé! fin al i f 
ce, abí i;ándele pí«r. «}*#..© n dichos ocho ?.ñcK cantidades |  
que. según Jas Cíase* no 4>bra y espesores con que se ejecuta- I 
reí?, ;ílgu.ran en d  nuaclru de precios de este pliego, después ¡ 
de hííeor en ellas Ja b»ja 6 mejora del remate, si la hubiese jr 
habido. \

2.° De ¿acerse, si lo estib a , que las fajas de basalto, de 35 i 
centímetros de ancho medio que se ponen i  los lados de los ^

carriles, á que hace relación ©1 art. 20 de este pliego, se las 
dé un ancho tal que ocupen la totalidad de la entrevia, y 50 
centímetros de ancho medio ¿ uno y otro lado de ésta, de
biendo cobrar entonces el contratista, á razón de los precios 
estipulados para las obras de esta clase, la total superficie 
que de pavimento de basalto hubiese hecho, sin derecho á 
elevar reclamación alguna porque en lugar del asfalto c o 
rrespondiente se coloque basalto en dicha entrevia.

3 ° De sustituir por otro, cuando así lo juzgue necesario, 
el pavimento de asfalto ó basalto de cualquier otra construi
da por esta contrata; no debiendo, en tal caso, abonar canti
dad alguna por la conservación de la superficie sustituida, á 
partir del día en que dicha sustitución se haya realizado, la 
que empezará á conservarse por cuenta del Rxcmo. Ayunta
miento, sin que por tal m otive pueda fundar el contratista 
reclamación alguna.

c u a d r o  d e  p r e c i o s
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Pesetas.

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que el contratista haga, con 
arreglo á las condiciónes de este pliego, con 
el espesor de 20 centímetros de hormigón y
4 de asfalto, diez y siete pesetas sesenta y cua
tro céntimos»............................................................ 17*64

Por cada metro cuadrado que se reconstruya 
con motivo de apertura de calas, hundimien
tos, etc , en dichos pavimentos y espesores,
once pesetas setenta y seis céntim os................. l l c76

Por cada metro cuadrado de conservación ju 
rante un año, con arreglo á las condiciones de 
de este pliego y los expresados anteriormente
dichos, ochenta y cuatro céntimos. *................  0 84

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción con 15 centímetros de hormigón 
y 4 de asfalto, ejecutado en las condiciones 
marcadas en este pliego, quince pesetas sesen
ta y cuatro céntim os..........................     15*64

Por cada metro cuadrado que se reconstruya 
por apertura de calas, hundimientos, etc., de 
las condiciones y espesores mareados en ©1 
párrafo anterior, nueve pesetas setenta y seis
céntim os..........................    9*76

Por cada metro cuadrado y año de conservación, 
con los anteriores espesores, setenta céntimos. 0;70 

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción que el contratista haga en las 
condiciones marcadas en este pliego, de 15 
centímetros de hormigón y 3 de asfaltó, doce
pesetas quince céntim os............................... .. 12'15

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas en pavimentos de las m is
mas condiciones marcadas en el párrafo ante
rior é iguales espesores, echo pesetas setenta
y seis céntimos....................................................._.. 8 76

Por cada metro cuadrado de conservación y ano 
en pavimentos de igu&ies condiciones y espe
sores, cincuenta y cinco céntim os.... 0 55

Por cada metro cuadrado de pavimento de nue
va construcción, ejecutado en las condiciones 
marcadas en este pliego, de 10 centímetros de 
hormigón y 3 de asfalto, once pesetas cua
renta y cinco céntimos...........................................  11‘45

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de caías en pavimentos de Jas m is 
mas condiciones mareadas en el párrafo ante 
rior é-iguales espesores, siete pesetas veinti
cinco céntimos. .V...................................................  7'25

Por cad* metro cuadrado y año de conservación 
de pavimentos con los mismos espesores mar- 
c&dos en el párrafo anterior,, cuarenta y cinco
céntim os.............................................................   0 4 5

Por cada metro cuadrado de pavimento d*á nue
va construcción, ejecutado por el contratista 
en las condiciones mancadas en este pliego, de
5 centímetros de hormigón y 2 de asfalto, ocho 
pesetas   ....................................................................  8

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de c&las, con las mismas conámione^ 
marcadas en el párrafo anterior é iguales es
pesores, seis pesetas cincuenta céntim os  6 50

Por cada metro cuadrado-de.conservación y año 
é iguales espesores, veinticinco céntim os. . . .  0*25

Por cada metro cuadrado de pavimento de nue
va construcción que haga el contratista, en 
las condiciones marcadas en este pliego, de 5 
centímetros de hormigón y 15 milímetros ce
asfalto, seis p esetas................................................ 6

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por 
apertura de calas con las mismas condiciones 
marcacas en el párrafo anterior é iguales es
peso re?, cuatro pesetas cincuenta céntimos ... 4 50

Por cada metro cuadrado y año de conservación
é iguales espesores, quince céntim os   015

Por cada metro cuadrado de empedrado de ba
salto que se construya ó los lados de los carri
les de los tranvías en Jas-condiciones marca
das en este pliego, veintiocho p esetas............. 28

Por cada metro cuadrado de cala tapada en es
tas fojas, tres pesetas cincuenta céntim os.. . .  3 50

Por cada metro cuadrado de conservación du
rante un &5o, con arreglo á las condiciones 
de esfce pliego, del empedrado de las fajas la 
terales situadas á los "lados de los carriles de
los tranvías, ochenta y cuatro céntim os  0*84

Por cada metro cuadrado de empedrado en que 
se tomen las juntas con asfalto, des pesetas
veinticinco céntim os............ .................... ............  2 25

Por cada metro cuadrado en que* consecuencia 
de una cala deban volver á tomarse las juntas,
dos pesetas   ............................................................  2

Por cada metro lineal de pizarra de las dim en
siones y condiciones fijadas en el art. 5.°, se 
tenta y cinco céntim os     . * 0*75

A estos precio* de subasta se aplicará ia baja ó mejora, si 
la hubiera, en el &cto del remate- 

Madrid 19 do Enero de 19ü8..-.~El ingeniero Director de 
Vías públicas, P. Núñez Granes.

A I D X O I C D T s r

El Exorno. Ayuntam iento, en sesión del día 3 de Julio  
íe 1908, al aprobar ©1 prese a ve pliego de condiciones, se sír-  
?ió adicionar al mismo lo siguiente:

Todos los materiales que emplea el contratista en la tjecu- 
íión de las obras incluidas en este contrato, coa excepción

i

de aquellos para cuya adquisición se considera neces&ci i 
concurrencia ex tran jera , según relación formada por k  n 
misión m ix ta, serán de procedencia nacional, de acuerdo . 
lo establecido en la  ley de 14 de Febrero de 1907 y en ú  p0X1 
glam ento para su ejecución de 23 de Febrero da 1908 

Asimismo acordó tam bién inc lu ir en el referido ^  i 
condiciones el siguiente p iiiS°

A rtículo  único. El co n tra tis ta  queda obligado á ?e,«i?7 
por su cuenta la conservación de asfaltos instalad*^' 
medida que vayan term inando los plazos en que Iosl¡ifoPei a 
tes con tra tistas cesen en la  obligación de la  conservaciAr» 
re tribu ida  y h as ta  el día que te rm ine la  nueva d
construcción de asfaltos, á fin de que pueda llegarse, abnir» 
día á la  unificación com pleta de la con tra ta . ® n

Los precios de la  conservación s*trán los mismos cu* Htaen 
en el cuadro de precios que los asfaltos tengan en cada caso 
con arreg la al pliego de condiciones y con aplicación de u  
rebaja que se haga en la  subasta.

Relación de las calles asfaltadas en que su período de conservación 
retribuida termina antes del 31 de Diciembre de 1912 y qu¿ 8e 
publica en cumplimiento del citado acuerdo del Exorno. Avunin. 
miento de 3 de Julio de 1908.

' F E C H A
CALLES úe terminación del plazo Metros eua<Jrados

retribuido. faltados,

A lcalá, desde Goya al
final (aceras)  30 Junio 1909   2.019 9$

Claudio Moyano (ídem) Id em .............................  523
A tocha (andenes).. . . .  25 Noviembre 1911.. 1.753*45
P uerta  del Sol..............  23 Noviembre 1910.. 9 100
B arqu illo ....................... 1 O ctubre 1910. 5.626*10
C arrera de San Jeró

n im o   1 Enero 1909. 3.430‘40
P rín c ip e .........................  íd e m    1.994 60
Carlos I I I . . . .................
Plaza de Isabel I I  > 18 Septiem bre 1908.. 2.443
V e rg a ra .........................
A re n a l...........................  24 Julio 1908............... 3.160
C ru z ...............................  16 Jubo  1911............... 1.219
M ayor  21 Julio 1912............... 4.180
Preciados, p rim er tro 

zo..................    20 Octubre 1912......... 2.734
Carm en  21 Julio 1912............... 2 312
T e tu á n ...........................  Id em  ..........  250
Ciudad R odrigo   Idem     .......................  517
Marqués de C ubas  1 Agosto 1911........... 1.850
S e v illa ...........................  12 Febrero  1912........  2 041

Madrid 26 de Agosto de 1908.=E1 Ingeniero Director, P. A., 
J . A lderete.

Económico-administrativas.
1.a L a  subasta se verificará, con todas las formalidades 

establecidas en el a r t. 18 del Real decreto é Instrucción g¿ 24 
de Enero de 1905 par* la  contra tación  de servicios provincia- 
les y m unicipales, el día 26 de Octubre, de 1908, á fos once, 
sim ultáneam ente, en la p rim era Casa Consistorial y m h  
Dirección general de A dm inistración, bajo las presidencias 
que se designen, asistiendo tam bién al acto en el primer si
tio  otro Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y en 
ambo* uno de los Sres. N otarios del Ilu stre  Colegio de esta 
capital.

2 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán  de m anifiesto en la Secretarla de: Ex 
celentísim o A yuntam iento (Negociado de Subastas), d a m re  
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medies 
hasta  el del rem ate.

3.a Ei precio tipo para esta subasta será el que figura en 
el cuadro de precios tipos inserto al final del pliego do condi
ciones facu ltativas formando parte in tegran te de él, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en los presupuestos m unicipales dei interior y 
ensanche.

4 a Los l i c i t a d o q u e  concurran á esta subssts habrán 
da consignar ©p \h O  ja general dn Depósitos \% fianza oro- 
vkiímfci Pe 10.000 peseta*, consistentes m  el 5 po?: 100 6íd Im
porte da uü año de Ja misma; pudiendo verifica-lo en metá
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que deb?rmi£a 
el a r t. 12 de-la Instrucción  antes citada, computándote éstos 
en la form a que se establece en el a r t. 13 de la m L m t Ins
trucción .

5 .a Las proposiciones para optar i  esta subasta se presen
ta rán  en el N<-gomado de Babastas de la Secretaría ( p r io ra  
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al 
en qu* aparezca inserto  el correspondiente anuncio en la GU- 
o b ta  de M adri»  hast& el an terio r en que aquélla i  15a de 
tener lugar y duran te las horas de once á dos, ó t fo Di
rección general de A dm inistración en los mismos há
biles y du ran te  las horas de las diez á las tres??, y en I& for
m a y modo que se expresa en el a r t. 18 del Reai decreto 
de 24 de Enero de 1905.

6ya El rem atan te no podVá cede? n i traspasar los ' 
que nazcan del rem ate, p>ies queda prohibida term nrn fo
m ente la transferencia de los mismos uso de la 
que al A yuntam iento concede-el a r t. 25 de la Icstru<.n^on ce 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y m unicipales.

7.a El Dcitador n cuyo favo?' quede el rem ata se ebuga^ 
co n cu rrir  á las O&s&s Consistoriales el día y hora qa^ 
seña‘e á o torgar la correspoadiente escritu ra, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza cefl- 
niva en la  Caja general de Depósitos la  cantidad de 20.000 pe- 
s«t*s para g a ra n tir  el cum plim iento de este contrato, pu- 
duuuk? tam bién verificarlo en m etálico ó en los valores ó sig
nos adm itidos en Jas fianzas provisionales, que serán compu
tados igualm ente que en aquéllas.

8.a Si el rematan-te no prestase la  fianza definitiva ó no 
■concurriera ai otorgam iento de la escritu ra, ó bo^Uacaso i*s 
condiciones p rec ists  para ello dentro del plazo señalan» y cíe 
u s a  prórroga, que sólo podrá serle concedida por cs-miaja^'* 
fic^da, sin que en n ingún  caso pueda exceder de eineo uias, 
se tr-núrá por resciadido el contrato  á perjuicio del 
rem at’an tr, con los efectos del a r t .  24 de la  repetios* ins
trucc ión . %

9.a El h&eho de presentar una proposición p a ra la  
ta  ccmsílts^y© al licuado? «n la obligación de cuinphr ei 
tra to  vi le fu^se defini^ívam<5nta adjudicado el Pc •
no le da m ás derecho» cufendo 1q fuese adjudicado p r o v í^ j^  
m ente que el de apelar con tra  el acuerdo d a la  
fhxflnitíva si se creyese perjudicado por el acuerdo. E*. 
leF/í A yuatam iento  sófo queda obligado por la &üJl J
cachón definitiva. t

10. El A yuntam iento, usando de la facultad que .e >
oí Art. 34 de la  In strucc ión  de 24 de Enero de 19- > j
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mencionada, podra rescindir el contrato en cualquier tiem 
po de la duración del mismo por faltas del rematante á cual- 
auiera ele las condiciones estipuladas.
^ 11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven-

tU12. El contratista,- para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta
Gorte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará* por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; v si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen
te el importe de la falta de la fianza provisional ó de Ja defi
nitiva^ éaso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación dól In
geniero Director de Vías públicas municipales, visada por el 
E xorno« Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumpli
do las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilida
des exigí bles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de oeuparse en 
esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid 16 de Junio de 1908.=E1 Secretario, F . Ruano. 
Dilk^ ncia.—Por la presénte se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el término de veinte días, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 10 de Septiembre de 1998.=E1 Oficial del Negocia
do, Leoncio Izquierdo.=Y.° B .°= P *  A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Eduardo Yela.

Múdelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado dd Estado de la dase 11.*, 

y al presmtarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi* 
ción para optar á la subasta de construcción y  oonservación de 
asfaiim m  las vías públicas del Interior, Ensanche y  Extra
rradio).
D , que vive ...... enterado de las condiciones de la su 

basta m  pública licitación para la construcción de los p a 
vimentos de asfalto en las vías públicas del Interior, Ensan
che y Extrarradio hasta 31 de Dieembre de 1912 y la conser
vación de los mismos hasta 31 dé Diciembre de 1920, anun
ciada en la G aceta  de M adrid y en el Boletín oficial de la
provincia en los d ía s  y ..... de ...... . conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar ¿ su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción ¿ ellas. (Aquí la proposición, en 
esta forma: por los precios tipos ó con la baja de ..... tanto 
por ciento, en letra, en los precios tipos.)

Madrid d e  de 190...
(Firma del proponente.) S—50

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este ' 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Fede

rico Carballo, vecino de San Yicente de Alcántara, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in 
serción. de) presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d b  M a d r i d . comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Alameda, al objeto de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento en el sumario que me encuentro ins
truyendo, señalado con el núm. 44 del corriente año, por el 
delito de hurto  de caballerías; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.
r Dado en Alburquerque a 3 de Agosto de 1908.=Julián Mar- 

tínez==Por mandado de S. S., Darío Sánchez. JO—111

ALCALA DE HENARES
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen García 

Gabarra, natural de Carabanchel Alto, hija de Diego y En
carnación, de quince años; Bienvenida García Yallejo, natu
ral de Cabamllas del Campo (Guadalajara), hija de Basilio y 
Dominga, de veintitrés años; María Arias N., natural de 
León, hija de padres desconocidos, de veintitrés años, sol ■* 
tara, y Encarnación Gabarro Díaz, natural de Borje, hija de 
berafín y EduvJgis, soltera, cuyos actuales paraderos se ig • 
fioran, paya que en el preciso término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Bo- 
Win oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez 
can ante este Juzgado para oir una notificación de» una re

solución recaída en méritos de una causa que se les ha ins
truido por el delito de hurto; apercibida* que de no verifi  ̂
earlo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y a  los agentes hagan practicar y practiquen cuantas actua
ciones estén á su alcance para la busca y  captura de dichas 
procesadas, y caso de ser habidas las pongan á mi disposi
ción en la cárcel del partido.

Dada en Alcalá de Henares á L° de Agosto de 1908.=Mi 
guel Martínez Córdova.=El aotuario, Pascual Moreno.

JO—112

D. Miguel Martínez Oórdova, Júez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, _11 ama y emplaza á Pedro Pernalo Fernández, de 
veinte anos de edad, hijo de Juan y d8 Petra, natural da Tiel* 
mes (Madrid), cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
preciso término de diez díaa?, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G aceva  d * Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado 
para oir una notificación de resoluciones dictadas en méritos 
de la causa que s9 le sigue por robo de metálico; apercibido 
que de no comparecer ía parará el perjuicio á que hubiere 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y á sus agentes hagan practicar y practiquen cuantas d ili
gencias estén á su alcance para la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido le pongan con seguridades á 
mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Agosto de 1908.=Miguel 
Martínez Córdova.=El aetuario, Pascual Moreno. JO—113

ALICANTE

B. Enrique María Rípoll y Monera, interinamente Juez de 
instrucción de este partido.

a  los de igual clase y municipales, Alcalde?, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na 
ción hago saber que en éste Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de estafa con
tra  Juliana San Segundo, hija de padres desconocidos, n&tu 
ral de Avila, de cuarenta y seis años, soltera, vendedora am* 
bulante y sin domicilio, m  cuyo sumario he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. él 
Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las expre 
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
de la referida procesada, poniéndola en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que la resultan en dicha causa se la concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id ; aper - 
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 3 de Agosto de 1908.=Enrique María 
R ipoll.=Por su mandado, Manuel Moreno. JO—114

__ ALMERIA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Pomares Moya, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se desconocen, para que dentro del térmi 
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta di 
ligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por dis
paro; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre 
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almería 3 de Agosto de 1908.=E1 Juez de instrucción, R a
món Esteva.=A nte mí, Licenciado José Moreno. JO—115

D. Eulogio Romero del Castillo, interino Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro- 
cesado Rafael Navarro Rubio, hijo de Rafael y Pastora, na
tural de Sevilla y vecino de la misma capital, con domicilio 
en la calle de Empedrada, zapatero, de veinticuatro años de 
edad, con instrucción y sin antecedentes penales, debiendo 
hacer constar además que para Ja práctica de un requeri
miento se libró exhorto á la Audiencia de Sevilla, sin haber
se encontrado el domicilio del procesado, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sénte en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado pata la práctica de cierta 
diligencia en causa criminal d8 oficio que se le sigue por 
robo frustrado; apercibiéndole que de no comparecer será de * 
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de 3a policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almería 29 de Julio de 1908.=Ramón Esteva.=El Escri
bano, P. D., Antonio Alonso. JO—1

D. Ramón Esteva Rodríguez, Jtíéz de instrucción de este 
partido.

¡ Por la presenta requisitoria se cita# llama v emplaza al 
| procesado Luis Martínez Lozano, natural de Vélez Blanco,
¡ d e  d iez  y n u e v e  á v e in t iú n  a ñ o s , b a jo , d e lg a d o , c a r a  gr& nu  
i j ie n ta  y  e n c a r n a d a  co m o  de t e a * r  e r is ip e la , y da ig n o r a d o  
I p a ra d ero , p a ra  q u e d e n tr o  d e l t é r m in o  de d iez  d ía s , c a n ta -  
I d os d esd e  lis p u b lic a c ió n  de la  p r e se n te  en  e l Boletín oficial d e  

e s ta  p r o v in c ia  y  G a c e t a  b e  M a d r id , c o m p a r e z c a  a n te  e s te  
J u z g a d o  p a r a  la  p r á c t ic a  d e  c ie r ta  d i l ig e n c ia  en  cauna c r i  
m in a !  de o f ic io  q u e  se  le s ig u e  p or h u r to ;  a p e r c ib ié n d o le  q u e  
de n o  c o m p a r e c e r  se rá  d ec la ra d o  r s b e id e  ? le  p a ra rá  e l p e r 
ju ic io  á q u e  h u b ie r e  lu g a r  c o n  a r r e g lo  á la  ley. 

í A l  p r o p io  t ie m p o  r u e g o  y  e n c a r g o  á to d a s  la s  A u to r id a d e s  
j y  a g e n te s  da la  p o lic ía  ju d ic ia l  da la  N a c ió n  p r o c e d a n  á  la  
¡ b u s c a , c a p tu r a  y  c o n d u c c ió n  á  d is p o s ic ió n  d e  e s te  J u z g a d o  

de su s o d ic h o  p ro cesa d o ,
Almería 30 da Judo da 1908.=E! Juez de instruc úóa. Ra- 

i món Esteva. =A nte mí, Licencíalo José Azcona. JO—2

ALORA
D. Eduardo Martes de la Fuente, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes ai en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgada 
el procesado por delito de estafa Alonso Domínguez Hidalgo, 
de veintiséis anos, hijo de José y Francisca, natural y veci
no de esta villa, soltero, zapatero, cuyo paradero se ignora, 
á responder de ios cargos que le resultan en sumario que in s
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declar ado re
belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 29 de Julio de 1908.=E. Marfcos.=Ei Escri
bano, Carlos Moreno. JO—-116

ANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Juez do instrucción de este par

tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 

Manuel Sánchez Mora, de ciucuenta y siete años de edad, 
hijo de Juan y de Dolores, soltero, natural y vecino de esta 
ciudad, cuyo actual paradero sb ignora, para que en el tér* 
mino de ocho días, contado? desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a o e ta  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgadó á respondar á cargos de causa que se 
sigue sobre coacción electoral; apercibido que da no verifi
carlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de po icía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, v habido lo pongan á mi dis* 
posición m  la cárcel de este partido, mediante á tener de
cretada su prisión.

Antequera 29 de Julio de 1908 ^ Jo sé  Carrasco y Reyes.— 
El Escribano, Jesús María Nogués. JO—3

D. José Carrasco y Reyes, Jaez de instrucción de este p ar
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan de la Rosa 
Mata, natural de La Ramb-a, viudo, pordiosero, de setenta y 
cihco años, hijo de José y Mari», cuyo actual domicilio y p a 
radero se ignoran, para que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca eii la cárcel de este 
partido á responde? de los cargos que le resultan en sum ario 
que instru /o  por robo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las A utorida
des, y ordeno á los agentas de policía ju  iiciaí, procedan á la 
busca del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición, en dicha cárcel, por tener decretada 
su prisión en referido sumario.

Antequsra 30 de Julio de 1998 = Jcsé  Carrasco y Rqyes.= 
El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—4

ARCHIDONA

Por providencia dictada eD este día por el S r. D . Alfredo 
López Conejo, Juez municipal de esta ciudad é interino de 
instrucción, se ha mandado citar á Antonia Martín Nater&s, 
vecina de Yillanueva dei Rosario, para que en el término de 
diez días, contados d*»sde la inserción de la presente en la  
G a o st a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plan
ta  baja de la Gasa Pósito y en las horas de audiencia, que 
son de ocho á onc8, á prestar declaración como testigo en la  
causa núm. 33 de este año por el delito de estupro; aperci-. 
hiendo) a que si no comparece la parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Archidona 1.° de Agosto de 1908.=Lieenciado José Yilla.
JO—117

ARENAS DE SAN PEDRO
El Juzgado de primera instancia de Arenas de San Pedro, 

en providencia dictada en 22 del actual en el expediente se
guido á instancia d ú  Sr. Gobernador civil de Avila para la 
reclusión definitiva en un Manicomio del alienado V ictoria
no Arroyo Trampal, ha acordado emplazar por término de un 
mes á Ciríaco Trampal, por edictos que se publicarán en el Bo- 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por ignorarse 
su paradero, á fin de que en el improrrogable término de un 
mes, á partir de la inserción de esta cédula en dichos perió
dicos oficialas, comparezca ante este Juzgado y manifieste si 
oreo necesaria y conveniente la reclusión definitiva del alie
nado Victoriano Arroyo; previdiéridole que de no verificarlo 
se resolverá con ó sin su audiencia.

Arenas de San Pedro 22 de Julio de 1908. =  El Escribano, 
Licenciado Manuel F. Yillamil, JO—6

AREVALO
D. Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Arévalo y su partida.
Por la presente requisitoria s3 cita y llama á Amando An

tonio Sáinz, da veintisiete años de edad, hijo de Ensebio y 
de Ezequiela, de estado casado, natural y vecino de Fouti- 
veros, en esta provincia, jornalero, con instrucción, antece
dentes penales, en libertad provisional y cuyo actual para
dero se ignora en la actualidad, para qun dentro d d  térm ino 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Ga o r ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en asta Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de 
este partido para que en ella extínga íq condena de dos meses 
y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por sen
tencia ejecutorié de la Audiencia provincial de Avila, d ic ta 
da en causa procedente de este Juzgado seguida contra el 
Amando por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares ,? agen tes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de repetido sujeto, y caso da 
ser'habido dispongan ssu «o?idu*eión á la cárcel de este par
tido y a disposición ue este Juzgado.

D¿Ja en Aré alo é 31 de Ju l’o de i9 0 8 . Sebastián Are-* 
chavala.=E i Escribano, Víctor Rodríguez. JO—7

BANIH
D. Luis Alvarez Nei?a, .Juez de instrucción de la vi lia ? 

ua t\-U de B-iade.
Par U p^senta, y «orno comprendido en el art. 835-de,da 

ley de Enjuiciamiento crim ind , se Dama y busca a proce-
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sado Victo ¿ino Domínguez Damínguez, hijo de Manuel y 
Marcelina, de cuarenta años de edad, casado, labrador, na
tu ra l y vecino de Ponsafoles, parroquia de Joans, partido de i 
Melgazo, del inmediato Reino de Portugal, estatura regular, 
car®, larga, color trigueño, cejas negras, ojos grandes, gasta 
barba negra, poblada, y con bigote, zambo de ambas piernas, 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de cutí acastañado, por * 
tugués, gasta borceguíes y otras veces zuecos, gasta sombre
ro negro algunas veces y otras boina negra, para que dentro 
«del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la  últim a inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en la sala 
do audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del Re
creo, núm 2, con ofcjwto de notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle declaración indagatoria y practicar con 
el mismo las demás diligencias concernientes á su procesa
miento en sucn&rio que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre hurto de 38 pinos y robRs del monte denomi
nado Riveiro; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la lcv.^

Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades ci
viles, militares y agentes de la policía judicial procedan é. la 
detención, busca y captura del aludido^ procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado.

Runde 3 de Agosto de 19G8.=Luis Alvarez.=Ü3 orden 
de S. S., Gumersindo S&naal. JO—118

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Francisco Torras Torrella, en funciones de Juez de ins

trucción del distrito de la Audiencia de Barcelona,
Por ia presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al penado Lorenzo Trías 
Bretán, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e  
t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso 
nales son: hijo de LoreDzo y Josefa, de veintidós años, de
pendiente, soltero, natural de Mahón, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 23 de Julio de 1908.=Francisco Torras.==E1 Es
cribano, por D. Valentín Vintró, Antonio Vila, habilitado.

JO —119

D. Francisco Torras Torrella, accidentalmente Juez de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la Audien
cia de Barcelona.

Por Ja presente, que se expide en méritos de sumario sobra 
ejercieiii ilegal de profesión, se cita, llama y emplaza á Nico
lás Casile, cuyo segundo apellido, domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desda 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la indicada cau 
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 31 de Julio de 1908. =  Francisco Torras. =  Ei 
Escribano, por D. Luis Darán, Victoriano Martín, Oficial.

JO—9

D. Francisco Torras Torrella, accidental manta Juez de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la Au
diencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Pou Ba
rros, natural de Murcia, hijo de Vicente y de Pilar, de vein 
tisiete años, soltero, cochero, y cuyo actual paradero se ig - 
ñora, para que en el término de diez oías, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a c k t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentas de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado Vicente Pou Barros, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 31 de Julio de 1908 ==Francisco ío r ra s .= E l Es
cribano, José María Florensa. JO—10

BAROELON A—BARCELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado, Juez de instruc

ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.
En v irtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Luis de Castro Rodrí
guez, que se hospedaba en la calle de Cortes, 555, prime
ro primera, de unos veinticuatro á veintinueve años de edad, 
moreno, completamente afeitado, de estatura y  carnes regu 
lares, castellano, y  cuvo actual paradero se ignora, se eifca, 
llama y  emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez d ía s ,  á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al oro pió tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q. D G.). ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de ia policía judicial procedan á la busca 
y captara y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Luis de Castro Rodríguez, que vestía traje color ceniza 
oscuro, eamisa blanca con pintas encarnadas, corbata color 
chocolate, sombrero de paja y botas negras, en ambas manos 
tiene cicatrices, y llegó en el vapor Miramar el 24 del actual.
^ Dada en Barcelona á 28 de Julio de 1908™Peciro Villar.— 
SI Escribano, Alejandro Simarro. JO—11

B. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado, Juez de instruc 
ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en mérito* de 
la causa crim inal sobre contrabando contra Emilio Aunés. 
que comía en la calle Vergara, 5, principal,, de estatura v » 
complexión reg lares, pelo rubio, ufando ligóte y

cortos, de nacionalidad francesa, y vistiendo decentemen- j 
te, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica da una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. e l Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y e n c a r g o  á las A u to r id a d e s ,  fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
c a p t u r a  y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Emilio Aunés.

Dada en Barcslona á 30 de Julio de l908.~Pedro Villar.
JO—12

D. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado, Juez de instruc- 
cción del distrito de Ja Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expida en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Emilio Pascual Pons, n a 
tu ra l de Valis, hijo da Francisco y María, soltero, carretero, 
de veintidós años de edad, domiciliado en esta ciudad, calle 
Beato Oriol, 4, taberna, y cayo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té rm i
no do diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili 
gancia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura y conducción ante este Juagado de referido pro
cesado Emilio Pascual Pons.

Dada en Barcelona á 30 de Julio de !908.=Pedro Villar.— 
El Escribano, Alejandro Sim arro. JO—13

D. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado, Juez de instruc
ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria de la causa criminal sobre contrabando de tabaco 
contra Juan Soler, mayor de edad, que vivía Cruz Cubier 
ta, 06, bajos; Catalina Alzamora Bauzá, de veintisiete años, 
soltera, sirvienta, y Bern&rdo Miserol Sastre, de cuarenta y  
nueve años, casado, tonelero, todos vaciaos de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
los mismos á fin de que dsntro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan anta 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s ti
cia; apercibidos da que si dejan de verificarlo serán decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro- 
casados Juan Soler, Catalina Aizamora Bauzá y Bernardo 
Miserol Sastre.

Dada en Barcelona á 30 de Julio de 1908.=Pedro Villar. 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—122

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito 

de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobr8 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Tomás Martínez 
y N-, cuyo paradero se ignora, para que en el térmico de diez 
días, á contar desds el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial ds esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á ios cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole qu8 de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes d8 la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 30 de Julio de 1908,:=Mariano O iz.~Por el Es
cribano, Augusto Torres, habilitado. JO—14

D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del d istri- 
to de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expiden en méritos de sumario sobre 
alzamiento de bienes, se cita, llama y emplaza al procesado 
Rodo!fe de Lampreekt Masaonllí, cuyo paradero se ignora, 
pars, que en el término de diez días, á contar desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito m  el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso • 
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disDosición en la prisión celular.

Barcelona 1.° de Agosto de 1908.=Mariano Oiz.=El Es
cribano, xAugusto Torres, habilitado. JO—120

B ARCELON A—HOSPIT AL
D. Ramón M&zaira v Baltrán, Juez de instrucción del d is 

trito  del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

h u r t o ,  n ú m .  352 d e  1908, se cita, llama y emplaza á Vicente 
P&yá Lorente, de quince años de edad, hijo de Pedro y Se
rafina, de estado soltero, natural de Valencia, de oficio za • 
p a te r o ,  para que en el término de cinco días, á contar desde 
e l s i g u i e n t e  al e n  que esta requisitoria s8 inserte en la ( jU c k  
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
r e s p o n d e r  á los c a r g o s  que le resultan en la indicada causa; 
a p e r c ib ié n d o la  que ds no verificarlo será declarado rebelde y 
le p a r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tfempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
basca y captura del expresado procesado Vicente P&yá Lo
rente, y en el c&so de ser habido lo poBgan, á mi disposición, 
en la prisión celular de ésta.

Bsrselona 19 de Julio de 1908, =  Ramón M azaira.=El Es
cribano habilitado, Juan Infante, JO—15

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción 
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sum 
rio núm. 905 de 1906 sobre estafa, se cita y llama al nroA 
sado llamado Narciso ó Francisco Parigola, alias Lisets e 
rretero, vecino que fué da esta ciudad y hoy de ignorad 
paradero, para qae dents*o del término de diez días, contado 
desde el de la publicación de la presente en la Gaceta dp 
M a o e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia8 
al objeto de responder de los cargos que le resultan en méri’ 
tos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo sa ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como jucdcí&les y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado* cuy&sSi señas perso
nales y demás circunstancias no constan, poniéndole á dis
posición de est;3 Juzgado en la cárcel celular de asta ciudad 
por tener decretado su prisión, caso de ser habido.

Dada en Barcelona, á 29 de Julio de 1908.=Ramón Maz&i- 
ra .= P o r mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan 
Aracii. JO—16

BARCELONA—LONJA

D. Mariano Izquierdo Go azález, Juez de primera instancia 
y de instrucción de! distrito de la Lonja de Barcelona.

Por la presento, que se expide en méritos de sumario so
bro uso de nombre supuesto, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Mtsnuei Alió* Asieoto, par& que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ai objeto da rasponder á los cargos que le resul
tan en la indicada c^usa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo -ruego» y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: de catorce años de edad, hijo de Ramón y de 
Joaquina, natural de Híjar, y en el, caso de ser habido lo 
pongan ¿ mi disposición en la prisión celular da esta ciudaau

Barcelona 29 de Julio de 1908 =M ariano Izquierdo Gonzá
lez. =rPor disposición de S. S. y por el Escribano D. Garlos 
Roig, Tomas R i ves,, habilitado. JO—17

D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumatio sobre 
robo frustrado, g»e cita, llama y emplaza á Juan Brocti Dasi, 
de veinticuatro anos de edad, y habitaba en la calle de la 
Riereta, de esta ciudad, núm , 12, piso primero, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
eslu requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Jusúcia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuido 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i  la 
busca y captara del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 4 da Ago sto de 1908.=Mariano Izquierdo.=El 
Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—121

B ARC ELON A -  UNIVERSIDAD

D. José Hermenegildo Monfredi, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre alzamiento de bienes contra Antonio 
Batista Solá, de veintiocho á treinta años de edad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, sa sita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Antonio Batista Solá.

Dada en Barcelona á 28 de Julio de 1908~José H. Moníre- 
d i.= E l Escribano, José Moreno. JO—18

D. José Hermenegildo Monfredi, Juez municipal encarga
do del de instrucción del distrito de la Universidad ds Bar - 
celona.

En v irtud  de ia presente, qpie se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo, núm. 411 de 1908, contra Ismael 
Muñoz B&dimón, de catorce años de edad, hijo de José y Mer
cedes, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Barcelona á 29 de Julio de 1908.=rJosé H. Mon- 
fred i.= E l Escribano, Antonio Codorníu. JO—19

BAZA
D. Santiago Yarela Castro, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Bor la presente requisitoria, y como comprendido en el nu

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á Ramón Cortés, alias Tocino, gita
no, vecino de Huércal Overa, cuyo actual paradero y 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en ia 
sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle decla
ración indagatoria en el sumario que se sigue contra el mis
mo y otro por el delito de hurto; bajo apercibimiento que ae 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la l8y. # .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civi 
y militares, y mando á los agentes de la policía judicial, p * 
cedan i  la busca y captura de dicho Ramón Cortes, alias
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ciño, y caso de ser habido 10 pongan á disposición de este 
J u z g a d o  en la cárcel de partido.

Dada en Baza á 29 de Julio de 1908.=S*ntiago Várela—  
Por su mandado, Mauricio del Cueto. JO—20

D. Santiago Varela y Castro, Juez de instrucción de ftfste 
partido.

Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Esteban V ilar Martínez, de cuarenta y cinco 
años, hijo da Manuel y Dolores, casado con Angustias Fer
nández, herrador, y Francisco Burgos Jiménez, de cincuenta 
y tres años, hijo de Avelino y Brígida, casado con Brígida 
Burgos, labrador, ambos naturales y vecinos de Cúllar, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar de la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y C a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado ó se presenten en la cárcel de 
este partido por estar decretada su prisión en méritos de la 
causa seguida contra los mismos y otros sobre malversación; 
con apercibimiento de que si no lo verifican serén declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y habidos que sean, acordar su 
traslado, con las seguridades convenientes, á la prisión pre
ventiva de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Baza á 3 de Agosto de 1908— Santiago Varela— 
Por su mandado, Federico Yagüez. JO—123

CABRA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(que Dios guarde), exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial, y en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la busca y captura del 
sujeto ó sujetos que en la noche áel 25 al 26 de Mayo último 
entraron en la casa habitación dé Francisco Jiménez Marín, 
situada en la calle Cuesta de 8an Juan, núm. 25, de esta ciu
dad, llevándose L700 reales que tenía, 1.000 en monedas de í  
pesetas que eátab&n colocadas en un boiso de tela color cía 
ro, un billete del Banco de Eísp*ña de 25 pesetas y el r^sto en 
monedas de 1 y 2 pesetas y en calderilla, y al rescate de di
cha cantidad, y caso de ser habidas serán puestos ¿ disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Cabra á 4 de Agosto de 1908.=Ruñno Quintana. 
El actuario, Licenciado Alfredo H urtado. JO—124

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Barra! A lgedras, de veintinueve años de 
edad, de estado casado, vecino que fué de esta ciudad, de ocu 
pación camarero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in 
serción de la misma en la G a c e t a  db  M a d b id , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que 1c 
resultan en la causa que contra el mismo y otros se in s tru 
ye por el delito de corrupción de una menor; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar ei 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la uiudstá de Cádiz á 3 de Agosto de 1908.= E n- 
rique Rodríguez L&eín—  Francisco C&macho. JO—125

CARRION DE LOS CONDES
D. Joaquín López Man%ch, Juez de instrucción de Cardón 

de los Condes y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° dal art. 835 de la k y  de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo á Angel fíatieón González, de 
tre in ta  y seis años de edad, casado, mezo de tren que fué de 
la  Compañía de ferrocarriles del Norte, y vecino de Alar del 
Rey, cuyas demás circunstancias, aií como su actual para
dero, se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
auuncio en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficiales d e  esta 
provincia, Santander y Oviedo, comparezca en la sala au
diencia da este Juzgado con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado contra el mismo en causa que se le ái - 
que por el delito da hurto y recibirle indagatoria; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido* sea 
puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Carrión de los Condes á 3 de Agosto de 1908— 
Joaquín López M enach.=Por su mandado, Licenciado He- 
liodoro de Basbachano. JO—126

COLMENAR VIEJO
D. Felipe Fernández y Fernández Quirós, Juez de instruc

ción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rafael Simot Espert, de veintinueve años, soltero. 
Corredor de comercio no colegiado, y vecino que fué de Va
lencia, calle de Guillén de Castro, núm. 134, puerta tercera, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en el BoleUn oficial de la provin
cia y  G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y  su 
sala audiencia al objeto de recibirle indagatoria en el suma
rio que contra el referido procesado se le sigue por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, a*í civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido de referido procesado, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 3 de Agosto de 1908.=sFelipe 
Fernández y  Fernández Quirós.=Por el Escribano Sr. Guar- 
diola, el habilitado del Sr. Quintana, Pedro T. Mansilla.

JO—127
CORIA

D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández-Cañete, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga ¿ todas las 
Autoridades á fin de que por medio de los agentes de policía 
judicial se proceda á la busca de una yegua de diez años, al
eada un metro 45 centímetros, pelo castaño claro, raza.espa
ñola, sin marca, lucera, crin y cola negras, con rastra mu
lar hembra ds dos meses, cuya llegua llera el hierro de la

Sociedad El Fénix Agrícola en la mano derecha, de la pro
piedad de Angel Pérez de la Riva, cuyo semoviente desapare
ció la noche del 24 al 25 de Junio último de las orillas del 
rio Alagón y sitio de las Lagunillas, de este término muni
cipal, y caso de ser habido el semoviente con su rastra lo 
participen á este Juzgado, así como los nombres de las per
sonas en cuyo poder se encontrare.

Así, bien, se cita, llama y emplaza á cuantas personas • 
puedan declarar en la causa, así como los autores del hesho 
de que se trata, para que comparezcan en este Juzgado en el ¡ 
preciso término de diez días, que empezarán á contarse des 
de la inserción en la G a o e t a  d e  M a d r id , á fin de recibirles j 
declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer les i 
parará el perjuicio que hubiere lugar. .j

Dada en Coria á 4 de Agosto de 1908.==Francisco N. Rué- l
d a.=P or su mandado, Pantaleón Zanca. JO—128 |

DURA.NGO |
Por la presente cédula, y en v irtud de lo acordado por el 1 

Sr. Juez de prim era instancia de este partido de Durango en |  
providencia de este día en el juicio ordinario de mayor cuan- i 
tía promovido por el Procurador D. Prudencio de Barrene- jj 
chea, á nombre de Doña P ilar Eguiluz y Gueraia, vecina de f 
esta villa de Durango, contra sus convecinos D. Eduardo Ro* |  
dríguez y Domínguez y D. Eladio de Azpeitia y Aroeena* re- |  
sidente este último, según se dice, en Marsella, sobre nuli * g 
dad de un asiento hecho en el Registro de la propiedad, ren- i 
dición de cuentas é indemnización de perjuicios, se emplaza i 
al D. Eladio de Azpaitia y Arocena para que dentro del |  
término improrrogable de nueve días comparezca en los i 
autos, personándose en forma; bajo la prevención de que si |  
no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar |  
en derecho. I

Dada en Durango á 14 de Septiembre de 1908— El astua- 1 
rio, José de Areitio. X—212 1

Jurisdieelóii de Guerree |
CORTINA £

D. Ramón Novoa Gouzález, primer Teniente del ra&imien i 
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc g 
tor del expediente que por deserción se instruye al soldado 
José Parada.Expósito.
- Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
dado José Parada Expósito, hijo de Miguel y de Carmen, na 
tural de Curbián, Ayuntamiento de Palas de Ray, provincia 
de Lugo, labrador, soltero y de un  metro 589 milímetros de 
estatura, para que en el preciso plazo de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartal de Alfonso XII, de esta p la
za  ̂ y de no comparecer será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades civiles, militares y policía judicial 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan detenido á mi disposición.

Dsida en la Coruña á 18 de Julio de 1908— Ramón Novoa.
JG—3512

D. Nicolás Contreras Rodríguez, prim er Teniente del re- j 
gimienío Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins- I 
trac to r del eupediente que por la falta de concentración en 
la Caja de Lugo se instruye al recluta destinado á este regi
miento Casimiro Ramos Neira.

En uso da las facultades que la ley me concede, por la pre- J 
sen te repuisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Casimiro I 
Ramos Neira, destinado á esta regimiento, para que en el j 
término de tre in ta  días, contados desde su publicación en la I 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo. 
comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Caballería, que ocupa este regimiento, al 
objeto de prestar declaración en el expediente.que se le sigue 
por las razones antes dichas, y al no comparecer en ©1 térm i
no marcado será declarado rebelde, ó se presente, en caso 
contrario, á  las Autoeidades del punto donde resida, las que 
me lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial i, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido recluta, y caso de ser 
habido lo rem itirán á este Juzgado, con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en la Coruña á 20 de Julio de 1908— Nicolás Con
treras. JG—3514

D. Enrique Marinas Gallego, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins - 
tractor del expediente de deserción instruido al soldado del 
propio Cuerpo Ramón Sonto Amado por haber faltado á la 
última concentración para las maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ramón Souto Amado, cuyas generales y demás cir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  db  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de la Ooruña, se presente en este Juzgado,< sito en el cuartel 
de Alfonso X il, á responder á los cargos que puedan resul
tarle en el expedente de deserción que contra el mismo se 
instruye; en la inteligencia que de no verificar su presenta
ción en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan, en ca
lidad de preso, á este Juzgado y a m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 22$le Julio de 1908.=Y.° B.°==E1 Jüez instructor, 
Marinas— Por su mandato, el sargento Secretaria Manuel 
Flores.

Señas personales.
Ramón Souto Amado, hijo de Francisco y de María, natu

ral de la parroquia de Churio, Ayuntamiento de Irijoa, Juz
gado de-primera instancia de Betanzos, provincia de la Coru
ña, distrito militar de la octava región* nació el día 9 de D i
ciembre de 1881, de oficio labrador* estado soltero, ̂ vecino 
de Churio. Ayuntamiento de Irijoa, Juzgado de primera ins
tancia de Betanzos, estatura un metra 620 milímetros* señas 
particulares se ignoran. .» JG-r*3513

D. Antonio Durán Salgado, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez ins- | 
tructor del expediente de deserción instruido al recluta Mar- -

celino Alvarez por la falta á concentración el día 22 de Fe - 
brero próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
reclu ta, hijo de Antonio y de María, natural de Burón, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Ria- 
ño, provincia de León, de estado soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero y de estatura un metro 710 milíme
tros, para que en el término de dos meses, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Leóny comparezca ante este 
Juzgado, cuartel de San Amaro, para responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en ei plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, y en* nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del encar
tado, y en caso de ser aprehendido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 22 de Julio de 1908.=Antonio Duran.
JG—3517

FERROL
D. Manuel Lage Castrillón, primer Teniente del regimien* 

to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero de 1907 (Z). O., núm. 152) el soldado de 
eáte Cuerpo .Tesé Tarrea Finesas, hijo de Miguel y da Rai
mundo, natural de Rasonil d¿ Riolp, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Lérida, nació en 5 de Julio de 1882, de oficio 
labrador, estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas per
sonales no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdíeúóü que me concede el Códr'go de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado á fin ds que snan oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en d i
cho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ssr habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartal que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo he acordado en provi
dencia da este día.

 ̂Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Ferrol 6 de Julio de 1908.=Manuel Lage. JG—-3395

D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Por la presante cito, Hamo y emplazo al recluta de este 
Cuerpo Ricardo Díaz Romero, hijo de Antonio y de Andrea, 
natural de Yilabra, Ayuntamiento de Yaldoviño, provincia 
de la Coruña, de veintiún años de edad, de oficio jornalero,

I estatura un metro 534 milímetros, y quinto del reemplazo 
de 1907, para que eu el término de trein ta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Ooruña, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que por falta de concentración se le instruye; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su"vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Ferrol 7 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Rafael 
Martínez. JG—3396

D. Manuel Lsge Castrillón, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado ¿ la concentración dispuesta per Real 
orden de 13 de Julo de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo José García Martínez, hijo de Joaquín y de Ge* 
noveva, natural de Bedures. Ayuntamiento de Tineo, pro
vincia de Oviedo, nació en 17 de Noviembre de 1881, de ofi
cio labrador, estatura un metro 589 milímetros, cuyas señas 
particulares no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referida plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para gpie la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la G a o b ta  d b  Ma d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 7 de Julio de 1908.=Manuel Lage. JG—3449

D, Manuel Lage Castrillón, primer Teniente del regimiento 
Infantería dé Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo*

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 13 de Julio dé 1907 (Z). O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Antonio Puente Blanco, hijo de José y de Ma
nuela, natural dé Tineo, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Oviedo, nació en 22 de Abril de 1881, de oficio la
brador, estatura un metro 645 milímetros, cuyas señas par
ticulares no sé citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo Apercibí*
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m ento de ser declarado rebelde si no eompareciese en dichc 
pksu, siguiéndole el perjuicio á qu* h%ya lugar.

su ves, e:& nombre de S M. el Rey (Q- D. G.), exhorto ] 
^.quiero á todas 3&s Autorída-ie? tanto civiles corno milita* 
res y ¿ los agentes de policía judicial, para que practique! 
activas di ig#ne<&8 vn busca. (tai mencionado inaivfetao, 3 

de ser hYrúoo lo remitan en calidad do preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que o?.upa i-n fuerm de

fe feurfem y  ¿ ;caí disposición; pues asi lo tengo acordado er 
■pfe<fenv-a de esta día.

Y p^ra q -<v. i a prc-nnts requisitoria t a g a  1* debida publi* 
enkd. itvsertac en )a Gacsta de Madbid y Boletín oís cid  de 
A?, o r o v Í B c i u .

£errm 8 cU Julio de 1903.—Manuel Lage. JG—34oO

T) Manuel Lage Castrillón, urimer Teniente dol regimien
ta ü;frutería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del

h Ju>)i)do faltaJo á Ift concentración dispuesta por Keal 
c - !ef! de 7 da Febrero ú tim o  (D . O., núm. 31) el soldado de 
?>fe Cuerpo Evaristo Mígusz Freirá, hijo de José y de Anto- 
tfes, natur&l da "Valadonell, Ayuntamiento de Neda, pro- 
vivJik ds la Ooruña. nació en 24 de Diciembre de 1886, de 
^fe-fe j-.malero, estatura irn metro 680 milímetros, cu?as sa
lo- oar-icuiarírs no se <5kan por no constar, á quien de orden 
s,...pYior instruyo e x p íe n te  por deserción;

Usando iU\ hi juodscusción que me concede el Código de jus- 
t  m ilitar, por la presente llam o, cito y  ̂  emplazo á 
d? individuó pv*r?\ que en el término de tre in ta  días, á 
c : .Ur efe-fee ]* publicación de esta requisitoria, se presente 
er j.de Juzgado á ñu de que sean oídos sus descargos; bajo 
f. ,■■•.■'0ibin;lento de ser declarado rebelde si no compareciese 
r el referido pl&zo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
k  gsr.

: su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r«?¡q ;riero á todas la? Autoridades, fcan^o civiles como m ilita- 
rY  y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
?vc ivas diligencias en busca. del mencionado individua, y 
.3i;¿v> de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
■a• .-arídade^ convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
r ciudad y á mi disposición; pues asilo  tongo acordado 
o.• •• invidencia d« este día.

> para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
co. a  l, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 

provincia.
Ferrol 9 de Julio de 1908.—Manuel Lage. JG—-3451

O. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regi- 
miea-’o Infantería de Zamora, num. 8, y Juez instructor del

; ivmo.
rífe,hiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or- 

ííaií efe 7 de Febrero último (D. O., núm . 31) el soldado de
0 -  O aereo José Vil amor Vázquez, hijo de Francisco 3̂ de 
v >.1 a? natural de Vilouriz, Ayuntamiento de Toques, pro* 
v-.----.-ia de Ja Ooruña, nació en 10 de Marzo de 1888, da oficio
1 í i-ador, estatura un metro 540 milímetros, cuyas señas par* 
ticaU res no sta citan por no constar, á quien de orden supe
ro --.5 instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
jubicua m ilitar, por 3a presenta llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de treinta días, á son- 
te* desde la publicación de esta requisitoria, s@ presente en 

Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- 
<mo uniente de ser declarado rebelde si no compareciese en 
efe ho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 . M. e) Rey (Q. D. G.), exhorto y 
rr-.i uiero á todss las Autoridades tanto civiles como m ilita-

3/ á  los agentes de la policía judicial, para que practi- 
q. ¡ a activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y m m  de s«?r habido lo remitan en calidad de preso, con las 
Y vori Jados convenientes, al cuartel qu.8 ocupa la fuerza de 
v ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
v:r* Videncia'de este di$,

Y nara que i a presente requisitoria tenga la debida publi- 
í-d ;í, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
fe >*ovineia.

Ferrol 10 de Julio de 1908.=Luis Alonso. JG —3452

U. Julio de la Peña y Gussi, primer Teniente do A rtillería 
;v Ju?z instructor del expediente que se instruye contra el 
avsillero seguido José B ipliot Torreiro p&r la falta grave de 
y/-imera deserción.

Piír la presenta inquisitoria llamo, cito y emplazo al a r 
fe Uro segundo Jo.íé Bugliot Torreiro, hijo de Manuel y de 
Evmcna, natural de Mullid. Ayuntamiento de ídem, provin- 
eiri de 3a Ooruña, avecindado en Mellid, nació en 22 de Ene
ro d:í 1886, de ofi jío herrero, estatura un^ metro 680 milíme
tro?, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
L;. fecha de la publica^ón de esta requisitoria en la G a c e t a  
oe Ma d b id  y Boletín oficial do la provincia de la Ooruña, com- 
pAre-sca en este Jazg -do de instrucción, sito en el baluarte 
ííhí Infante (Ferrol), a responder á los cargos que le resultan 
u n  «1 expediente que so le instruye; en la inteligencia de que 
•-« así no lo hace se le declarará rebelde, siguiéndole el per- 
juicio á que haya lugar.

A la vez. y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes da la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido artillero, y 
c*so de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz- 
g* 5o de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia 
(U este día.

Ferrol 13 de Julio de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez ins- 
t  u . tor, Julio de 3a Peña. JG—3456

«K O aM BM HOM M M M BM Hi

I). Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento 
k-f ntería de Zamora, núm . 8 , y Juez instructor del expe- 
dfeute que por fnlta de concentración se instruye al recluta 
del mismo José Du^án Pita.

Por 3a presento requisitoria llamo, cito y emplazo al ex» 
presado individuo, hijo de Pastor y de Luisa, natural de Las 
So mozas, provincia del& Ooruña, de veintiún años dé edad, 
do oficio labrador, estatura un metro 560 milímetros, y quin
to fel reemplazo de 1907, para que en el término de tre in ta  
feks contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de la Coru - 
ña se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa 
la fuerza de esta plaza, á responder de los cargos que le re 
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro dentro del plazo fijado será declarado en 
rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 
i¡HA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y|requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares y á los agentas de la policía judicial, para que practi- \ 
quen activas diligencias «n la busca y captura de dicho indi- | 
viduo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y * 
con Jas seguridades convenientes, á esta pfe.za y á midisposi- f 
cíón; pues así io h^ acordado en diligencia de este día. * \

Dada en Ferrol a 14 de Julio da 1908.=E1 Juez instructor, f 
Rafael M&rtnuz. JG—3453 |

D, Rafael Martín&z Ariss, primer Teniente dsl regimiento |  
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo. |  

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re |  
cluta de este Cuerpo Jesús Paz Díaz, hijo de José y ¿Q Josefa, i 
natural de Las Somozas, provincia de la Coruña, de viiinti ¡ 
dós años de od¿?d, de oficio labrador, estatura un metro 560 |  
milímetros y quinto del reemplazo de 1907, para que en el ¡ 
término de treinta días, contados desde la publieación de esta |  
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la pro I 
vinda de la Ooruña, se presente en este Juzgado, sito en el | 
cuartel que ocupa la fuerza de esta plaza, á responder de los 1 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi- § 
miento que si no comparece dentro oel plazo fijado será de* ¡g 
clarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar, f  

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y |  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 1 
tares y á loa agentes de la policía judicial,- para que practi- |  
quen activas diligencias en la busca y captura da dicho indi- ¡
viduo, y caso da ser habido 1o remitan en calidad de preso, |
y con las seguridades convenientes, á esta plaza y ¿ mi dis* |  
posición; pues así lo he acordado en diligencia de este día. i 

Ferrol 14 de Julio de 1908™ El Juez instructor, Rafael .1 
Martínez. JG—3454 I

D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento ¡ 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo, g 

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta de este g 
Cuerpo Liborio Barro Alonso, hijo de Jerónimo y de Agusti* i 
na, natural de Las Somozas, provincia de la Ooruña, de ¡ 
veintidós años de edad, estatura un metro 550 milímetros, y 1 
quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de 1 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisi- § 
toria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia 1 
dé la Ooruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 1 
que ocupa la fuerza de esta plaza, á responder de los cargos 1 
que le resuitan en el expediente que por falta de concentra- g 
ción se le instruye; bajo apercibimiento que si no comparece i 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndo- i 
le el perjuicio que haya lugar. i

A ¿u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)5 exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en la busca y captura de dicho in 
dividuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
y con las saguridades convenientes, á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo h.0 acordado en diligencia de este día.

Ferrol 14 de Julio de 19I8.=EI Juez instructor, Rafael 
Martínez. JG—3455
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D* Luis Nebot y López Ochoa, primer Teniente de A rtille
ría, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez ins
tructor del expediente que por cambio de residencia se ins * 
truye contra el artillero, en reserva activa, Dionisio López 
Arias.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado artillero, natural de Paradela, Ayuntamiento de 
Quiroga, provincia de Lugo, hijo de Miguel y Peregrina, de 1 
veinticinco años de anos de edad, de oficio labrador, p&ra i  
qu8 en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la i  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , se I  
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en i 
al baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten, en el expediente que se le instruye por 
haber cambiado de residencia sin la competente autoriza
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del encartado Dionisio López 
Arias, y caso de ser habido se manifieste á este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Forrol 19 de Julio de 1908.=Luis Nebot. JG—3518

D. Acisclo Antón Pelayo, prim er Teniente de A rtillería, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel, prim er Jefe de la Comandan
cia, para la tram itación del expediente que por deserción se 
instruye contra el recluta Juan Cajide Lagares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- I 
rído artillero, hijo de Antonio y María, natural de Arceo, 
Ayuntamiento dé Boimorto, provincia de la Ooruña, avecin 
dado en Cerdeiro, Juzgado de primera instancia de Arzúa, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el baluarte del Infante, á responder á los 
cargos que le resultan.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen diligencias para la busca y captura 
del referido artillero, y en caso de ser habido sea conducido i  
á este Juzgado de instrucción en calidad de preso y á mi dis- 1 
posición. §

Dada en Ferrol á  23 de Julio de 1908.=Acisclo Antón. i
JG—3519 1

FUERTE DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE |
D. Tomás Serveto Quintilla, primer Teniente de Infante- 9 

ría, segundo Ayudante del fuerte de Nuestra Señora de Gua- ¡ 
dalupe y Juez instructor del expediente que por la falta gra- I 
ve de primera deserción se sigue contra el artillero de la i 
Comandancia de San Sebastián Alfredo Marín Herrera. 8

Por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti- 1 
11 eró segundo de la cuarta batería de la Comandancia de San I 
Sebastián Alfredo Marín Herrera, natural de Bilbao y ave- 8 
cindado en Irún, hijo de D. Ramón y de Doña Elisa, soltero, ¡ 
de diez y siete años de edad, estudiante, cuyas señas per- 8 
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos I 
negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color I 
moreno, frente regular, sin seña particular alguna, para 1 
que en el preciso término de treinta días, empezados á con - ¡ 
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  |  
de Madbid  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, com- i
Ícrezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á |  
os cargos que le resultan en el expediente que por la falta \ 

grave de primera deserción se le sigue; bajo apercibimiento %

de que sino  comparece en el plazo fijado será declaré 
: belde, parándole el perjuicio que haya lugar. ar»G0 re-

A su vez, en nombre de £. M. el Rey (Q. D." G ) ex Ti 
í requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com 

tares y de policía judicial, para que practiquen ae tiva^-r 
gencias en busca del referido artillero Alfredo Marín lR 
ra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de m '  
las seguridades convenientes, al fuerte de Nuestra Señor.C? 1 
Guadalupe (Fuenterrabía), y á mi disposición; pues iuí 1 
tengo acordado en diligencia de eite día. 10

Dada en el fuerte de Nuestra Señora d.3 Gu&dRlin» ¿ 1^  
Julio de 1908.=Toffiás Serveto. JG-339 7

GRANAD&

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comamianta del regimiento Tn 
fautoría de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del exn« 
diente que por falta de concentración se instruye &i 
Salvador Gómez Segura. J fe"ilm

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mea 
clonado Salvador Gómez Segura, natural de Zurgena 
eia de Almería, Ikjo de Miguel y Florentina, de estado ^ T  
tero, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, estatué 
un metro 585 milímetro», cuyas señas personales se k  
r¿m, para qua en el término do trein ta días, contad^ 
desde la publicación de esta requisitoria en i a ’Gackta im 
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presen Ve 
en esta Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartal 
de la Merced, de esta plaza, a responder de :los cargos aun k  
resultan en este citado expediente; bsjo ¿percibiiuianto de 
que si no comparece en el expresado piazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles ¿orno 
militares y á los agentes de la policía judicial, par» que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Salvador Gómez Segura, y en caso de ser habido 
sa le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Granada á 3 de Ju lio  de 1908..~Enrique Ruiz Vi
dondo. JG—8398
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D. Leopoldo García Guerrero, primer Teniente dü  12.° re- 
gimiento montado de A rtillería y Juez instructor dd expe
diente instruido contra el recluta de este regimiento Juan 
Alonso García, natural y vecino de Albox, por haber faltado 
á concentración para su destino á Cuerpo á la Caja de re
cluta de Huércal Overa, de que procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Alonso García, natural de Albox, provincia de 
Almería, hijo de Pedro y de Sergia, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio carpintero, cuya?? senas 
personales no se consignan por no figurar en k  filiación del 
interesado, para que en el término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  m  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia dv Almería, se presen* 
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de ios car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, t a t o  civiles 
como militaran y á los agentes de la policía judiokl, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Alonso García, y caso de ser habido se le con* 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme he acordado m  diligencia de est*í día.

Dada en Granada á 9 de Julio de 1908.=LeopoIdo García.
JG—3521

D. Juan Manella y Sangrán, primer Teniente del 12.° regi
miento montado de A rtillería y Juez instructor dú  expa- 
diente seguido contra el resluta de este regimiento Manuel 
Alias Morales por habar faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo á la Caja de recluta de Huércal Ovara, de que 
procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Alias Morales, natural de Turre, provincia 
de Almería, hijo de Ginés y de Francisca, de estado soltero, 
de veintidós anos de edad, oficio del campo, cuyas señas 
personales no se consignan por no figurar en la filiación del 
interesado, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial e n  el 
cuartel de Santo Domingo, de esta plaz^, á responder de los 
cargos que le resultan en este expediente que le instruyo por 
falta gr&ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D-, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, taum civi'«s 
como militares y á los agentas de lá, poUcía judicial, 
qua practiquen activas diligencias en la busc& y captara oei 
acusado Manuel Alias Morales, y caso de ser habido s?e Ia 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con l a s  segurida
des convenientes, conforme he acordado-en diligea#* 
este día.

Dada en Granada á 10 de Julio de 1908.=Juan Mímed»*
JG —3457

D. José Sánchez Recio, Gápiián del regimiento Ii;fe¿ tsría 
de Córdoba, núm. 10, Juez 'instructor del expedíanle qui» 
intruye contra el recluta destinado á dicho Cuerpo José ua 
cíajLiópez por la f&lta de concentración. ^

Por la p?£sei Se requisitoria cito, llamo -y emplazo al n 
cionado recluta José Gárcía López, natural d 
partido de Purchena, provincia de AL*m?t, h;jo jo _ J 
de Jerómma, de veintiún año? de edad, de >
para que en en el plazo de trem ía días, á contar desde ¿a , 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  j  K 
Boletín oficial de la provincia de Almería, se presante e 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuarto 4^  
que ocupa dicho regimiento en esta plaza, á respon « 
los cargos que le resulten en el expediente que l67m' ^
por la falta de concentración; bajo apercibimiento ce_ Q ^  
clarado rebelde ái no compareciese en el referido pía »* 
gimiéndole el perjuicio que h ay a lu g er. T G-))

Al propio tiém po, en nombre de S. M. el txey w  - 
exhorto y requiero ¿ todas las A utoridades, asi CIV1,® rftC- 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para j  
liquen activas diligencias ea la busca y captura <oaj1 
recluta José García López, y en caso de ser h a ^ fe L ri¿Láaa 
dueido á esta plaza y á mi disposición, con las. stg
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invenientes» conforme lo he acordado en providencia de

en Granada á 12 de Julio de 1908.=José Sánchez.Daaa _________  JG—3458

T) Enrique Ruiz Yidondo, Comandante del regim iento In- 
f Tifcepía de Córdoba^ núm . 10, y Juez in s tru c to r del exped í n u e  ñor falta 'de concentración se instruye al reclu ta f f i m o  Fernández Fernández.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en- 'on&do Jerónimo Fernández Fernández, natu ral de C h iri- provincia de A lm ería, hijo  de Mateo y de María, de es- Wo soltero, de veiniisés años de edad, cuyas señas persona * 
i** se ignoran, para  que en el térm ino de tre in ta  días, coñudos desde la publicación de esta requisitoria en la G ace ta  I ms ^adbid , y Boletín oficial de la provincia de Almería, se pre- ! ente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el ¡ cuartel de la Merced, de esta plaza, á responder de los cargos j oue le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento j de ane si no comparece en el expresado plazo será declarado | rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. j

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), | 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles j como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que | 
uractiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del en- j cariado Jerónimo Fernández Fernández, y caso de ser habido ¡ e ]e conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguri- j 
d a te "convenientes, conforme lo he acordado en diligencia, j 
de este día.Dada en Granada á 13 de Ju lio  de 1908.=Enrique Ruiz Y i- 
dondo. _________ JG —3523

D. José Sánchez Recio, Capitán del regim iento Infan tería  
d e  Córdoba, n ú m . 10, y Juez inseructor del expediente que 
por falta de concentración se instruye al reclu ta Juan Roque
^Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m encionado Juan Roque Expósito, na tu ral de Albox, provincia de Almería, hijo de padres desconocidos, soltero, de vein tidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
d e s d e  la publicación de esta requisitoria en la G ace ta  de 
Madkid y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa dicho regim iento en esta plaza, á responder de los 
cargos que le resu lten  en el citado expediente; bajo aperci
bimiento da que si no comparece en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  c iv i’es como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del recluta Juan Roque Expósito, y caso da ser habido se le  conduzca á esta pl&za, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día. Dada en Granada á 19 de Julio de 1903.=José Sánchez.JG —3524

D. José Sánchez Recio, Capitán del regim iento de Infante- 
ría  de Córdoba, núm . 10, y Juez instructo r del expediente que por falta de concentración se instruye al reclu ta Esteban 
Yilar González.Por la Presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al mea? clonado Esteban Vilar González, n a tu ra l de Mojacar, Juzga - do da primera iustanci&;de Yera, provincia de A lm ería, hijo de Bartolomé y de María, soltero, de veintidós años de edad, de olido jornalero, cuyas señas personales se ignoran , para que en el térm ino da tre in ta  día», contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja G ace ta  de M adrid  y Bolptin 
oficial de la provincia de Almería, se presente en este Juzgad#, que tien8 su  residencia oficial en el cuartel que ocupa dicho regimiento en esta plaza, á responder de lo^ cargos que le ré sulten en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde si 
guiándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del recluta Esteban Y ílar González, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo he acordado en providencia de 
este día.Dada en G ranada á 24 de Julio  de 1908.=José Sánchez.JG—3525

jaaaa^wmi n iwiiiw iiii— mttrm

B. Fernando Sichusn Bursros, Capitán del regim iento I n fantería de Córdoba, núm . 1®, y Juez in s tru c to r del expe
diente seguido por falta de concentración al recluta de la Caja de Huercal Overa, núm . 40, Miguel Castaño Rodríguez, número 27 del sorteo y cupé de Lubín, reemplazo de 1907.Por i a, presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado individuo Miguel Castaño Rodríguez, hijo de Domingo y de C atalina, n a tu ra l de Yera, provincia de Alm ería, avecindado en oí Fonte (Lubrín), de la mism a p rov in cia, de oficio jornalero, de veintidós años de edad y estado soltero, para qu-s en el térm ino de tre in ta  días, contados des de 1& publicación detesta requisito ria  en la  Gaceta - de 1£a - presente en este Juzgad®, que tiene su residencia 
oficial en ei cuartel de la Merced, de esta plaza, ¿ responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le in s tru yo; bájo apercibim iento de que ¿i a© se p resen ta  en el expresado plazo será declarado reoeide, siguiéndole el perjuicio..á 
que haya lugar,Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades^ tao.to civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para qua practiquen activas diligencias en la busca y  cap tura cel indicado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado-en diligencia de este di a. #Badil en Gr&n&da á 25 de Julio de 1908.=E1 Cv.pitán, Juez 
instructor, Fernando Sichusa. JG^-3526

GERONA
tD. Francisco López Bustam aute, segundo Teniente* del r e gimiento Infantería de Asia, núm . 55, Juez in s tru c to r  de 

«ate excediente seguido con tra  el soldado Mateo S a l l a d a  Añe, úñ\ citado regim ier^o, por la falta  grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en- 
foliad ) Mateo Sanglada n&taral de Bausén, provincia de L¿irir;ü, hijo da ¿Agustín y de Francisca, soltero,'de voin*" tidós Rfios de edad, oficio zapatero antes d e ing resa r en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
íubio^ cejas ai pelo> ojos azules, nariz regu lar, barba pobla

da, boca regular, color sano, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu* ? blicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d b i b  y Bofetón oficial de la provincia, de Lérida, se presente en este Juzga- , do, que tiene su residencia en el cuartel de Santo Domingo, < de esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  •) en el expediente que le instruyo por la falta grave de deser4- í ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex- ¡ presado plazo será declarado rebelde, siguiéndossle el perjui* \ ció á que haya lugar. \Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ] exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles ; como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para ? que practiquen activas diligencias en busca y captura del acusado Mateo Sanglada Aña, y caso de sar habido se le con- l duzsa á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con- { venientes, por tañerlo así acordado en diligencia de este día. ¡ Dada en Gerona á 17 da Julio de 1908.=Franciseo López, iJG—3520 X; JACA |
| D. Dionisio Guervós Biel, Comandante del regim iento de *I Infantería dei Infante, núm . 5, Juez instru c to r del mismo. \ j Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del reg í- ; j miento Infantería del Infante, núm . 5, Esteban Asenaio Te - \\ jedor, hijo da Eustasio y de Protasia, n a tu ra l de Yert&villo | (Palencia), avecindado en Pamplona, de tre in ta  y un anos de ;\ edad, soltero, Maestro de Escuela, esta tu ra  un m etro 613 m i- \{ lím etros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al i | pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba pob;a | da, color sano, frente espaciosa; señas particulares, m irada i desigual, á quien de orden superior estoy procesando, por la 1 presente cito, llamo y emplazo á dicho Esteban Asensio Te- ;¡ jedor, para que en el térm ino de tre in ta  días contados desda ¡ la  publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado de i instrucción , cuartel de los Estudios, en esta plaza, ¿ fin de I que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de- | clarado rebelde si no comparece en eí referido plazo, paran •¡ dolé el perjuicio á que haya lugar.| A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto |  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili- ¡ tares y ¿ los agentes de policía jud icial, para que p rac ti-  |  quen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes* al Juzgado en cuestión y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida p u b licidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Jaca 13 de Julio  de 1908.=Dionisio Guervós Biel.JG—3459JÁTIBA

D. Julio Ruiz Palacín, Capitán del batallón segunda re serva de Játiba, húm . 44, Juez in stru c to r del expediente que se sigue al recluta Ricardo B&rberá Montagud, que resultó corto d« ta l1 a cu el acto de la concentración en la-Caja de re 
clu ta  de Jatiba, núm . 44.En v irtud  de las facultades que me concede el art. 386 del Código de justicia  m ilitar, cito, llamo y emplazo á José N avarro  Lópaz, sargento que fué del regim iento Cazadores de Sesms, 22.° de caballería, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde Ja publicación de este edicto e» la  Ga* \ 
ceta  de Madrid  y Boletín oficial de Barceioaa, verifique su j presentación á la Autoridad m ilh a r del punto «m que se en- i cuentre, ó á la local en su defecto, para que é^t&s lo puedan , com unicar á este Juzgado y se le pueda recibir declaración; habiéndolo acordado así en diligencia de este día.Dado en Játiba á 8 de Julio de 1908.=Julio  R uis.JG—3399LEGANÉá

. D. Cáftdidp Gómez Ori», Comandanté áy Infantería, con 
, - destinó é¿ ®l regim iento Inm em orial del Réy, núm . 1, y Juez instruét,pr de este expediente, seguido por la f&lta grave de prim era deserción ai soldado del mismo Cuerpo José Sánchez López.Por k  presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men - 
" clonado-stfidadó José Sánchez López, n a tu ra l de C&ntagailo, provincia de Salam anca, hijo de Pedro y de Ju liana, soltero, de diez y nueva años de edad, de oficio jornalero, residía en Béjsr antes da ingresar en el servicio, y cuyas señas persona es son las que siguen: esta tu ra  un m etro 620 m ilím etros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba )am piñav boca regular, color s&no, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica* ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenta  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar* tel de Leganés, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expeliente que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bsjo apercibim iento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el p e r
juicio  á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á este cantón, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Lsganés á 26 de Mayo de 1908.= S 1  Com andante, Juez instructo r, Cándido Gómez. JG—3527

D. Ju lián  Jiménez Millas, segundo Teniente, Juez in s tru c to r de este expediente, seguido contra el soldado del reg im iento Infantería Inm em orial del Rey, núm . 1, Yicente G arcía Z arira, por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo a l m encionado Yicente G arcía, na tu ra l de Mayalose (Zamora), hijo de Francisco y de Micaela, soltero, de veintitrés año* de edad, de oficio"]abrador antes de ingresar en el servicio, y- cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, ceja s  al pelo* ojos pardos y nariz regular, para  que el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de la provincia de Zamora, se presente  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el can- té a  de Leganés, para responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo  por haber faltado á concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nam bre dé B- M. el Rey (Q. D, G,), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y  á los agü-nto* de la  policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  
del encartado, J  caso de te r  habido se le conduzca á este cantón de Leganés, á mi disposición, con las seguridades conve-, nientes, confirm e lo  he acordftdo.jrn dfliganeia-.de este día. 

Dada ea Legsués á 10 de Ju lio  de 1908.=Julián Jiménez.JG—3528

LEON
D. Siró Peñas Redin, Capitán del regim iento In fan tería de Burgos, núm . 36, Juez icistructor del expediente que por falt a r  a concentración instruyo contra el soldado del 4.° Depó- pósite de caballos sementales Bernardo Roldan González.Por la presente requisitoria cito, llamo y empLzo sJ referido soldado, hijo Tomás y de María* naturni ¿eY alde- piélago, Ayuntam iento oe ídem, provincia de L-ó:*, avécin- d ido en* Gis terna, Juzgado prim era instancia de Riaño*provincia de Lsón, d istrito  mil t^ r  de ’a séptima reglón, na* ció eri 7 de Mayo de 1887, de ofiejo carpintero, esüado sohero, esta tu ra  un m etro 675 m ilím etros, v cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso “térm ino de tre in ta  días, cont&dcs desde el seguiente a; en que aparezca inserta la p re sente en la  G aceta de Ma d r id , comparezca ante Juzgado, sito en el cuartal d«i Gi l, de esta ciudad, á responder á los cargos que te resulten m  dicho procedimiento; bajo a p e rc ibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lu g ar .
Por tan to > en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y  i requiero á todas las Autoridades*, tan to  civiles como m ú n a - | res y del orden judicial, p*ra que practiquen activas didg^n- ' cías en busca dei referido Bernardo RoMán Gonzá ez* y caso \ de ser habido proceder á «u cap tu ra  y conducción á este Juz- ; gado, sito en el cuartel del Oíd, de asta plaza, con la^ seguri- : dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor* i dado en diligencia de este día. 

i Dada en León á 15 de Julio de 1908 .=S iro  Peñas.| JG—3460¡ LÉRIDA
? D. Ramón Milla Ayal«. Comandante del regim iento In fan - t te ría  da A lbuera, núm . 26, y Juez in stru c to r del expedienta  ̂ instru ido  contra el reclu ta  de este regim iento Mariano G&- |  ile rt Msnou por falta de concentración á filas.|  Por ia presente llamo, cito y emplazo ?;l soldado Mariano |  G allert Mancu, hijo de Aíig^l y de R> sa, de oficio dependien*|  te, na tural de Ssn Esteban, de Gasteilá, provincia de Bar e*
|  lona, de estado soltero, c l a l  actual veintiocho años, de es- |  ta tu ra  un m etro 625 m ilím etros, y cuyas S8ñas personales- |  son: barba poc», boca regular, color moreno, frente espacio- |  sr, nsriz  regular, aire m arcial, producción buena, para que |  dentro dei plazo de tre in ta  días, ¿ contar del en que se publi*A que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el |  edificio de la Providencia, de esta capital, á responder de los |  cargos que le resultan eu el citado procedimiento; bajo aper- |  cibimieinto que de no efectuarlo será declarado rebelde.|  A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m i- |  lit&res, dispongan la bu^ca y cap tu ra  de referido individuo,|  y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en esta pla- I za, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .|  Dada en Lérida á 9 de Julio de 1908.=E1 Comandante, Juez |  instructo r, Ramón Mills. JG—3461
«  «rimrwi—  iimi n ii mi n n >

I  D. Ramón Milla Ay ais, Comandante del regim iento Infan- ! te ria  de Albuera, núm . 26, y Juez ins tru c to r del expediente |  instru ido contra el rec lu ta  de este regim iento Isidro Y ilase- k ca Gabanes por falta de concentración á filas.I  Por la presente requisitoria cito, ll«mo y emplazo al m en- |  clonado recluta Isidro Yilríse:ía C*b?.nés, hijo de Juan  y de |  Angela, n a tu ra l y avecindado en Manresa, parroquia de San % Padro M ártir, provincia d?i Barcelona, de oficio albañ il, de |  estado soltero, edad actual veintiséis anos, nueve meses y |  cebo dí*.s, y de estatura un m etro 593 m ilím etros, y cuyas |  señas son: *;q]o castaño, Crjas al pelo, ojos azules, nariz regu* |  la r, barba poca, boca grande, color moreno, frente esp&cio- I  sa, a ;>re regular, producción buena, para que en el preciso |  térm ino de tre in ta  días, empezando á contar desde la  publi- I  eación dé esta requisitoria en )a G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa- ; I rezca ante ést8 Juzgado de instrucción, sito en el edificio de I  la Providencia, de esta plaza, á responder á loa cargos que 
|  puedan resultarle en dicho expediente, parándole á lo con- I  tra rio  el perjuicio que haya lugar.|  Asimismo ruego á toda* las A utoridades, tan to  civiles § como m ilitares y de policía judicial, practiquen  las más ac - 1 tivas oesquisas para la busca y captura del procesado, con- I  duciéndolo, con- las seguridades convenientes, á esta plaza, I  caso de ser habido, y á mi disposición.I  Dada en Lérida á 9 de Julio de 1908.=E1 Com andante, i  Juez instructo r, Ramón Milla. JG—3462

|  D. Ramón Milla y Avala, Comandante del regimiento In- I  fantería de la Albuera, núoa. 26, Juez instructor del expelí diente seguido centra el soldado Francisco Elias Marquiet I  por la falta grave de primera deserción.I Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al m en- |  cion&do soldado, natural de Bor, de esta provincia, para que |  en el término de treinta días, contados desde la publicación I de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial |  de la provincia dé Lérida, se presente en el "cuartel da la Pane- I ra, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los car- I gos que le resulten en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en este plazo será dei \ clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que procedan á
8 1a busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia  de esta fecha.i Dada en Lérida a 17 de Julio de 1908.=Ramén Milla.

JG—3529
OLOT

►

í i  D. Julián Puíg Aparicio, primer Teniente del batallón Ca- zadores de Estalla, núm. 14, Juez instructor del expediente• |  que se sigue por falta de concentración á filas al soldado de i |  este batallón Manuel Net Carreras.■ |  Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Net Carre- |  ras, natural de Pineda, provincia de Barcelona, de oficio eo-• |  merciante, de veintidós añqs de edad, soltero, para que den- i ¡ tro del término de treinta días, á contar desde el que se pu-• |  bliqué esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuar- l |  tel del Carmen (Oiot); en la inteligencia de que si no lo hi*■ |  ciera así será declarado en rebeldía.|  A l  mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles , como militares, que dispongan su busca y captura, y  caso db ¡ |  ser habido lo pougsn á mi disposición, auxiliando dq est  ̂, |  este modo á»la administración de justicia .ÍJ Y para la. publicidad de la presente requisitoria se intere*  ̂ sa su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial di y •! la provincia de Barcelona.
á Olot 15 de Julio de 1908.=Ju lián  Pu ig . J G - 3549
é
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 17 de Septiembre de 1903, 
comparada con la del día anterior•

*
S CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ............ ........................
i Día 16. ‘ Día i7.

m&teí $tifpvta si $ % tetarto, | •
§sü* *k §9.903 3s, f. c .1 84,50 ¿ 84.45
S&un É t de 31.000 ids&¿ i d . . . . . . . , * . ,  .1 84,80 v 84,50
I t e  JA Se 13,500 idea- id, e. .  «.. #, < *. J  84,75 y 70 J 84,70

C, de 5.000 i d e m i d , , 86 60 y  55 $ 86,60
fíéssa N, de $.500 idea* i d . . . , , . , . 87.20 y 10 i  87%

A, de 500 ides* id    87% y 10 j  87,05 y 87%
A&m G y H } de 100 y §99 i& m  fcL. . . .  » i »
jJ s  diferentes series   87% y 87,20 3 87%

sS i  ■/* aa« rta lfc  j
F , de 50.000 ptas. nomínales. o. . .  101,20 | »

I t a n  B, de 85.000 ídem i d . . . .  101,25 j 191,30 y 35
Idem D, de ¿2.500 ídara íd . . . .« . . . . . . . l lM l,5 0  3 »
I^ ím  £  de 5.000 Idem id . . . . . . . ... ..1 1 0 1 ,5 0  y 40 } 101.45 y 50
Idem 3 ,  da g M O O íd em id ............ 101.50 y 40 1101,50
lis ia  A, de S00 ídem 1 3 . . . . . . . o*«*. 101,55 y 50 |l0 1 ,4 5 y 5 0
l a  diferentes serles. • • •. • . . . . . . . .  í «• ¿01,50 101,45

W aaose y ¡
& m * $  &a lagaña, asuenes , , , , , , , . ,  *, 450°/o 451% l
Comp.® Arrendataria da Tabse-í^, ídem. 401% y 400,50 400% i

Lípolesario de Ispaña, íd em .,. * 220%  ¡
jileas id., cédulas al í  %  500 p tas.«..«. 102,60 ? 102,65 3
»&á«3» id., ídem al 4 % 100 íd e m .,,, .  g » * » 5
Banco de Castilla, aeeiones, j¡108% 10S% i.
Eaisce Hispano Americano, is taa .. . . .  .1 » 150% jj
H&sH  «¿apañel de crédito. ideas <«<•.. S * 118% ¡

s —  nMni *1 pintas «satas*!» wpstaawf |
Jtevfa^erpatiia al á per S@$ í n t e r i n . 308 500 \ 
¿itóa i-a. al 5 sor 100 aisaortisafela.. . . . . . . . . .  0 j e * <¡ r- .»,«.* * 177 500 j
rJ:2Héfe- Hisotaíarie.—Cédulas al i  por SáS* í? , í1. . , í 3(.Sh í<  5.500 í
¿ksfiianss del Banco da Ispaña................. c *, 9 5, , . . . . , .  „. 8.000 |
i & m  del Banco Hipotecario d« ¿aspaos a . . . . . . . . . . . . . . .  8.000 i
•¿fes ¿al Banca ¿aispane Asaeriaane.. 8.000 |
5é *m  k  s im p a s»  Arrsadcisris d<s f ’sbgsss. . . . . . . . . . .  9 .000 |

á la vrlstaw   111.875 i h m é m s, % fe. ... 28,12 |

■ O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 7  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 8 .

l nm&M
| &LTORA 
¡Sel hñvñmais® 
i zv&acl&n á C°
1 3F f «& ieĤ eeSfOB)

8w«§£»
*•§

vagan Ba«96*.
ISllÜVf!.

orasooidn 
V slaae i«3 vhnts.

i i b s a s p  
m  Me,S9Q9. | Ig«8»8¡g$8gáe.

J;
' Li 6o.. . t. ;I 710.93 17.4 16.6 13.6 93 E................ Brisa iigars.. Desf̂ }4
? % Is o  ¡ 710.20 16.8 15.8 12.8 90 NE............. Brisa........... Casi cuh ierio. 

Idem*

Muy nuboi e.
Bubosa
Xdetn.

Baboso.

' M m k . . . . . . . . . . . 710.52 21.2 17.8 13.4 71 NE............. Idee. . . . . . .
<.¿3 &2f ____ . . . . . . 709 74 26.4 20 2 14.4 56 SE.............. Idem. •••»..i

í i  la ....... , . .«o . 708.33 27.4 20 2 13.9 51 SE.. Idem. ••••«.
i § w i. y •..... o . - 707.62 22.4 18.0 13.1 65 E ..., .......... Idem ligera. 

Brisa. . . . . .  0-3 é% is anafes.^ c. . r,,,, 707 73 20.2 17.4 13.3 76 SE..............i 1
i
! Tamp^ratura máxima d® si y® l i a  28.5 
. lásffi mínima■ t «< j • •»* t.« • • ><«>»«• •««.t <«• o•«i 16• 0 
| D iíereneia...»*}.•])«.«« 12 .5  
i Tsmparalura máxima ú  $$1,1 dos metras áa im

• 111 • • • •»i • i c«14 i .< • {«i «. < ¡ • t m •»• • e • 34»7 
1 i d . , d e n t r o  di naa d-s ^rislal»**.*•« 59.2 

Diferencia. . « i i . . .  24 «5 
Temperatura máxima á « k k  á&Mmhierto, jnntf 

á la tierra vegetal é labor^bk. «• • • • • . • . . . . «  3 40.5 
M o m ís im a  ídem9. . . •«. . . •«.  15.0 

Dif«raa.g!&*.B. . . . .  f . . . . . . . .  25,5

¡ del viento en las últimas yeintienatro

| ^aellaoiónbarométrlea ídem (milímetros)*..*. 3 31 
l Altura ídem eon respeeto á la media anual, & las
f nueve hora» de la aúehe........ .......................... +  0.73
| Lluvia en las últimas Teintieuatro horas fmlll- 
|> metros). . i a i . . i . . i . . f * « . . * » i * . . . « i M. . « . g i .  j 
I Sol eompletameate despejado, l h  10 m,
; Sol ^IrsTslado por nubes 6 vapores. .............. 3 h 40ra

Total de Insolaeién durante el dí a< . - 4  h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o .—J u e v e s  17  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 8 .
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H
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)| VIENTO

IB Y A D O
del dele.!

■BXAD® 
dsl mar.

|Hn las 84 b*m

SSTADIOHia
DlracoWn.

F
u

en
e 

de 
01 

8.

Lluvia 
6 

nlovo..

Temp.* u l.1
DireodAu.

Fuen 
a 

de 
019.

Lluvia 
i 

_ni®
v«^.

Tmbb." «a,*

Mis. Ulu. Mlx. ms.

7 } 755.9 16.1 95 S ....... . 5 Brumoso,. . . Mar gruesa. , . 10.2 17.2 12.8 1 Mákszs 764.9 27.0 56 ESE 4 Casi cubierto M tr vrnM i. 28 24
= (7M) 765.5 14 0 99 w s w . . . . 4 Casi cubierto Marejada .o.*# 18 14 bdellila*e^«**es*S ¿763.6 27 2 98 NB............ 2 Cubierto.. . .

MSNA fgl UCÜRg « 9
Arbolada*. . »*. 27 23

m h ü  M athes, . , íTb ) 764.9 14 0 98 SE............ 4 0 . despejada Rizada............. 17 13 764-3 25 2 54 S............... 1 Buboso 29 20
■ ¿lí- de A is . o <. ] 767.6 13 8 85 E S E ......... 1 I d e m . : . . . . . italm a......... 22 l i granada. . . . . . . .  f ik 764.3 25 4 28 NW 1 uasi cubierto 28 19
^lunrita........... . (7b ] 766.4 16 0 93 E .............. 4 Despejado. •• Marejada........ 28 14 Almería •««>«s» (Sh 765.8 26 8 50 s w ........; o B uboso....* Llana *.««..» . 4 32 25
í̂ íi-Tpiñán . . . . . . Í7h ]\ 767.7 14.2 98 o a lm a .... 0 Idem............ 27.5 12 7 m u r c i a ¡ f S h 766.9 24.2 90 n r . ........ 3 vubierto.. .  • 29 21

Sisié .« .. r . Í7fe )1 767.5 17 6 8o E ............. 1 Brnmoso.. . . Rizada.», as*** 27 13 Alicante •..»<> *. (9b 767.4 27 0 81 NE 3 C. despejado Marejada» o*.. 31 20
........... . » m  ) 767.0 16.0 79 Calm a.. . . 0 Casi cubierto

*SJA» 0 * gf 9 w
IliSEfe. -s ....... . 23 13 Valencia.. . . , .  9. (9h j 768.9 23.8 80 N E........... o Casi cubierto 25 21

^k rm en t. . . . . . . f7h ) 769.5 7.9 99 N . . . ........ 1 C. despejado 22 8 3.4 Albacete * *«««t • (9b | 767.2 20 8 74 S E ............ 4 Cubierto, • •. 27 16
^ j’jS'iS........ . . . . . i’7fe ) 769.0 10.5 84 S............... 2 Despejada. • 19 6 8 0 ciudad í9b > 765*4 19 4 87 E ............ Tti Idem. . . . . . . 25 18

Sebastián.. .(® ¿) ¿764.4 25.0 61 N... . . . . . . 1 u | despajado C&baa., , » c ¡21 14
viuvtfivi 4**0 «.*''*• 1
C u e n c a . ( 9 h  i 766.6 19.8 63 NE.o........

l
1 Idem», o . . . . 24.9 14

.(Sh ) ¿764.6 24 8 62 2 Despejado* •• Bixads ¿6 15 M adrid.. . . . . . . .  (9b i 766.3 20 5 67 E . . . , . . . . . 2 oasi cubierto 24.9 16 7
^o ían d e i...........> s Sh i ;764.0 21 5 83 w is rw .... 2 Idem ............ M arejada.. , 0. 1 1  Iscovial:.. . .  (9h > 767.7 17.4 85 S E . . , , . . . 1 Buboso.. . . . i 23 16
■̂ vied© . í'flb 'í ;763.8 18 2 75 N E......... 1 Cubierto.. , . 26 14 AMovifi . A - ¿Qh V¿763.2 20 0 55 S E .......... i oubíerto.. . . 2S 15
4vilés................. (Sh }

wrvgVl V í«» f;
Avila.i..«i)g.M i (8b i ;770.4 16 0 69 S E ............

i
6 Idem............ 2 21 11

'?gres Í8h ) 764.8 17.4 76 SE ............ 2 v*. despejad*? IdCM... . . . . . . Ouadal^jars.. . . .  (9b )
¿ « V t i
765.7 21 4 63 SE . . . . 0 0* despejad» 25 17

^© r^ ñ a ............ (7h ) 765.4 15.6 84 NN’W ... . 1 Niebla.......... Idem.......... .. 20 13 S o r ia . . . . . .......... (9h 766.5 18 6 81 E N E .. . . . 0 Despejado. •• 25 13
ivlsdsterrc,. . . . . . m ) 766.3 20.6 68 Béé . •«.,«• 4 C. despejad© L küa. . . . . ,  > H u e sc a ...,.«.** (9b ¡ ¿766.3 21 9 73 S S E .. * ... 2 I d e m . . . . . . . 29 a 16 a
S a n tia g o ... . . . . . (»b ) ¿762.8 20 3 65 1 Idem........... 28 14 taragoza». . . . .  o, (9b ) 767.2 21 9 82 S E .. . . . .  • 1 o. despejado 27 16
f^atevedra.*,. . . (9h ) 764.7 15 2 92 N̂ W ,, 0 v/asi cubierto 24 12 T erue l............. Í9I 766 9 20 0 71 SE. o Despejado..» 27 14

. . . . . . . . . . (»b )
A V* UUA •SSStSS9|| |
Tortor-.* . . , . 0{1 fe l 768.2 19.0 92 E N E . . . . . 1 o. despejad» 26 18

tSi5’¿se.. . . . . . . . . (8b ) ¿763.2 18 4 72 S . . ........... 0 Idem ............ 31 13 Barcelona........... (9b 767.8 24 5 64 E ........... 0 Despejado . I dem». o. 25 16
(9h > 765.0 16 8 79 s s w 0 I  dem............ 27 10 M a h ó H é ( 9 f e 767.3 24 2 65 B E . ,* . . . . 2 Id em ,.......... 25 20

Is rso s ................ Í9h } 764.9 21.0 65 E .............. I Despejado. • • 22 13 P a lm a .,......... (9b ) 767 2 25 6 78 n e !! ...„  . 4 Idem ............ Llana.. 30 20
?shadolid ........ (8h } 765.2 19.0 76 N E ....... 1 Casi aubiortt 25 14 O r á n ........(7b j 765.3 24 4 NE .^ . . . . 2 uubierto. •.
id a m a n ta , , . , , . ¿764.0 20.4 67 N E........... 2 B uboso... . . 27 15 Argel................... (7b ) 766.3 27.5 E ............. 1 Buboso........
Esm era..... ......... ( 9h ) 768.5 16 2 56 N .............. 5 Tormenta.. . . 3 26 15 Túnez............ .»  (7b ) 767.1 21.0 S E ............ 2 Idem >
Aporto . 1 , 764.7 15,0 89 W ............ 1 uasi cubierto RizadSá.c».. 23 14 gfaks................. (7b ) 767.4 26 8 SW . . . . . . l Despejado...
^ b o a . ............. (ib ) 733.5 19 6 71 N N E ,., . 4 C. despejado Ide®B. . 27 17 Liorna* * * Í7h »í
llague. . . . . . . . . . (ib  ) 762.9 26 2 67 SE ............ 2 Despejado* .̂ Marejada. <•«» | 30 17 Roma « • ..• • • • • •  (7b )
fanshal «••••« ,. m ) 764.3 22.6 63 NE ., 3 o* despejado* Idem. . . . .  ,.,0 *24 17 Cagliari... . . . . , •  í7h )
f'aats Delgada.. (7h ) 764.9 22 G 86 s w  , 4 C ubierto .... Picada. ..««»• 24 21 Palerm®..............s7b i '•
L'2gra. • • . . . . . . . (ib  ) Bodo................i • (7b i 762.2 [8 .0 E . . . . ___ 4 Despejado ••
-fe ta ___ («b ) «/ristiansu&d. . . .  (7b ) 759.7 7.8 E .............. 1 Idem .. . . . . . - i
.^gnna ............... (8fe ) 765.1 20 8 68 ^w s^w .... i v i despejado 24 13 Riga................. . íTb ) 757.5 10.0 1 Lluvia». . . .
Í L “€rus T m e -ñ l*  m  ) 764.7 24 4 50 N N W .... 3 N uboso .... J L la n a .* .»»»** 25 20 M oscou.............(7h ) 762.7 7 6 W S ^ . . . . 1 cubierto...»
M s e r e s . . . . . . . . . (9b ) i -<53-2 24.1 68 E . . ____ 3 v*. despajado i 9 25 17 Bicolaiew...........(7fe ) 765.6 10.3 u a lm a .... 0 N u b o so ....,
áü^ajos, o , m  } /o4.5 26 4 65 N. 0 Buboso • •.«• I 4 29 18 Feldbircb.. . . . .  e ÍTb ) 770 2 10 5 NE . .  „ . 1 cubierto. . . . !g
&é?doba9, , , , ' , « (9b ) 763.2 28.4 51 NE ,, 2 Idem .. . . . . .  1 1 33 21 Qrenorvhs «•<.*.. ( i l  ) 765.2 9.2 C alm a... o Idem. . . . . . .
SavlH». 9 b ) 762.8 27.8 56 N"W.......... 3 C, despejado] 35 20 Cracovia*. . .  * ... (7b ) >

©Iva.. t . .  c o, . (9b ) 763.7 27.4 55 NW .......... 3 Buboso.» o » 33 20 | Pola . , ¡ % k 766.8 13 7 E N E ........ 1 Despejado..,
i m  j?ema^d4,, , Jgh ) 762.1 24 2 70 ESE....... . 6 oubierto. . . «iMar gruesa. .• 30 20 | Viena (7h jl 768.1 | 12.6 W N W .... 3 Cubierto.. • ,
^ 8 -:ita i $h ^ 761.6 24 0 «8 JE ............... 6 Buboso. • • • • jM&rej a á s . . . , ,

■ I*
O b afsrin a s^ ^ .. )!

1 I
L as te m p e ra tu ra s  m áx im as son de la v ísp e ra .

P A R T E  NO O F I C I A L
  _________________________ A N U N C I O S ______________________ _________

' GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á> doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
San MetodiOf Obispo y  mártir, y  San José i s  Cupertin®, cfl nfesor.

/
ESPECTACULOS

rtWOBWB'
PRICE.—A las 9.—Rigoletto. 

APOLO.—A las 7.—Doloretes.—Las bravia?].—La patria 
chica.—Las bribonas.

ESLAVA.—A las 7.—La carne flaca,- La hostería del 
Laurel.—La vuelta de presidio y La gran, noche (reprise).— 
Mayo florido.


